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INTRODUCCION 

El tema principal de esta obra, es el avocamiento de una ardua inve~ 

tigaci6n del estudio no sólo dogmático, sino tambien juridico de lo que es 

el Consejo de Menores, segOn el t:"égimen jurídico: al cual es tan sometidos

los menores de edad. 

Paralelamente al crecimiento urbano acelar-ado de la población en el -

Distrito Federal, el número de menores inft"'actot"es se ha ido incrementando 

paulatinamente. 

Por otro lado, en nuestro país, en la evolución de la justicia de m!_

nores infractores resultan tres momentos que han significado cambios cual_!, 

tativos en su concepción. 

El primero de ellos se remonta a 1928 con la ct"eacíón del Tribunal ~ 

ra Menores, año en el cual el menor es sustraído del pr-oceso penal del ~ -

dulto para ser incluido dentro del LJerecho Especial. Bl segundo momento -

ocurre en 1974 con la aprobación de la "Ley que crea el Consejo Tutelar ~ 

ra Menores Infractores del Distrito Federal. Y el tercer y último momento 

es en el año de 1991, cuando se publica la actual ley que crea el Consejo

de Menores para el •rratamicnto de Menores Infractores, para el Distrito F~ 

detal en Materia Común y para tocia la República en Materia Federal, esto -

vino a dar un giro total, en el cual se idea un mecanismo más ágil para 



abreviar el procedimiento según la edad o de CCU?r:do a la naturaleza o gr~

vedad del hecho cometido. 

As!, a pesar de la evaluación juridica del Derecho de Menores en Méx,! 

co, el Consejo de Menores del Distrito Federal, no ha cumplido con su mi_ -

sión primordial de readaptación de los menores infractores, lo cual queda

de manifiesto en los indices de reincidencia, que día con día se han ido -

estableciendo atraves de la historia. 

Para demostrar la tesis propuesta, se ha dividido de ésta investig! -

ción de la siguiente manera: 

El capitulo prlmero, ofrece un marco conceptual que nos permite com. -

prender los conceptos mínimos para seguirnos introduciendo y di!Ícidar asi 

con más clar-idad, el cuei.-po de la pt"esente tesis. 

El segundo capitulo, se enfoco en una sei.-ie de compilación de datos -

hit6ricos, haciendo una remembrunza de cerno ha ido evolucionando el menor

ª través de la cultura y civilización de nuestro pais, en forma cronol6g.!

ca. 

El capítulo tercero, señala los respectivos derechos del menor, y e~

plica que motivo y como surge la necesidad de sustraer al menor de edad -

del régimen penal ordinario al cual pertenece el delincuente adulto, para

introducirlo a un sistema tanto de procedimiento y tratamiento especial, -



así mismo, se trata de vislurnbr-ar al menor ante la norma penal, encontra!!.

dose que cualquiera que sea la posición ( ilosófica del derecho penal obj!

tivamente surge un conjunto de normas reflexibles a la facultad punitiva -

del Estado ante determinadas conductas humanas, para este fin describen -

comportamientos, señalando en cada caso las consecuencias jurídicas en fo.E. 

ma general o especial, la normíl que identifica el hecho y atribuye determ! 

nada relación jurídica y la norma instrumento de aplicación. 

La forma de readaptación frente a la conducta antisocial del menor es 

diferente de la que se pre::ienta encontt·a del adulto y persigue finalidades 

en principio diferentes; de ésta manet"a, mientras al adulto se la aplican

penas, al menor se le dá una medida de suguridad, determinadas medidas de

orientación, apercibimiento y amonestación. 

El capitulo cuarto, habla de unos de los documentos internacionacion~ 

les, más importantes para nuestro país, y además que el mundo ha legislado 

en matet"ia de menores como las Reglas Minimas (Reglas de Beijing) y las D.!, 

rectrices de las Naciones Unidas para la Justicia de Menores y la Preve!!. -

ci6n de la Delincuencia Juvenil (Reglas de Riad}, asi como la Declaraci6n

de los Derechos del Niño, que es la más importante en nuestt"os dias, ya -

que es de aquí, donde se toman las bases para emitir la actual ley del Co!!. 

se jo de Menores. 

El capitulo quinto, dá un panorama general de lo que es la Ley del -

Consejo de Menores, asi cowo de los órganos que lo integt"an, el proced.!_ -



miento, el tratamiento, los términos para emitir una resoluci6n, los der~

chos que consagra la ley para el menor,· y el ofrecimiento de todos y cada

uno de los recursos que se deberán interponer durante el procedimiento. 

Tambien se habla de una maduración social que es un proceso o conju!!,

to de fenómenos biopsicosociales que permiten al niño transformarse en p!!_

ber, adolescente, jóvenes y adultos, para alcanzar la maduración social, -

que se presenta después de la adolescencia, con duración variable antes de 

entrar en el proceso involuti vo de la vejez, es la acción y efecto de madu 

rar. 

Al final de ésta obra, se presentan las conclusiones pertinentes, que 

he considerado muy en especial y además que he palpado de manera dire~ta -

todas }' cada una de las situaciones que ocurren dentt""o de la institución,

hoy denominada "CONSEJO DE MENORES". 

Someto ésta obra a su ct·ftica }' consideración •..•• 
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CllPl'llJLO PRIMEl!O 

A.- MINOIUA DE EDAD 

SegGn el sin número de letrados que se han dedicado a la ardua invest_! 

gación sobre la minoría de edad, encontramos que la Enciclopedia Ilustrada-

de la Lengua CastelltJna sostiene que '1El menor de edad es el hijo de fam.!_ -

lia o pupílo que no ha llegado a la mayoría de edad, es decir que el Hmite 

establecido no es otro que éste Oltimo, se dice que cuando se habla de hijo 

de familia o pupilo, se refiere a los me110r-es que est~n bajo la patria ~ -

testad o bajo una tutela determinada". (1) 

La mayoría de edad, no establece una r"egla fija, influyen una serie de 

factores dependiendo del enfoque que se real ice, consecuencia de ello son -

los diversos cr-itet"'ios .en la materia, que atienden a razones de orden s:c.iaJ, 

politice, económico, los límites que separan la minoridad de la mayor!a de-

edad son distintas en las legislaciones de los estados jurídicamente organ.!_ 

zados. 

(l) "Eh::.iclq:a:lia IlU3tra:b ch la lmpl Olstellara". T.U. PrirrEra Etlicién. Etlitcdal Biblio
gráfica Al:gEntira. llm:5 Aires Ar:g2nl:.ira 1953. Págira 16. 
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La situación de los _menores en el Derecho Romano sufrió importantes ca!!!_ 

bies en los diferentes periodos, ya que en medida que se iba presentando el 

cambio y a medida que lo fuera pidiendo 1 a sociedad se refonnaba· pat'a legrar 

mejor proyección. 

"Guillermo Floris Margadant en su obra menciona que defime a los men~-

res como Infantes o Impúberes, los cuales son incapaces por razones de edad 

eran el infans-literalmente, alguien que todav!a no sabe hablat" correctame.!!. 

te hasta la edad de siete años: el impúber, entre los siete años y el ami.E!!_ 

zo de la capacidad sexual, es decir, hasta la edad de doce años para mucha-

chas y catorce para muchachos; y, finalmente, el minor viginti quenque anis, 

entre el comienzo de la pubertad y los veinticinco años". (2) 

Así mismo, "Guillermo A. Borda, sostiene que se admiten tres cat:Egxías 

de menores: 

1.- Los infantes menores de 7 aiics, incapaces absolutos, aGn para 

aquellos actos que pudieran beneficiarlos: 

2.- Los infantias majares que se encontraban entre los 7 años y -

pubertad, que se determinabil el desarrollo fisico, que Just.!_-

niano fijó en doce años para las mujeres y catorce para los -

hombres, y podían realizar los actos que eran ventajosos, 

{2) Flcrls fBtg>:Mt s. G.tillemo. "El !Erro o Priva:b lbmro". lh:l§cina B:licién. B:litor:ial Es 
firge. S.A M§xiOJ 7 D.F. lffi2. Pá;¡ira dl. -
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3.- Los púberes, que en el antiguo Derecho Romano eran plenamente 

capaces: a quienes se les creó una medida y beneficios con 

protección que en la práctica se traducian en limitaciones de 

su capacidad, tal estudio duraba hasta los 25 años en que se-

utilizaba la mayoda de edad". ( 3) 

Por su pat"te 11 Raimundo M. Salvat, afj rma que desde el punto de vista-

de la edad y capacidad de la persona en el Derecho Romano se distinguen -

tres grandes periodos: 

1.- Los infantes que eran aquellos que no poclfan hablar, más tar -

de se fijó la edad de 7 años, considerando que antes de esta ~ 

dad el niño puede articular palabras, per:-o no tiene una rr:cién 

correcta del acto que realiza, los infantes tenfan una· inca~-

cidad to ta 1 ; 

2.- Los impúberes que comprendían el pcricxlo de 7 años hasta la PE. 

bertaU, tenían una incapacidad pardal~ ya que no podían t"eal.!_ 

zat" todos aquellos actos que eran ventajosos, pero no aquellos 

que pudieran perjudicarles; 

3.- Los que habían alcanzado la pubertad, y esta se consideraba 

que la pubet"tad empieza e>n la mujer a los doce años y que en -

los hombres se determinaba en cada situación según fueran o no 

capaces de generat" 11
• ( 4) 

(3) llol:m A. G.JilletTIO. "~~a J~ca CJ>IElW'. T. XIX. Tem:ra él:liciá1. él:lita:-ial Bi-
blio;¡ráfiro Atgontin;. ro3 · EiiU 1971. Pá;¡ina 563. 

(4) &tlvat M. llainum. ''El'l:iclqnlla Jurr 'ca GEJW'. Cb. Cit. 
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En cambio Justiniano establece que los menores de 14 años, pocUan re~ 

lizar- toda clase de actos tanto ventajosos como perjudiciales. En tanto -

que la Ley Pletoria anterior al año 191 de nuestra era, consider6 al menor 

hasta le edad de 25 años, quedando en una condición an~loga a los impú~ -

res, pudiendo realizar toda claE'e de actos ventajosos pero no los perjud.!_

ciales. 

Dentro de la Legislación Bspaílola, el Fuero Juzgo y el Fuero Real fi

jar6n la mayor edad a los 20 años, aunque despues, bajo la influencia ro

mana, se siguió el criterio de tal derecho, consagrando las establecidas -

distinciones entre los infantes, impúberes y púberes, los primeron hasta -

los 7 años; la pubertad principiaba hasta los 12 años para mujeres y 14 pa 

ra los hombres, la menot· edad duraba l1asta lo 25 años, mientras que en la

época de los francos seiialan que la mayor edad la alcanzaban los varones ·a 

los 12 años y que en la época medieval también a temprana edad se les CO!!_

sideraba mayores, según C'l E'exo y !u ccndición social desde los 12 hasta -

los 21 años, en el Renacimiento se establece en 25 años, cerrando el ciclo 

evolutivo, mientras que en el Derecho Anglosajón taina los 7 años. 

En nuestro país, apesar de las variadas reformas la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal, en su artículo 27 fracci6n XXVI, est~ -

blece que se deberá 11 
••• Organizar la defensa y prevención social ante la

delincuencia, estableciendo en el Distrito Federal un Consejo Tútelar para 
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menores infractores de más de seis años ••• " ( 5) lo que implica que m~ 

de esta edad salen Cuera de toda jurisdicci6n. 

Se ha buscado la edad limi trofe uni[ icada para la mayor!a de edad Pi-
nal, as! como, la necesidad de uni(icar esta etapa crono16gica no s6lo ~

ra la RepOblica, Méxicana, y aún más, a nivel internacional, pero aOn no -

se ha especificado una edad base para tocio el mundo, ya que ésta varía se-

gún la situación de cada paI.s. 

La edad tiene profundo inClujo, sobre la imputabilidad, la minorfa de 

edad es causa de exención o de atenuación de la responsabilidad: la edad !!. 

vanzada, la senectud, se puede estimar como causa de atenuación según alg.!:!, 

nos, en tanto que otros, no produce influjo alguno en la imputatiilidad. Y-

es en el ínter de la vida humana en la infancia y en la adolescencia donde 

falta la maduración mental y moral, a.si como falta la madurez física por -

tal motivo el niño y el adolescente han de ser tratados desde el punto de-

vista penal de modo di[erente al hombre adulto. 

Los cLirninalista.s han elaborado una seLie de reglas para deter:minar ·-

la responsabilidad y son: 

l.-11Durante la infancia no existe imputabilidad. 

(5) "fe¡ <Xg'ínica d? la /\:lninistt:ocién f\blirn Ftd>ml". Vig<sirra Cttme B:liciál. Etlitaial
Fl::t:tfu. México l\B3. Pá;¡im 16. 

-5-



2.- Durante la adolescencia debe presumirse la irresponsabilidad como -

regla general pero como el adolescente puede en ciertos casos poseer 

la conciencia de sus actos es preciso examinar el discernimiento -

del agente. 

3.- Si se pt'ueba la existencia de discernimiento la adolescencia se e!

timarli tan sólo como atenuante; 

4.- La edad juvenil debe reputarse como causa de atenuación por el Í.!!, -

completo descernimiento, el mayor ímpetu de la pasión y menor fuer-

za de la reflexión durante ésta edad". (6) 

Existen diversos criterios referentes a los menores, el cHísico y el ID.9, 

derno: 

El criterio clásico cuya inspiración se encuentra en los Códigos que -

establecen reglas que determinan la responsabilidad de los menores segOn su 

edad donde algunos de éstos C6digos establecen tres periodos, la irrespons~ 

bilidad absoluta durante la infancia; el de responsabilidad dudosa, durante 

el que es indispensable examinar el discernimiento de la adolescencia; y la 

responsabilidad atenuada que dura la edad juvenil. 

El criterio moderno señala una edad (de 14 a 16 años), durante la cual 

(6) ü.J:?llo calón. fl.t]ónio. "D?redo ~mi". T.J. Teri:era El:licién. B::a:h Ca..oa El:lita:a. llara!lo 
na 1935-1935. Pá;¡im 4)5. -
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el menor no puede ser procesado~ no condenado; sino sometido a medidas ed~ 

cativas o tutelares e incluso aún tratamiento médico si su estado lo requl_ 

riese y otra edad (hasta los 18 años por regla general), durante la cual -

se aplican medidas correccionales de mayor severidad pero no pueden ser -

castigados nunca con penas de prjsión. 

Las vartadas soluciones dadas al problema de la minoridad a través de 

nuestro derecho positivo mexicano son: 

Sostiene el Código Penal de 1971 t se establece coma base para definir 

la responsabilidad de los menores de edad de discernimiento donde declara

al menor de 9 años excluido de toda responsabilidad con una presunción ju

ris et de jure. Al comprendido entLe los 9 y 14 años lo clasifica en s.!_ -

tuaci6n dudosa, dejando al acusador la carga de la prueba, al menor de 16-

años pero mayor de 141 lo considern respon~able. 

El Código Penal de 1929, no hay diferencia en tanto a la responsabU!_ 

dad o imputabilidad de los menor:es, y considero que' todos son imputables,

ex.itiendo una diferencia con los adultos es que los menores de 16 años ti~ 

nen un cat~logo de penas diferentes, ya qut> comparten con los adultos el

extrañamiento, apercibimiento y caución de no ofender: y tienen como san_ -

ci6n propia loa arrestos escolares, la libertad vigilada (hoy libertad en-

seguimiento) y la reclusión en establecimientos de educación correccional, 

en colonia acr-ícola o en nuvio-escuela. Pudiendo aplicar sanciones comple-

- 7 -



mentarios como amonestación, pérdida de instrumentos del delito sujeci6n a 

vigilancia, publicación especial de sentencias, inhabilitación y suspe.!!. -

sión de derechos. 

Ahora bien, la Ley de las Sect:'etat:'ías y Departamentos de Estado de -

1958, daba a la Secretaría de Gobenmción la facultad de organizar la de -

fensa y la prevención social contt:'a líl delincuencia, estableciendo en el -

Distrito Federal un Consejo 'l'utelnr para t·\?nores Infractores de más de 6 -

años e Instituciones Auxiliares, por su parte el articulo 14 de 'la misma -

Ley daba a la Secretaría de Asistencia función_ de la prevención social a -

niños hasta de 6 años, ejercitando la tutela sobre ellos que corresponda -

al E:stado. 

La Ley que crea el Consejo •rutelar par-a Menores Infractores del Distr!. 

to Federal (agosto de 1924), conEirma la edad de 18 años limitando su Í!!_ -

tervención. 

No se ha encontrado una uniformidad exácta, segGn la edad que tenga y 

el Estado de la RepGbl ica en que se encuentre adquiere y pierde la capaci

dad de la culpabilidad. 

El Séptimo Congre>so de las Naciones Unidas para la Prevención del D!!_ 

lito y el tr:atamiento del delincuente, donde se aprobaron las reglas míni

mas para la administración de justicia de menores, donde di fine al menor y 

- o -



dice: 

l.- "Menor es toda persona, niño o jóven qm~. con arreglo ~l si~ 

ma juddico rnspecti vo debe ser tratado por un, infracci6n-

de manera diferente a los adultos". ( 7 r 

Asr, entonces, por menor se entiende ~-ai sujeto que aan no es penalme.!!. 

te responsable como adulto. 

En México, el menor de edad infractot" es inimputable, entendiendo que 

no tiene capacidud de querer, y entender lo negativo del delito. Siendo -

inimputable, faltará un elemento en la teoría del delito, que se forma por 

la acción, tipo, antijuricidad y capacidad siendo la imputabilidad el pre-

supuesto de la culpabilidad. Nadie puede ser culpable si no tienen la ca-

pacidad de saber que lo que hace esta mal. Pot" tal circunstancia, el rrm:r 

no comete delito y por tanto no es posible aplicarle una pena. Pero tam?.?_ 

ca podemos dejarlo en libertad, una vez 4ue se demuestre que hace ccrd.J::tas 

antisociales, es aplicable una medida de seguridad: y éstas, ser§n determ.!_ 

nadas por el Consejo de Menores, organismo que tiene por objeto promover -

la readaptación de los menores mediante el estudio de personalidad, med.!. -

das correctivas de protección, orientación y apet"cibimiento, tratamientos-

y el seguimiento del tt"atamiento. 

(7) Ralrigt.ez ~. Luis. "Crimiralic:h d: Merrxes". Turoaa Etlicién. Etlitcdal lb:l:úl.
~ro 1937. ~ira 345. 
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Debe .entende~se p0~ me11or .dt'e~ad.a: la .. hora cero del dl:a en que se cu!!'. 

plen los. años establ~~ldo~:Po;r.·ía'·i.~y-para considerarlo en esa situaci6n -

jurídica. ~; i:ieC:fr ~~e ¡·;,~ ~i);put;~ s~ efuctuen de dl:a a dfo, excluyendo-
- •.:;'·,· ,,_,.,-· 

el. dfo en que.se, vené:i>'::ei< P,la·~?:"; i.ncluyendo· el ara inicial. 

o.-

La palabra infracci6n proviene.de 11 Latín infraction, que significa -

quebramiento de Ley o pacto". (8) 

La Naturaleza y alcance de la infracción, es la transgresión, vial,! -

ción o quebrantamiento de alguna ley, pacto o tratado. 

José Buxade, tratadista español, la define: "Es la contravencí6n de -

lo dispuesto en la ley o contrato y obligación de observancia forzosa, ~ 

gando que la infracción ya sea de leyes, de contratos, de obligaciones fo.E, 

zosas, siempre lleva aparejudo el resarcimiento de los daños y perjuicios-

ocasionados por la infracción a los particulares, corporaciones o al Esta-

do". (9) 

Las leyes administr:ati vas, con.sti tuyen un conjunto de nonnas jur:fdicas 

(8) "Dia::icrario Judaico M?ximro". Instituto cb InvEEtigociCTe3 Judaicas. T.U. Prinera E 
dicién. lhiverskb:J lbciafil llutfu:na d:> fl?xico. México 1S65. Pá;¡ira l()l. -

(9) ElJl<a'I>. Jesé. "Clriclqxrlia Judaica CMEll". T.XV. El:lit:crial Biblic:gráfim AttJEntina. -
llln::B Airffi l\tg<ntina. IU:'rcs llira3 1971. Pá;¡im Tll. 
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que tienden a seguir el orden público, otorgando derechos y obligaciones a 

los gobernados, limitando así la uctuación de los individuos. Sin embargo 

hay ocasiones en que los ciudadanos no respetan esas normas de carácter g~ 

neral, impersonal y abstracto, ya sea por las cuestiones o por que son ob

jeto de controversia o violación, a través de la potestad sancionadora de

la administración pública. 

El Estado inicia un procedimiento de investigación de carácter a~ 

trativo, para que de conformidad con las formalidades de la ley y respeta!!. 

do las garantías constitucionales, se determina la existencia o no de una

infracción administrativa que deberá ser sancionada. 

La infracción es sancionada por una autoridad administra ti va subordi

nada, así el acto u' omisión que da lugar a la infracción viola disposiciS!_

nes de carácter administrativo, tal infracción puede ser atribuida a pers~ 

na física y personas morales. 

Ahora bién, en materia de menores las infLacclones se castigarán sol~ 

mente a través del Consejo de Menol:'es, el cual es un organismo administra

tivo descentralizado de la Secretaria de Gobernación, y éste cuenta con -

autonomía técnica y tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones -

de la p~esente ley. 

El menor a quien se le atribuye la comisión de la infracción, recibirá 
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un trato justo y humano, quedando prohibido, el maltrato, la incomunlcacién, 

la coacci6n psicol6gica o cualquier otra acci6n que atente contra su dign.!_ 

dad o su integridad ffsica o mental. 

C.- MENOR INETu\C'roR 

Suele encontt"arse, que en nuestro medio a los menores de 18 años se -

les ha considerado como inimputables, y que cuando estos realizan comport_! 

mi en tos t!picos del derecho pentll, no se configur:an como delitos, si no e~ 

mo infracciones o conductas antisociales, y estos son llamados infractcres. 

En el aspecto cdminológico, la razón de contemplar al menor infractor 

dentro de este campo se debe a la gt"an importancia que tiene la niñez y a

dolescencia para la colee ti vi dad y C?l legislador. 

La cr-iminolog!a, toma encuenta a lo~ menores peligrosos y a los que

estaban en peligro tomando como pauta la existencia. de la conducta social

mente irregular, así entonces: 

El menoL infractor, es aquel sujeto menor:- de 18 años que nmifie~ 

te en su conducta un ataque a los bienes jurídicos protegidos por la l~ -

gislación o que adolecen de una naturaleza que los aproxima al delito. 
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Es importante tomar como mat"co de refencia el medio ambiente o cole!:,

tividad de la que f?rma parte el menoi:-, su entorno social y .su propia con

ducta. 

A lo largo de la histoi:-ia de la criminología .se ha venido mo:Hficando 

tal criterio y han sut"gido enfoques nuevos que destruyen los conceptos de

la patologfo-enfermedad enfocando la peoblemática desde el punto de vista

dialéctico y no longitudinal, tomando encuenta aspectos políticos y econ~

micos de un pais o sociedad determinada. 

Es impor-tante y de gran relevancia precisar que dentro de 'los menores 

infractor-es se incluyen aquellos menores que realizan actividades "peligr~ 

sas" a la seguridad colectiva, se haya o no consumado el hecho. 

Los menor-es infractot"es pueden cometer actos de tres categot"fas dif~

rentes: 

1. - "Hechos cuya gravedad es tal, que su tipo está canprendido 

como delitos en las leyes penales. 

2.- Hechos que violan las disposiciones r-eglamentarias de policia 

y buen gobierno: 

3.- Hechos de que no se ocupa la legislación, pero cuya trascen -

dencia es considerable par-a el futut"o del menor, de la fanilia 

y de la sociedad~ y éstos se dividen a su vez en dos subcate

gor-fas: 

- 13 -



a).- Vicios y Percepciones 

b) .- Desobediencia sistemáticas, rebeldfas constantes, faltas a -

la escuela e incumplimiento o deberes". (10) 

En conclusión y de una manera personal, el menor infractor es aquella 

persona menor de 18 afies, que infringe en una transgresi6n a las normas ~ 

nales, reglamentos de policía y buen gobierno, y que traerá como consecue!!. 

cia una medida preventiva o de seguridad. 

Así, entonces, el menor de 18 años, puede realizar una conducta que -

se tipifique como delito, pero, por su condición de menor de edad, dicha -

conducta no se considera como tal, es decir, que tal conducta lo coloca e~ 

mo menor infractor. 

La diferencia entre el delito e infracción, es que en el delito se !!

plica una sanción o pena, y en la infracción se da una medida de cx::crec:ciái, 

orientación, apercibimiento y Lrutamienlo y .seguciUacJ. 

D.- CONDUCTA INFRJ\CTORA 

La palabra conducta, (del lutfn conducta, guiada), en el uso g~

(10) lla:lrigu?Z Manzarcra. Luis. Cb. Cit. Pá:¡im 343. 
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neral es suficiente ambigua como para designar actividad. 

Dentro del campo del Derecho Penal, Soler se opone a su utilizaci6n -

argumentando que ºla expresión "conducta" importa una referencia amplia e-

indeterminada al comportamiento ordinario y general de un sujeto. La ce!!_-

ducta, más que una acción1 es una especie de promedio o balance de muchas-

acciones, y pot" eso al adoptar e.sil expresión para de(inir el delito, resu!. 

ta equtvoca y, pe" lo tanto, peligrnsa políticamente". (ll) 

En tanto que Jimenez lluerta, se muestra partidario de su utilizaci6n-

y expresa que ''La palabra conducta, penalisticamente aplicada: es una e!_ -

presión de carácter genérico significativa de que toda figura típica c01ti~ 

ne un comportamiento humano. Frecuentemente suele emplearse las palabras-

''acto"; ºhecho", "actividad" o "acción 11
, para hacer referencia al elemento 

fáctico". (12) 

Para porte Pe ti t, distinguiendo entre hecho y conducta, ambos elemen-

tos objetivos del delito "según la descripción del ~ipo", considera que el 

término conducta es más adecuado para abarcar la acci6n y la omisión, de.!!.-

tro de la conducta no puede abarcat" el hecho, que se forma por la condcuc-

ta "eiternda (acción u omisión), del "esultado matedal y de la "elación -

(ll) So.le". ''Diccicrario JuddiroMexicaro". Imtituto el? Imestig¡cians Juddicas. T.U. -
Pdnera El:licién. Ulille!O!icb:l lbciaal Autcn::ne cl?Méxiro •. f>fuiro 1$3. Pá;Jim ;ro. 

(12) lte:ta Ji.rrel?z. ''Diccicrario JuddicoMexicaro". T.II. Tum?ra Eliicién. l'éx.ico .lses. -
Pá;!im :m. 

-15 -



de causalidad. La conducta sirve parn designar el elemento objetivo del -

delito, cuando el tipo exige como núcleo una mera conducta". Y señala que 

"el Código Penal al reglamentar la conmutación (art 74) alude "a los móvi

les de· su conducta". (13) 

La Suprema Corte ha considerado que dentro del "ignificado de condu~

ta, se entiende el comportamiento corporal y voluntario y en lo que se re

fiere a la condena condicional, la conducta aparece como un conjunto de ªE 

cienes valoradas unitariamente que permiten caracteri-zar el comportamiento 

general de sujeto. 

La conducta comprende la voluntad, la actividad y, en el caso de la -

omisión el deber jut"Idico debe de abstenerse. Pero la voluntad que se t~

me encuenta es una voluntad como causa del hacer u omitir externo y no la-

voluntad como efecto de una decisión finalista. 

Siempre ha sido una preocupación constante de los penalistas, la d_!

terminación de las causas excluyentes de la conducta, y considera coma t_!!.

les los actos reflejos, los estados hipnóticos, ciert~s estados fisiológ.!:_

cos, ciertos actos instintivos. Tambien es de discutir los actos habitua-

les e impulsivos. En general es tambien considerada una •1Excluyente11 de -

acci6n la llamada "vis absoluta" o 11 fuerza física irresistible". 

(13) Rxte ~tit. "Dicciaario JurídiroMeximo~ Cb. Cit. Pá:¡im :<rn. 
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La conducta Írregular~·ae·:loS menOreSdnfractores se examina a la luz -
.,_ ... '· ·' 

de do" principales elementos, s.egan !"os clásicos o positivistas de la cr_!.-

minalogra. 

Pt:"imero.-· Factores que se originan en p:q:>io organismo humano o -

fatot:"es Constitucionales en general, (herencia, insan.!. 

dad de progenitores, diferencias orgánicas, psicol6g_!.

cas, psicopatra, debi 1 idad mental, y psicosis, etc). 

Segundo.- Los factores que nacen en el medio circulante, también 

llamados ex6genos, como Ja familia, el nivel socioeco-

n6mico en que el niño se desarrolla, ambiente de la 

ciudad. ocupaciones inadecuadas, amistades, medio de -

difusión, etc. 

Se dice que no hay conducta cuando el comportamiento no es voluntario, 

por incapacidad psfquica o por incapacidad trsica, como es el caso de la --

fuerza física irresistible. 

En nuestro ordenamiento se considera que cuand~ ria hay conducta es e~

cluyente la responsabilidad. En los menores la ausencia de conducta, trae-

la irresponsabilidad. 

Ya Antolisei explica en varias ocasiones que "la conducta puede asumir 

dos formas diversas, una Positiva y otra Negativa": y puede consistir en

un hacet" que es la acci6n llamada en sentido estt"icto, acción positiva: y -
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el no hacer es. laomisi6n ilamada igualmente acci6n negativa. 

Hay tres h{p6tesis_ de la conducta: 

Pri.meí:-a.-. La cual se presenta, cuando el sujeto realiza una CO!!,-

ducta, utilizando algOn órgano idóneo de su cuerpo, 

cualquier instrumento, un medio moral o una fuerza su~

humana, presentandose el autor material o inmediato. 

SegOndo.- Es cuando el sujeto realiza parcialmente la conducta,-

la parte restante, la lleva a cabo la propia vfctima,-

un tercero, o bien, sumlindose fuerzas subhumanas. 

Tercero.- La conducta es realizada por un sujeto que es instigado, 

o que éste mismo sirve de instrumento (inculpable, ini!!!, 

putable) en los casos de hecho escencial e invencible,

de no exigibilidad de otra conducta, o en fin, sirvien

dose de instrumento un culpable por culpa, originándose 

la autoridad intelectual y la mediata respectivamente. 

Desde nuestro punto de vista sin embargo, como se trato de una probl~m! 

tica propia de la imputación, es correcto considerar como excluyente de ª.!:. -

ción o conducta todos aquellos casos en que, como contenidos de nornas, no -

se atribuye la acción al sujeto agente como "autor". Son casos en los clB.les 

el pcopio derecho conecta c iertus condiciones a ciertas consecuencias "retr~ 

cediendo" más allá de lo habitual. Es el caso también de las llamadas "aE_ -
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cienes libres en su causa" en la cual las normas jut"idicas att"ibuyen a un

sujeto las consecuencias de su propia actividad realizada bajo uno de los

considerados "excluyentes" de la acci6n, bajo la condición de haber prov~

cado coluntariamente tal situación. 

E.- tnlSEJO 

El Consejo es un Organo de Vigilancia e información para cumplir lo -

dispuesto por la Ley de la Materia en relación a la guarda de los menores

infractores y bienestar de personas físicas que no estando sujetas a fatria 

potestad tienen capacidad natural o legal, o salamente la segunda, para g~ 

bernarse por si mismo. 

El Consejo actúa como un instrumento auxiliar y de control 0del regimen 

legal de tutelas y demás de otras funciones especHicas gue le encomicnde

el Estado. 
' .. 

La Ley que crea el Consejo de Menores Infractores para el Distrito F~ 

deral en Materia Común y para toda la República en Materia federal, sosti.'1_ 

ne gue su objetivo primordial es reglamentar la función del Estado en la -

protección de los derechos de los menores, asf como la adaptación social -

de aquellos, cuya conducta se encuentra tipificada en las leyes Penales F~ 

derales y del Distrito federal; además gue el Consejo de Menores es un DE_-
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gano administrativa de la Secretar fa de Gobernación. 

El Consejo es un Organo que da al menor a quien se le atribuye una i.!l 

fracci6n, un trato justo y humano, quedando prohibidos, el maltrato, la i.!2 

comunicación, la acción psico16gica o cualquier otra acci6n que atente ca!!. 

tra la dignidad f!sica o mental. 

El Consejo solo puede intervenir en dos casos: 

Primero.- Cuando el menor infr-inja las Leyes Penales o el Reglamento

de Pol ic!a y Buen Gobierno. 

Segundo.- Cuando manifieste tendencias a causar daíios a la sociedad o 

a sí mismo. 

Una vez que el menor llega al Ministerio Público, éste debe inmediat~ 

mente ponerlo a disposici6n del Consejo, al llegar a la Institución pasa -

ante los Comisionados investigadores y éstos lo ponen a disposici6n del 

Consejero en Tur-no, quien escuchará al menor y con 1~se en los elementos -

r-eunídos, resolverá ahí mismo dentro de 48 horas siguientes, la situaci6n

del menor, siendo tres las posibilidades del menor: 

Primera.- Libertad absoluta: 

Segunda.- Sujeción a Procedimiento en Internación con Beneficio a la

Externación: 

Tercera.- Internamiento en el Centr-o de Diagnóstico. 
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Lo más importante de éstas Instituciones, es la que funciona en el -

Distrito Federal, y fué introducida por la Ley de los Consejos Tutelares

para Menores Infractores, promulgada el 26 de diciembre de 1973, quien r! 

coge las experiencias de algunos ordenamientos locales y tambien de alg.!!_

nos latinoamericanos; habiendo substituido a la Ley Org~nica y normas de

procedimiento de los ·rdbunales de Menores y sus Instituciones auxiliares 

en el Distrito Federal y Territorios Federales, el 22 de abril de 1941. 

Los Consejos no son estrictamente jur:-Isdiccionales, y sin embargo, -

realizan una labor muy importante rn el campo de la delincuencia juvenil, -

que constituye uno de los complejos de la.3 ciudades modernas, por lo que

deben considerarse como un elemento respecto de los Tribunales de Menores 

que ocuparan con anterioridad en el mismo campo, ya que el espíritu de -

los nuevos Consejos, por el acento de su carácter preventivo, puede tener 

una eficacia supet""ior. 

~·.- EL DISCERNIMIENTO 

Es necesar-io hacer una breve remembranza del discernimiento, ya que -

en muchos países del mundo nadie recuerda la idea de discernimiento, en vir 

tud de que otras naciones siguen utili~ando esta idea para sentar las bases 

de su polHica de castigo contra los menores. Otros pa!ses más apesar de

que ya no hacen mención de esta idea, siguen castigando a los menores y en 
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cat:'celandolos, lo que está en pleno desacuet:'do con las ideas modernas. 

Ello nos 8prueba que existen incongt:'uencia grave entre la realidad y lo -

progugnado por las leyes, basadas en las más modernas teorías. 

Se debe recordar que la vieja idea de que, a un acto de mala conducta 

(llámese falta, transgresión, delito o crimen), deben corresponder:' no sólo 

las consecuencias naturales, a menudo dañosas para el agente mismo, sino -

el castigo impuesto por etc-as personas "para que no se repita". Tras de .:.. 

su pt"áctica surgió ante la conciencia de los hombt"es la injusticia que se-

cometía imponiendo una pena, pot" parte del Poder PGblico, a los niños muy-

pequeños, actores inconscientes de algún tipificado como punible por la -

ley penal. Debe haber aflorado entonces la necesidad de evitarles el ca~-

tigo de las autot:'idades públicas, pues sus daños eran, a menudo, suped<nB 

a la falta ejecutada, y era evidente la insudiciencia corporal del infante 

para resistirlos y la incapacidad mental para comprender el ºdelito" y sus 

relaciones con la pena. 

Así, se excluyó de penas a los niños muy pequeños, pera al tratar de

'·, 
fijar los límites de la irresponsabilidad suya, se tropezó con graves ob!!.-

táculos que no han sido y no podrán ser separados, pues esa irresponsabil!_ 

dad no podia basarse en la estatura, ni el peso, ni otros datos tan varia-

bles como esos y al señalarse la edad como el más seguro, hubo y sigue h!

biendo tropiezos insuperables, por la gran diversidad de grados y matices-

de la evolución ffsica y mental entre edades propuestas por unos y otros -
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pa!ses, sea por influencia climáticas, de organizaci6n social, de con~ 

acerca de la vida, de disciplinas colectivas y otros. 

Había, en un principio, al menos dos periodos en que era indiscutible 

la posici6n del Estado entrn el dilincuente: muy al principio de la vida,-

en que el niño era notoriamente irresponsable, y en la adultez en que los-

sujetos eran responsables ante la ley. Tenía que haber periodos de trans_!_ 

ci6n entre una situación y lü ott"a, tratando de diferenciar al niño respe.=, 

to al adulto, se encontró que éste, según la impresión general, era capaz-

de discernir que actos debian ejecutar, bajo las ideas del bien y del mal, 

de lo Gtil y lo nocivo, en tanto que los niiios no eran capaces de ello. E~ 

ta enorme diferencia hizo aparecer la necesidad de encontrar la edad en q.:e 

se adquiria la posibilidad de discernir y, al no poder fijarla debido a las 

grandes variaciones registradas entre un individuo y otro, quedó señalado-

un periodo de transición, en que la posibilidad de discernir era dudosa. -

Ese mismo periodo resultó variable según la experiencia o los cr:-iterios, -

de una zona a otra, o de un país a otro. 

'. 
En el periodo de duda era necesario resolver la ~uesti6n del discerní 

miento para saber si se impondría una pena y si, al imponerse, debia ser -

mas o menos atenuada. Se aplicaría en el caso de que el menor, al momento 

de cometer la falta, hubiera gozado de discernimiento y se evitaria al S,!:!.-

jeto que hubiera obrado sin él. Según los países, se podría aplicar al i!'. 

dividuo, en cualquiera de los casos, alguna medida protectora, educativa o 

corree ti va. 
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Este problema tiene, por desgracia, todavía importancia actual, ya q.E 

algunos países e instituciones lo conservan para definir si debe castiga.E.

se a los adolescentes infractores, a quienes llaman "delincuentes". 

En la realidad se tr-ata de un concepto vago, que ni juristas ni ps.!_

c6logos (menos éstos que üquéllos) pueden definir con exactitud, por lo -

que se hace necesario nombrar a algunos letrados de la materia que han tt"~ 

tado de definir al discernimiento: 

Eugenio Cuello Calón, afirma que la presente concurrencia del dolo en 

el momento se determina "mediante el exámen de su discernimiento en el m~-

mento de la ejecución del hecho", ( 14) para que la pena sea proporcionada -

al grado de culpabilidad. Dice que hoy es hosioso ocuparse de ello ¡x:r q..e 

no se aplican penas a los menores, sino medidas de orientación, apercibi:, -

mi en tos y tratamientosª 

Raggi y Ageo Annanclo, cita a Carranca, quien identifica el "discern,!-

miento con la capacidad de distinguir el bien del mal, lo que es apreci~ -
1' 

ci6n de carácter moral y, en consecuencia valoratíva" ª (15) Le6n Rey, c.!,-

ta a Ortolán haciendo notar que, para él, ºla noci6n de lo justo, es más ,.. 

sencilla, más neta y precisa que la de lo Gtil y que se presenta en el hO!!!. 

bre mucho antes gue la segunda". (16) 

(14) Olillo C>lén. El.J;¡Enio. "reredu Raul". Parte Gsn?ral. T.I. Etlit:crial !l:::S::ll. ll3r;celcra. 

}900. !'á:Jira 445 y 55. - • 
(15) !1a:J3i y kJ20· /\rlmn:l:> M. "crimirolidxl Juvenil y Cefe-ea s:cJal". fti:Bra. 19J7. Pá:Jira 

21. ' aID• " T~ta ,~;~ 
(16) t.a:n 11ey. Jca:!Ant:mio. "lm M:n::xre ante el 05:ligo fUfil O::>l IaX> • -·.--· ·~""' 

ral B:J;¡:t.a 1933. !'á:JiJ:a 12. 
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Pessina ºhace notar que el menor de 9 años no tiene la conciencia de la 

existencia de una norma superior a sus propias acciones, pero que el adole~ 

cente puede ser 11 doli capax'1
, lo quw ser-á posible si su inteligencia est6 -

desenvuelta". (17) 

Silvela "considera el discernimiento como la distinción de lo bueno y-

lo malo, y la capacidad de comprender la diferencia entre el cumplimiento 'y 

la práctica del Derecho, y su infracción o falta". (18) En tanto que para-

Gajardo "el discernimiento es la inteligencia con que el individuo procede-

al cometer el delito", pero agrega más adelante que en la voluntad de com~-

ter una acción u omisión penada (X)r la Ley, "va envuelta la idea del disceE, 

nimiento". ( 19) 

En otra obra manifiesta "que un acto es voluntario cuando reOne tres -

requisitos psicol6gicos: inteligencia, libertad e intención, que la inteli-

gencia consiste en el discernimiento, o sea la comprensión del hecho y que, 

reunidos los tres requisitos, se dice que el acto ilícito ha sido cometido-

con dolo o malicia y acarrea la responsabilidad penaf 
0
del autor". (20) CO.!). 

sidera anacr6nico el criterio del discernimiento y agrega que significa CO!!!, 

prender la naturaleza y consecuencias de un hecho cualquiera. Al ejemplif!. 

car, introduce un concepto de lo deshonesto y de lo malo, pero afirma que -

no basta el criterio moral sino que es necesar-io saber que el hecho está: -

(17) Cit:ab ¡:xr Fa;¡;ii y /lg:!o: Cb. Cit. f\'igina 22. 
(18) Cit:ab ¡:xr Pa;gi y f<pJ: Cb. Cit. 
(19) Qljmb. 53n.cl. "l.o9 Ceredm chl Nifü y la Tiraúa d?l f.lrbiaite". In¡nnta N3cim:iaito. 

S3nti;g> 1929. Pá;¡ina 13 y SS1 y 229 Y SS. 
(ZJ) Gijmb. Sm>:¡l. ''Ihl:i.n::tacia Infantil". Ellitcrial. Chile. S3ntiago 190Cl. Pá;¡ina 13 y 229. 
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prohibido por la Ley, lo que. np acontece co_n_ el niño, pues no sabe que ci~ 

tos actos son inmorales o estan prÓh!bidos ·por· 1~ ley penal. Aunque los -
.· ., < ' - .. 

muchachos delincuent~~: obr~ cá~ ~.i~-~~-~rii~i·~rit~: no importa sino averiguaE_-

la causa de su extravi6, para comp;,~tirl_a. 

Paílis "distingue entre e-1 -discernimiento jurídico y el di!;cernimiento 

social". (21) Al primero le atribuye la posibilidad de conocer que hay 

gendarmes, cárceles y que se castiga el robo: lo tiene en todas las eda:l;e: 

el segundo la de saber que hay caminos rectos y honrnidos y otros que no -

lo son, pero el niño de ciertos bajos fondos sociales no lo adquiere nurxa, 

porque sólo adquiere el ejemplo del mal. 

Van Liszt "considera al discernimiento cono la ciencia de la punibil.! 

dad del acto cometido, lil madurez mental necesaria par-a la obtención del -

conocimiento de la capacidad" ( 27.) 

No es dificil ver que ha habido jueces que descargaron y aún en nues-

tro tiempo, sus impulsos agresivas declarando a la mayor fa de los menores, 

con discernimiento para lograr la imposición de penas. Ello nos reun!a 

con delincuentes que acabarían de corromperlos, en tanto que otros, com@-

sivamente, aclararon que la mayoria había obrado sin discernimiento, deja.!!, 

dolos sujetos a medidas educativas o en plena libertad, aunque existieran-

(21) Cita::b p:r CUillo Clién. El.J]<nio. "!'ritual ¡:ara Nii'm". Lib:er!a Ga-er-<il d? Victa:iano. 
&arez: 1'B::lrid. 1917. Pá:¡ina 10'! y ss. 

(22) Ven .Liszt. Franz. "ü:r:edu f\Jal". Parte Clreral. Ellitcrial BibUcgrafica An,¡aitina J.94.9, 
Pá:¡1re ;ro a ;a;, 
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posibilidades 'de reiteración del daño social. 

Con o sin el criterio del descernimiento, el Estado tiene obligación

de intervenir en defensa de la sociedad cuando cualquier individuo, la at~ 

ca cometiendo actos ilegales, cuyas victimas pueden ser- pet"sonas fislcas o 

morales dafiadas en si, en sus cosas o cm sus derechos. Pero la defensa so 

cial no puede significar venganza social; ya se ha dicho por varios aut~ -

t"es que defender a la sociedad no significa Corzosamente perseguit" y cast_!_ 

gar al infractor o al delincuente. Tras de asegurar-se que no volverá a d~ 

linquir sea mediante la privación de la libertad, o mediante otras medidas 

cuya amplitud puede ser- entraordinar-ia, el individuo debe ser objeto de -

cuidados, atención y de labor-es por- desarrollat" par-a disminuir- sus confliE_ 

tos o para aumentar su salud física y mental, además de las adecuadas para 

mejorar, su vida familiar y social. Todo ello tiende a reabilitarlo para

vivir en sociedad, y al hacerlo así, de hecho se le proteg-e y se le ayuda

en lo personal y en lo social. 

1' 
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CAPITULO SEGUNDO 

CGIPILl\CION llISTO!UCI\ EN MEXICO 

Atraves del &venir fu la humanidad ha transcurt:"ido por distintos modos 

de producción, así como de organización política y la situación del menor

infractor no ha mostrado indiferencia, en nuestro país ha tenido logros y

avances, que son etapas que introducen un órgano preciso en el desarrollo

de la sociedad, la cultura y la civilización. 

1\.- PUEBLOS PREllISPl\NICOS 

La cultura maya es una de las culturas más importantes dentro de nue~ 

tra evolución histórica, la cual se destaca por su misteriosa desaparición 

y por la dificultad para decifrat" sus jeroglíficos, la reacción social €!!_

taba claramente diferenciada y la reacción penal estaba a cargo del Esta:b, 

y reacción comunitat"ia, con formas primarias y sanción privada. El Oerech:::> 

Penal Maya era bastante severo, las penas corporaleJ eran muy comunes asI

como la pena de muerte, era un sistema parecido al Talión, con diferencias 

entr-e el dolo y la culpa. La rninoria de edad era considerada como atenua!!. 

te de responsabilidad. En caso de homicidio el menor pasaba a ser propi~

dad de la familia de victima (esclavo), para compensar laboralmente como -

el dáño causado, el robo era delito grave, ya que no había ni puertas ni -

cerraduras, y reparaban el daiio los padt·es del in(ractor a las víctimas y-
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de no ser posible el menor pasaba a ser esclavo para pagar la deuda dentro 

de la clase noble, no solo era terrible para el menor pasar a servir a la

clase alta, además era desonroso pasar a ser; esclavo, se repat:'aba el daño, 

y se hadan cortes en la cara del Defensor. 

t.a denominación chichimeca carece de escritura: los datos que se ~ 

tran son contradictorios, la resistencia al conquistado los hace aparecer -

como salvajes, deshonesto, polígamo1 antrop6fago etc.. Su comportamiento. -

era pac!t:ico y politice, y raras veces se observaban entre ellos riñas, pe!!_ 

denciafl o trates ilícitos e injustos, no se observaban engaños, fraudes, 

hurtos, esto en virtud de que compartían lo que ten!a entre todos. 

Bn los Aztecas, ahora Ciudad de México: el Derecho es consuetudínario

y oral, la Organización de la Nación Azteca se basa en la misma familia, la 

cual es de criterio patriarcal dominante, los padres tenían patria potestad 

sobre los hijos, pero no tienen derecho de vida o muerte sobre ellos, p:xlian 

venderlos como esclavos si eran inccrregible!3l, tenían el derecho de correE_-

ción. 
1' 

La Ley ordenaba que la educación familiar fuera severa, se veía a pri_

mera vista la sumisión del menor, al grado de pasar a la categoría de cosa, 

pero en el pueblo Azteca el respeto a. la persona humana es extraordinario 

Y más a(in en lo refet~ente a la protección de los menores, tanto que existlan 

una serie de normas, como todos los hombres nacen libres, aún si~ndo hijo.S-
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de esclavos, la poligamia es permitida siempre que se pudiera sostener a la 

esposa, todos los hijos de cualquier matrimonio, son considerados leg!tirrcs, 

vender a un niño ajeno es un delito grave, y robar un niño es pena de mue.E.

te por extrangulaci6n; la minoria de diez aílos es excluyente de responsab.!_ 

lidad penal, la menor edad es un atenuante de la penalidad, considera como

limite de 15 años de edad, donde los jóvenes abandonan el hogar para ir al

colegio a recibir educación r-eligiosa, militar o civil, la educaci6n es muy 

completa, pero no todos podian asistir, la disciplina era denasiado severa, 

la alimentación parca y los castigos frecuentes. 

Los Aztecas, tenían establecidos tribunales para menores, cuya reside,!! 

cia eran las escuelas, estan divididas en dos, según el tfpo de escuela, ~

xist!an el Calmecac, con un juez supremos, el lfuitzinahuatl, y el Telpucht~ 

tlas tenía funciones de juez de menores en el Telpuchcalli. 

La buena conducta en los menores fueron muy cuidadas y algunas normas

eran: los jóvenes de ambos sexos que se embriaguen ser§n castigados por la

pena de muei:te con garrote, la mentira en la mujer y 1 til niño, cuando se e!!.

cuentren en educación se castigarán con pequeílas cortadas y rasguños en los 

labios del que mienta; siempre que la mentira traiga consecuenciasª El que 

injurie, amenace o golpee a la madre o al padt"e, serán castigados con la 

muerte, y será indigno de heredar, cuando los hijos sean viciosos y deso~

dientes serán castigados con penas infamantes como cortat"les el cuello y -

pintarles las ot·ejas, brazoz y muslos, todas estas penas fueron aplicadas -
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por los padres. A los hijos ele los señores y miembros de la nobleza que se 

conduzcan con maldad se les aplicará la pena de muerte, si los padres eran

plebellos serán castigados con la esclavitud y con la muerte si son nobles. 

A los hombres homosexuales, eran castigados con la muerte, el sujeto -

activo será empleado y al pasivo se le extraerán las entrañas por el orif.!_

cio anal, a las nujeres homosexuales, se les aplicará la pena de muerte por 

garrote. El aborto es panado con la muerte, tanto para la madre como para

los complices. El estupro en sacerdotisa o en jóven perteneciente a la n~

bleza se castigaba con la pena de muerte por el emplazamiento o cremación -

de los sujetos en ambos casos del delito, es cuando al incesto se pena con

la muerte por ahorcadura o garrote. Cuando una sacerdotisa, "mujer sagrada 

al templo", o mujer educada fuese sosprendida platicando clandestinamente -

con una persona del sexo contrario, se le aplicaba la pena de muerte. 

Con todo lo anteLior, se vislumbra una idea de la estructura juC"fdico

social de los aztecas. Es uno de los pueblos con mayor adelanto en materra 

jui:!dica, principalmente en mate>C"ia penal, en la qu¡ 
1 
las leyes son obligat~ 

rias para todos: nobles y plebeyos, es sorprendente ver como manejan con h~ 

bilidad los conceptos de culpabilidad, clolo, punibilidad, excluyentes y~ -

gravantes. 

Esta cultura es patriarcal, la mujer es fiel y permanece en casa, el 

hombre puede ser polígamo y debe ir a la guerra, el niño hasta los 5 años 

quedan con la madre, después va a aprender un oficio y al templo, y post~ -
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riormente al colegio, el hombre jam.§s podrá hacer un trabajo "femeninoº, -

pero la unica excepción a todas estas reglas con las ocupaciones que ti!_ -

nen un contenido mágico como lo es; lü sacer:dotisa y la curandera. 

E:l niílo azteca es educado en un ambiente dgido y de austeridad y ad~ 

más de que viv:ía en una sociedad de elevadísima moralidad, en que atJn las-

faltas minimas se penaban con la esclavitud o la muerte. 

"En los colegios aprendian dos cosas: a vivir en la propia sociedad y 

a dominar o destruir las otras sociedades: et:""an educadas acot'"de a las nec! 

sidades de la sociedad y para lograr su futuro desarrollo profesional". (23) 

Los aztecas establee ieron tribunales para menot:'"es, cuya residencia -

eran las escuelas ºestaban divididas en dos, segOn el tipo de escuela; en-

el Calmecac, como un juez supremo, el Huitznahuatl en el Telpuchcalli, 

domde las Telpochtatlas ten!an funciones de juez de menores". (24) 

Sobre otras culturas corno los Olmecas, Chichimecas y otras culturas y 

civilizaciones carecemos de fuentes jurídicas para dohocerlos. 

El Derecho Penal 1. Maya et:""a bastante severo; muy comunes eran las paBS 

corporales y la pena de muerte sobre todo con un sistema parecido a la Ley 

(23) 

(24) 

Het:ll3r<l=z cena. M3rln. 'Histcda fu las Instituclan; de Trataniento ¡:nra.Mn:ms In -
fracl:cra3 del Distrito Fs:l:?ral11 • El:litcrial. a:>lecciál NnBlee. Mfutiro 1931. Págira 16. 
lberovarg'19 Ib..n:bich. Igracio. "Q:ganizociál !bHtica re loo P.mlcs do llráhBc". ~~ -
Kiro 1957. Página 297. 
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del Talión y con diferencias entre dolo y culpa. 11La minoría de edad era -

considerada cono atenuante de responsabilidad. En caso de homicidio el m~ 

nor pasaba a ser propiedad de la familia de la víctima" (25) El robo era 

delito grave y los padres de los infractores debían reparar el daño de las 

víctimas. 

B.- LI\ CONQUISTI\ Y LI\ COLONII\ 

La conquista de los españoles fue un infortunio para los náhuas. El -

pillaje, la esclavitud y el despojo fueron la escuela de los asesinatos de-

los jefes de toda la orqanización social, política, económica y religiosa. 

Los niños perdieron la protección con que contaban (padre, jefes y e!?._

cuelas) y sobrevinieron más desgracias para ellos, al aparecer las epid:rni.as 

de viruela y cocolistle traídas por:- los conquistadores, llegando a morir ~ 

co más -':1~~.la población: situación que los españoles aprovechaban para sol.!_

citar nuevas posesiones de tierra, por haber muerto en epidemia los dueños. 

Las enfermedades afectaron principalmente a los niños y los conquistados -

que sobrevivían se fueron a los montes y lugares inaccesibles para protege!_ 

se, a bandonando los campos de trabajo, al no contar con mujeres, el con~ 

tador español da inicio al mestisaje, en el que los hijos son ilegítimos. -

(25) llernal ch 0.J;¡>:B. llmtriz. "la ilicb:l ful Men:r Et1 la Histeria d?l OzretttoMé 
~·. Eh Revista Mexicara el? leredu Fea!. <lo. Et<=· N:l.9. MéJUCO 1973. J.na 13. 
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Al venir las mujeres españolas sus hijos, serían criollos, los que genera,! 

mente quedaban al cuidado de indígenas. 

La colonización fué la destrucción al grado de no dejar organización-

social, familiar, política y mucho menos religiosa; el trabajo pierde su -

significado como bien necesario para librarse de la necesidad, convirtie.!!.

dose en un beneficio p.;1ra los niílos, la población se hace peresosa y resi.9_ 

nada a la pobreza. 

El niño mestizo crece sabiendo que es infedor, que debe someterse y-

viendo al padre como algo superior, los españoles tomaban a las indígenas-

sin ninguna consideración eon infravaloracfas, humilladas por el que solo -

eran instrumentos de placer, pel:o posteriormente vendrían las españolas, -

éstas sí amadas, deseadas, respetadas, sus hijos crecian en ambiente de S.!:!_ 

perioridad, los criollos eran seiíoritos, el niño criollo será cuidado por-

una 11 nana 11
, mujer indígena. 

Las nuevas formas de trabajo, la miseria de los nativos, el abuso de-
1' 

los conquistadores y las enfermedades, fueron factores que trajeron como -

resultado la muerte de millones de personas con la consecuencia natural de 

un sin-número de nifios, huérfanos y abandonados, el aspecto educativo se -

dirigió a las enseñanzas del español y después la doctrina católica, los -

colegios existentes fueron para lu cJ ase media y superior y las clases ba-

jas e indígenas que darc'.in en lu ingnorancia. 
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Existían escuelas para mujeres principalmente de monjas y algunas S!

glares llamadas "Escuelad de Amigas" donde mujeres piadosas enseñaban a -

las niñas, conocimientos elementales, para la educación superior se funda

la Real y Pontificia Universidud de México y Quiroga crea el Colegio de -

San Ni colas. Es impot"tante mencionar que en cuestión asistencial, Fray -

Ber-nardino Al varez fundó el Real Hospital <le Indios con la sección para ni_ 

ñas abandonados. 

En el siglo XVII la corona se preocupó, por los niños desamparados, -

fundando la Casa Real de Expósitos, la Congregación de la Caridad con ~ 

tamentos de 11 Partos Ocultos" (madres solter.Js}, y el flospicio. 

El Dr. Fernando Or:tíz Cortés y el Capitan Francisco ZGñiga, son di.s_ -

nos de recordar, el primero canónico de catedral, que funda una casa para

niños abandonados, y el segundo un indígena que creó "Escuela Patr!stica 11
-

de los Tribunales pat"a 1Menores, ambos creando sus instituciones de su pr~

pio preculio aún con las oposiciones e intrigas de las autoridades de la -

época. 1' 

Sin embargo a Cines del siglo XVIII y principios del siglo XIX los 19_ 

cales para niños principiaron a cerrarse, el abandono fué terrible, refu -

giandose en los lugares distinados a los mendigos. En esta época se imp~ 

ta el derecho de Indias que resulta una copia del derecho españos vigente

mezcla de derecho romano germánico y canónico con influencia arábiga y r!-
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glamentación monárquica que establece i t'fesponsabilidad penal total a los 

menores de 9 aiios y medio de edad y semi-inimputabilidad a los mayores de 

10 años y menores de 17 años con excepciónes para cada delito, y en ni~ -

gún caso pockia aplicarse la pena de muerte al menor de 17 aílos, la fami

lia quedó desorganizada lo mismo que el orden social, fué hasta que los -

frailes franciscanos fundm.-on colegios y casas para niños desamparados -

por los pandectas reales que decretaron los reyes desde España, la proteE_ 

ci6n y castigos a que se hacían acredores los jóvenes mexicanos y esto -

trajo como consecuencia que gran número de ellos se veían obligados a la

mendicidad y pillaje por el abandono en que vivian. 

Se establecieron las castas sociales, apareciendo el concepto de ba~ 

tardía y de inferioridad social, lo que dió como resultado un creciente ~ 

bandono moral, económico y social del grupo de menores que tenía acceso a 

la educación, a la cultura o a la religión. 

Los pdncipios Generales del Derecho Penal Indiano son: 

a).- 11Transitaban entre una etapa religioso y l:lé venganza ~ública p:x 

lo que lo religioso y lo jurídico se mezcan y confunden. 

B) .- Confunden la norma jurídica con recondaciones para prevenir el

delito. 

e).- Es esencialmente atdbutivo, inspirado en la idea de castigo e~ 

mo venganza a las penas realizadas por el sujeto 

d) .- Es un det'echo clasista, da un trato di(erente a los españoles, 
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indios y otros. 

e).- Da" un poder absoluto al gobernador y capitán general. 

f) .- La audiencia era la Corte Superior en el Virreynato. 

g) .__- Había límites a las autoridades y los excesos eran castigados. 

h) .- El derecho Castellnno ert1 supedor. 

i).- En las casas de los indios el juez d~be usar su arbitr-io para -

aplicar cietas penas. 

j).- Podían haber composiciones en ciertos caeos. 

k) .- Puede haber perdón de parte cfo autoridad e indulto colectivo. 

1) .- Existía el asilo sagrado. 

C.- MIDCICO INDE:PENDIENI'E 

Los movimie11tos sociales y en especial los armados, trae:n consigo d!-

sorganización y hasta desaparición cfo las instituciones, después de cons~-

mada la independencia hubo una tendencia a coservar las soluciones que la-

corona española había dado al problema que no ocupa' y en 1841 Don Manuel -

Eduardo Gorostiza, estableció una casa correccional anexo al Hospital de -

Pobres con fondos del ayuntamiento. 

Se unen los tres diCerentes grupos para luchar por una causa común, -

pero con noti vaciones diferentes, pues mientras los criollos se levantan -

(;i;) l'D:lrig.m.Hmzarera. Luis. "CrimimlicW d?Men:es". 4•. El:licién. fl:a:W. M§xicn 1\87. 
Pá;¡!ra 22 y 23. 
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tan con España, los mestizos se levantan contra los españoles, los indíg!

nas se levantan contra los españoles J los indígenas se levantan solamente

porque los principales diregentes del movimiento son sacerdotes, los Gn.!. -

ces que los han tratado como seres humanos, educado y protegido. Una pre..s!. 

cupación relevante de los padres de lü independencia fue terminar con las

desigualdades y la doscriminación colonial. 

Fue que el nuevo Estado naciente se intet"esara por legislar sobre su

ser y sus funciones de ahí que el trabajo legislativo se enfocara al dere

cho constitucional y administrativo. 

Cu8nclo Guadalupe Victoria llega a la presidencia, intentó t"eorganizar 

las causas de cuna: Santa Ana afirmó la junta de caridad para la niñez de~ 

valida: el Peesidente José Joaquín lleeeeea (1840-1851) fundó el colegio, -

correccional de San Antonio exclusivo para delincuentes menor-es de 16 años 

sentenciados o procesadon. En la &poca juarista es el gobierno el que va

a hacerse cargo de orfandlocios y hospicios (años 1859 a 1861}. 

No fue sino hasta los constituyentes de 1857 cdn' los legisladores de-

1860 a 1864 quienes (i ja ron las bases de nuestro derecho penal. 

Vencida la intervención francesu, al ser presidente Benito Ju.Srez O.E,

ganizó su gabinete en 1867 llevando a la Secrntaeia de Instrncci6n Pública 

al Licencifldo Don Antonio Martínez de Castro y fue él quien organizó y -

presidi6 la comisión redactora del primer Código Penal Mexicano. 

- 39 -



Los penalista,~ de la . ~scuel~ clasica, para regular la responsabilidad 

penal de los menores establecieron una-serie de normas a saber: 

a).- Duran.te la infancia no existfo imputabilidad, 

b) .- Durante la adolescencia una irresponsabilidad dudosa y 

e).- Durante la edad juvenil una responsabilidad atenuada. 

Y fueron los postulados de la escuela clásica quienes inspiraron el -

Código Penal de 1871, que estableció como base la edad y el discernimiento 

para definir la responsabilidad de los menores y asi estableció: 

Artículo 34: Las circunstancias que excluyen la responsabilidad-

criminal por la infracción de las leyes penales s:n: 

v.- Ser menoL- de 9 años: 

VI.- Ser mayor de 9 años y el menot'" de 14. al com~ -

ter el delito, si el acusador no probare que el ac.!!

sado obró con el discernimiento nehe!sario para con~-

cer la ilicitud de la infr-acción. 

La mayoría de edad penal comenzaba a los 14 años. Se declaró proc~ -

dente la reclusión preventiva en establecimientos de educación corr-ecci.e_ -

nal para los acusados de 9 años cuando se creyera necesario esa medida 

(art. 157); la reclusión no [>CXlía c:>xceder de seis años y fijaría el juez 
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(art. 159). Para cumplir esto se formaron las Casas de Corrección de Men~

res (una para Varones y otra para Mujeres): trans[ormandose la vieja Escu~ 

la de Teapan de Santü1go, en el año de 1880 en la escuela Industrial de -

Huerfanos. 

El menor quedó considerado como responsable penalmente; sólo que su -

pena pos!a ser atenuada y siempre especial. 

Encontramos que el menor comprendido entre los 14 y 18 años con di~ -

cernimiento ante la Ley existía una presunción plena en su centra: " ••• No 

interesaba el grado de inteligencia del menor ·que delinque, sino precisar-

cual sea el tratamiento adecuado para rehabilitarlo moralmente .•• 11 (27) 

Para el año de 1907 el entonces secretario de gobernación solicitó a-

algunos juristas, un estudio sobre posibles reformas a la legislación p~ -

nal que correspondiera a los menores de 14 años sin discernimiento: esto -

debido a que existía propuestas para crear en México la figura del juez Pi!. 

ternal, la cual se habla creado en Nueva York en 1902. 

El gobierno del Distrito Federal planteó en el año de 1908, la refo_E.-

ma de la legislación relativa a menores invocados tomando el ejemplo de la 

ciudad de Nueva York, sin embargo, dentro del Código de Procedimientos P~-

(27) Crn.irercs Jceé llrgel y G3rricb Wis. "la t:elircun::.ia In!antil en M§x.iro~' Prirrera El:li -
cién. EJ:litccial.. Ilotas. ~\?x.iCD 1939. Pi'ijira 10. -
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nales entonces en vigor, no encajaba lü creación de un Juez Paternal. 

Toco dictaminar- sobre la iniciativa a los señores Licenciados Vict~ -

riano Pimentel y Miguel s. Macedo en 1912, quienes sugirieron se dejara -

fuera del Código Penal a los menores de 18 aiios abandonando asi toda cue~

tión de discernimiento tratándose de acuerdo a su edad y no conforine a la

imputación jur.ídica de los hechos. Seiialando así mismo, que se debería ,!

diccionar las medidas a las que se debía somt>ter u los menores como set"!a

la entrega del menoL· a una familia, a un asilo o establecimiento de benef.!_ 

ciencia privada y por último a la beneficiencia pública. 

Que la reclusión en establecimientos deberá ser breve y sin' solemnid!_ 

des y los menot"es no debian seL· sometidos a pr-isión pr-eventiva, y apesar -

de existir un ambiente favm:abJ e lo!! ju:;.:gados paternales no llegaron a 

creat'se. 

Para noviembre de 1920, se pt:'esentó el proyecto de reforma a la Ley -

Orgánica de los TribuncJles Protectores del Bogar y 'de la infancia; cuya -

finalidad sería la protección de la infancia y su familia. Sus att'ibuci~

nes serían Civiles y Penales, además el Tribunal tendrfa que conocer de -

los delitos que fueron cometidos por menore~ de 18 años, set'ia un tribunal 

colegiado teniendo intervención el Ministerio Público en el proceso, exis

tiendo la figura de la [or:rnal prisión pero dictando medidas preventivas. 
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En el primer Cogreso del Niño efectuado en 1921, se aprobó el proyecto 

par-a la creación de un Tribunal pára Menores, creándose el primero en San

Luis Potosi, y fueron hasta 1923, en el Congreso Criminol6gico cuando se -

presentaron trabajos concretos sobre los Tribunales para Menores. 

En 1924, durante el gobierno del general Plutarco El!as Calles. se -

creó la primera Junta Federal de Protección a la infancia y 2 años más taE_ 

des en el Distrito Federal se creó el Tribunal para Menores y se promulg6-

el Reglamento para la Calificación de los Infractores , Menores de Edad, 

creándose un tt"ibunal Administrativo para Menores. 

Dicho reglamento hacía incapié en las necesidades de auxiliar las fa.! 

tas Administrativas de Policía, así como, las que señalaba el Código Penal 

que no fuera propiamente delitos cometidos por menores de 18 años. 

ºEl 19 de agosto de 1926, el sei'ior general Presidente Francisco serr~ 

no, Gobernadot"" del Distt""ito Fedet"'al, expidió un Reglamento para la Califi

cación de los infractores menores de edad eh el Dis~rito Federal". (28) 

Algunos de las att"ibuciones (ueron las siguientes: 

l.- La calificación de los menores de 16 aiios, que infrinjan los r~ -

glamentos gobernativos, cometan faltas sancionadas por el Libro IV del Có-

(28) Gnicetts. JOO?'l\"gel y Glrricb Luis. Cb. Cit. Pá:.Jina 24. 
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d~goc Pena~ o ·~i:1curr;ir_án e':l penas que conforme ·a la ley deben ser aplicadas 

por" el Gobierno del Distrito Federal. 

n.- Estudiar las solicitudes" de los menores de edad, sentenciados -

por los Tribunales de Orden Común, que deseen obtener reducci6n o conmuta

ción de penas. 

III .- Estudiar los casos de menores de edad delincuentes del Orden Ca 

mún, que sean absueltos por los tribunales por estimar que obran .sin dis -

cernimiento. 

rv.- Conocer de los casos de vagancia y mendicidad de menores de 18-

años, cuando no sean de la competencia de las autoridades judiciales. 

V. - Auxiliar al Tribunal del Orden ComOn en los procesos que sigan -

contra menores de edad: siempre que sean requeridos para ello. 

VI. - Tener a su cargo la dirección de los est~blecimientos correcci~

nales dependientes del Gobierno del Distrito Federal. 

Aún cuando Soriano, dictó administrativamente, jurisdicci6n sólo s~ -

bre faltas, hizo posible la creación del primer Tribunal para Menores en -

México que el 9 de julio de 1928 adquirió fuerza por Ley que se tituló S!<

bre Prevención Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y 
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Territorios, que sustraía .a·:los men·ores de.15 a~os de la esfera del c6digo 

Penal debiéndose· toinar:,eit'!éuent·a nO:.Eil '~.Cto>sin_o. ~aS 'condiciones físicome.!2 

tales y sociales del i~~ra~~or;, ··· ··· · · 
·'·.:_: :,,--~ .. '. ·>:i:.c· :.·: .. - '~>:.:.> .. : 

- ·---.~~~.-,'.-:::_:;s;·--_ ':~~::::.~~· >;~.¿:·: 
La Ley en. su art!cúlo·lB dispÓnril: 

"En el DiStc-ito Federal a los menores de 15 años de edad no contraen-

responsabilidad criminal por las infracciones de las Leyes Penales que e~-

metan, por lo tanto: no podrá ser perseguidos criminalmente y sometidos a-

proceso ante las autoridades judiciales: per:o por el s6lo hecho de infri_!!

gir dichas Leyes Penales, a los Reglamentos, Circulares y demás disposici;:: 

nes gubernamentales de observancia gener-al, quedan bajo la protección d.!_ -

recta del Estado, al que previo Ja observancia y estudio necesarios, podrá 

dictar las medidas conducentes a comenzat· su educación y alejarlos de la -

delincuencia. El ejercicio de la patrin potestad o de la tutela quedará -

sujeto, en cuanto a la gu.:irda y educación de los menores, a las modalid~ -

des que le impriman las re.soluciones que dicte el poder público de acuerdo 

con la presente Ley". ( 29) 
1' 

La promulgación de esta Ley fue de suma importancia, porque dejó por-

primera vez. para el Código Penal a los menores de 15 años considerándolos-

irresponsables en la reintegración del menor n la sociedad; además exte.!!_ -

di6 el ámbito de los Tribunales a los niños de prevenir que en el futuro -

estos niños cometieran algunas faltas. 

(29) "Diario Oficial ch la Fo:l?raciál". lglsto 2 el? 1928. Pá:¡ira 25. 
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En 1929 se declaró al menor socialmente responsable, con el fin de S.!! 

jetat'lo a un Tratamiento Educativo, a cargo del TC"ibunal para Menores, e2_-

tableciendo sanciones de C(Jráctcr espccial como arrestos escolares, libe!,-

tad vigilada, reclusión en establecimientos de educación correccional, ca-

lonia agrícola para menot·es o nav ió-escuela. 

En la Ley Procesar concedieron a los Jueces de Menores libertad en el 

procedimiento: pero con la salvcdüd de que sujetarían a las normas const.!_

tucionales en cuanto a detención (onnal prisión, intervención del Minist~-

rio POblico, libertad cauciona! y se estableció que la reclusión del menor, 

no podfo ser más tiempo que el que señale la Ley cuando el delito es com~-

tido por mayores. 

El Código de 1929 adoptó el principio de responsabilidad de la escu~-

la positiva y en consecuencia declara delincuentes a los locos, a los men~ 

res, a los alcohólicos, a los toxicómanos debido a que sin esta declaraciál 

en el Código ninguna autoridad constitucionalmente podr!a restringit"les -

sus derechos con medidas llamadas tutelares y protectoras y daría lugar a
' 1 

un juicio de Amparo por coalición de garantías. 

En consecuencia, socialmente son responsables todos los individuos -

que con sus actos denrJestran hallarse en estado peligroso, mfis sin embargo, 

el propio Código mantuvo una clasificación de atenuantes agravadas mante -

niendo un criterio objetivo del delito. 
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El Código Penal 1929, consideró los 16 años como la mayada de edad -

penal: a los menores responsables fijó sanciones especiales ••. , organizó-

el Tribunal de Menores Delincuentes ( art. 53 a 63 y 505 a 523) ..• , los m! 

nores delincuentes quedaron considerados dentro de la Ley Penal y sujetos-

a formal prisión, la intervención del Ministerio Público es de acuerdo -

con los términos constitucionales ordenándose dictar auto de formal prisifu 

y se considera la libertad bajo caución, contra la libertad bajo confianza 

moral de los padres de la familia que se amstumbraba. 

las sanciones establecidas tenían un cadicter especial, las cuales d!!_ 

raban los mismos que para los mayores desde que se cumplieran 16 años que-

estaban al cuidado del Consejo Supremo de De[ensa y Prevención Social, el-

que señalarfa el establecimiento del cual debet"fa trasladarse. 

Más sin embargo con relación a la aplicación de las normas constit~ -

cionales surgió la duda: sería posible restringir a los menores infracto -

res su libertad mediante la afiliación de medidas en forma distinta a lo -

establecida en los artículos 16; 19 y 21 constituci
1
orales. 

Se sostuvo el criterio que no podía colocarse en una situación jur!d.!_ 

dica distinta en cuanto al goce de la libertad y por lo tanto no se cons.!_-

deraba que el Estado auxiliaba a la autoridad paternal y no en función del 

Derecho de Castigar. 

Con relación al ámbito procesal se concedió la libertad en el proced.!_ 
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miento. 

El Tribunal para Menores era competente para conocer de todos los d!".

li tos y faltas, además dependerá directamente del Consejo Supremo de Defe!]_ 

sa y Prevención Social. 

se· dejó el criterio de instructor, la manera de practicar las dilige!.!. 

cias. 

Hasta el año de 1929, los Tribunales para Menores dependedan del 99_-

bierno local del Distrito Federal, pero al detener.se en su funcionamiento-

una serie de deficiencias, de determinó que pasarfa a depender del Gobier-

no federal. (Secretaría de Gobernación). 

Bl Código Penal del 14 de agosto de 1931, tomó en cuenta las ideas de 

los tratadistas tales como Don Luis J iménez de Asúa: Don Quintillano Sald~ 

ña y Don Eugenio Cuello Calón, ya que ninguna escuela en doctrina alguna -

puede servir para fundar la construcci6n de un Códigó y no hay delito sin-

delincuente ya que el delito es principalmente un hecho contingente y sus-

causas son multiples, la pena es un mal necesario para conservar al orden-

social: cuando 11el niño ha ejecutado un hecho que el Código Penal castiga-

como delito, es que ha delinquido, ya que está bajo la acción de la just.!_-

cia penal". (30) 

(3J) cmllo calén. B..getlo. "Irili.ral. el> ~~". Etlitrrial ll:e::h. B:u:o>lcra 1917. f>á3im 21. 
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E:l Derecho Penal es la fase jurfdica y la Ley Penal el lfmi te de la -

poHtica criminal. 

Las reformas que dieron lugar al presente Código estaban influencia::hs 

por la reforma liberal y se dedujo en normas sencillas, modernas, fácilme.!l 

te aplicables y acordes con el momento que vivía el país-

E:l Código Penal vigonte eliminó del ámbito de validez personal de la

Ley Penal a los menores infractores: Los menores de 18 años que cometen -

infracciones a las Leyes Penales serán internados todo el tiempo que sea -

necesario para su corrección educativa {art. 119) ¡ a falta de Acta de R~ 

gistro Civil la edad se fijará por dictamen parcial, pero en caso de urge.!!. 

cia los Jueces podrán resolver conforme a sus critet"ios (art. 122). El l.!_ 

mite de la minorfa de edad penal, quedó elevado a la edad de 18 años, est!!. 

bleciendo el artfculo 120 las medidas que pod!an ser aplicadas a los menE_

res infractot"es y que variaban desde reclusión en un domicilio hasta en e.!!. 

tablecimientos de educacaión correccional. 
1' 

La Suprema corte de Justicia de la Nación, señaló que la Ley no som~

te a los menores infractores a sanción penal: sino a simples medidas tut~

lares por lo que su aplicación no violentaba las garanttas constitucion!!_ -

les consagradas en los articulas 16, 19 y 21 de nuestra Carta Magna. 

La integración del Tribunal era colegiado foanado por un abogado, un-
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médico y un educador. 

Bxisten diversos tribunales en distintas poblaciones del territorio -

nacional. El procedimiento para menores estaba alejado de todo formulismo 

para desenvolverse en un ambiente más favorable; la pc?rsonalidad del menor 

era estudiada desde el punto de vista Médico, Psicológico y Social. 

En tanto que el C6digo Federal de Procedimientos Penales estableció -

en 1934, que para los delitos de ese fuero quedará formalmente constituido 

un Tribunal para Menores, en forma colegiada en cada uno de los Estados •. -

Los Tribunales de Jurisdicción Federal; se constituirán con el juez del -

Distrito como Presidente; el Director de Educación y el Jefe de Servicios-

Coordinados de Salubridad como Vocales. 

Hacia 1936, se fundó la Comisión Instaladora de los Tribunales para -

Menores, dos aiíos antes se habían creado el patronato purLl menores. 

1' 
En el año de 1941, el 22 de abril; se expide la Ley Orgánica de los -

Tribunales para Menores, y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y -

Territorios Federales. Se establece la idea de que la juventud jamás debe 

ser castigad, sino protegida, así mismo, la acción de derecho penal en r~-

laci6n al menor ha sido sustituida por la noción pedagógica correctiva ~-

tivo por el cual los menores no necesitan abogado durante el proceso. 
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Dicha Ley Orgánica cont~ene ·-''. .•• gr~·~,~~ ~-~r9re.s! al dejar al juez de -

un tribunal administrativo .la imposi<:.ión de penas violando asf el artículo 

21 constitucionales ••. ". ( 31) 

En el año de 1971 en el marco de lo ·que se llamó la 11 Reforma Penite_!!-

ciaria 11 y en vista de la gran necesidad de introducir nuevos cambios en el 

tratamiento del Tribunal de Menores en un Consejo Tutelar cuya base legal-

era que deberían ser estos los que decidieran el tratamiento cb cada menor. 

Lo que comenzaba a elaborarse un nuevo proyecto de Ley en la materia, 

"para la elaboración de un proyecto, el problema de la conducta irregular-

de los menores infr-actores se empezó en tres aspectos: 

a).- Creación C.egislativ.a, 

b).- Construcción de Inatituciones; 

e). - Prepat"ación de Personal". ( 32) 

1' 
Resulta de lo anterior, fue la Ley que crean los Consejos Tutelares -

para Menores Infractores del Distrito Federal, aprobada el 26 de dicie.!!!, -

brn de 1973, y fue que entró en vigor el día l de septiembre de 1974. 

Desde la creación de la Ley, se empezat"on a instalar instituciones e~ 

(31) &:Uis Q.Jin:ga. li:rlor. '\Justicia cb Ma->::i:m". Clró?rno cbl Instituto l'b::.icral. d? Ciei -
cías f\ntloo. JN'CIIE, ~l?xioo 1\84. Pá;¡lffi lll. -

(32) Olstaoo:b Glrcla. Qirum. "Prelacién y Rarl3¡:tacién s:cial ei M§<ioo~· Instituto =ie. 
raJ. ci! Cim::ias l'\n31El3. El:litrrial JN'ClfE, MWoo .lffi3, Pá;¡irn 35. 
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pecfficas para el tratamiento de los menores, con el fin de tutelar y pr~-

tegerlos en su conducta y persona; para lo cual también se trató de capac.!_ 

tar adecuadamente a todo el personal que trabaja con menores infractores. 

Actualmente, es la Secretaria de Gobernación a través de su Dirección 

General de Pt:'evención y Readaptación social, la encargada del 'l'ratamiento-

de Menores Infractores. 

Bajo la canprensión de que las edades evolutivas del ser humano no -

permiten considerar los errores como delitos con igual rigidez que contra-

los adultos, se forjó en la mente humana la necesidad de salvar a los jóv~ 

nes de la indeseable estancia en las cárceles donde se aloja lo peor de la 

sociedad. También se pensó que los procedimientos judiciales a base de d~ 

claraciones formales y de términos incomprensibles no llenaba su cometido, 

pues más que dureza y castigo requería de comprensión quienes no eran sino 

víctimas de situaciones nunca creadas por ellos. Esa comprenci6n englos~-

ba el estudio de la personalidad del menor, mediante la investigación méd!_ 
1' 

ca de su estado de desarrollo y salud; psicológico, sobre las particular,!-

dads de su edad, sus intereses y sus funciones y lo determinante de su ca~ 

ducta actual, incluyendo estados patológicos en general; ancmalias soci~ -

les y pedag6gicas para saber el grado de adelanto de su conocimiento, y -

los incidentes que lo impulsaron a adelantar- o bien a arrastrarse. 

Como hemos observado, el problema del menor infractor a través de la-
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historia ha sido un tema que no sólo se ha tratado em 'México, sino que en

la mayoría de los pafses de ha preocupado por contar con una organización

y normatividad eficiente en cuanto al proceso y tratamiento especial que -

deben seguirse a un menor que infrinja las leyes. 

En nuestro país, estos lugares se cristalizan cuando se hace urgente

la Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores del Distrito Federal y se 

especifica su situación jurídica. 

A pesar de los mGltiples y variados adelantos, los esfuerzoz cent_!, -

nOan, y esto podemos observarlo claramente cuando en 1984 se pone en maE. -

cha el Programa Nacional Tutelar para Menores Infractores 1984-1988: con -

la finalidad de corregir algunas de las deficiencias que se hablan deten!_

do en el funcionamiento del Consejo. 

, , 
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Cl\Pll'ULO 1'1lRCllRO 

OERECllOS DEL MllNOR 

A.- DERECHO DE MENORES 

B.- DERECHOS DEL MENOR ANTE LA NORMA PENAL 

C.- EL PROYECTO DE: LEY DE MENORES 

1' 



'l'EllCm C/\Pl'J'Uf.O 

!JERECllOS DEL M ENOll 

No- existen problemas propios de la mujer, dol niiio o de la familia, si-

no situaciones sociales que, e>n determinadus circunstancias, afectan esp~ -

cialmente a ciertas penmnas e instituciones. La familia tiene una funci6n 

pr-incipal en la protección y socialización del niño, y para ello requiere -

de condiciones matedales y culturales, Cuando éstos faltan, los roles de-

la pareja marital, las relaciones materno y paterno filiales y las fratern~ 

les se ven comprometidris negativamente, y les correspondientes sujetos de~-

valorados en difen:-nles aspectos de su realización como personas humanas. 

•roda sociedad debe evolucionar h.Jcia un permanente y prcx:Jresivo mejor~ 

miento de sus rccuL·~cs hum.:moG. Esto no sucede cu<Jndo sectores significa ti_ 

vos de la población su(l:"en su orden socio-económico. Entonces la familia -

no cumple adecuadamente su función, colocándose en situación de alto riesgo 
1' 

de patología social como lu desintegración familiar: el niño en estado C2_ -

rencial, desempleo, sib-empleo, delincuencia, etc. 

La protección del menor y de la familia, dentro del marco tradicional-

de sus normas civiles, ha sido insu(iciente unte el surgimiento de fenán:n::s 

sociales que demandan unri acci6n más eficc:iz del Estado, en cumplimiento de 

su misión de asegun.tr cJ biencstür general de lñ comunidad. fiacer de la fa 
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milia una institución estable y capaz de brindar.al niño protección integtal. 

Ahora bien, siempre ha sido preocupación principal y característica de la l~ 

gislación llamada "Social 11
• Se busca prevenir situaciones irregulares de .e.

bandono, comportamientos antisociales, disfunción familiar y otros, o afro~

tarlas adecuadamente cuando se han producido. El factor demográfico intim~

mente relacionado con la marginalidad, motivada variedad de acusaciones 9.!! -

bernamentales y privndas, eficaces según lcJ cantidlld y calidad de los corre~ 

pendientes recursos destinados .i la posibilidaU socio-política de mejorar -

las condiciones de justicia socinl en Sreas geográficas donde la miseria m~

terial y espiritual han creado un alto de ries90 de clisinstitucionalizaci6n. 

Var:-ias de estas instituciones gubernamentales están reguladas en el Derecho

de Menores, normatividad pl:"oyectada hacia la protección integral del menor. 

A. - , DEIU!.'CllO DE WS MENORES 

El Derecho de Menores, surge de la necesidad de sustraer a los menores 

de edad del "égimen penal onlinado ap! icado al de!lrlcuente adulto. El De"~ 

cho de Menol:"es llega a intet:"esar a la mayoria de los legisladore!:' del mundo, 

abarcando otras materias propias de los Códigos Civiles, lc:iborales y normas

puramente adrninistrativt1s. lloy son pocos los países que no cuentan con una

legislación especial cuyo objetiva e~ lü protección i nte-gral del menor, en -

los órdenes afectivo, material y cultural. Denomínese "Código de Menores" y 

"Estatuto Orgánico del Niño", "Ley qu(> ct·ea el Consejo Tutelar de Menores" -
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etc, donde su característica es· el reconocimiento de los Derechos del Menor 

y la institución normativa para asegurar su efectividad. 

Aunque sut"gido al (inalizar el -siglo pasado, el Derecho de Menot"es pu~ 

de considerarse como nuevo y siempre actunl, pues es la realidad socia-cu.!_-

tura! lo que le Ua vigcmcin. U11 derecho que se aplica a situaciones prese_!! 

tes bien se refiere u conductas juveniles irregulares o a estados carenci~-

les, patria potestad, adopción etc, pero lo que interesa al Derecho de Men~ 

res fe-ente a la5 posibilidades de evolucionar de acuerdo a su propia natur~ 

leza y a las exigencias de la n::;pcctivll ccmunidacl. 

Las fuentes del DeL·echo de Menores, han surgido y evolucionado frente-

a diferentes necesidades que presentan los menot·es de edad de cualquier s~-

ciedad. Naturalmente dichas necesidades no son idénticas pues tendrán c~ -

racterísticas generales y especiales de acuer-do a cada realidad socio-cult~ 

ral, y es así, como el Derecho de Menores tienen sus funciones en declai:~ -

e iones universales sobre derechos del niiio (de la ONU, DEI\, UNICEF). Dif~-

rentes or-ganismos nacionales o internacionales, preocupados por los probl~
' 1 

mas de la niiiez y la fumilill, Cre>cucntemente hacen declaraciones que cb:p.ÉS 

servirán de pauta u orientnción a las LegisL1ciones de los Estados. 

La preocupación de legisl.:u· en cuestión de menores es antigua, y eren.!?_ 

lógica, encontrandose el decreto de 17 de enero de 1853 en el cual se orde-

naba que se creara jueces pnra mcnon:>s en Pr imet-c1 y Segunda Instancia, no~-
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bt"ados pot" el Go!=d~rno F~der_al, _los .. cuales tomaban medidas no s'ólo contra -

delincuentes, sino ·tambien·c~ntra jóvenes y vagos: no es hasta el 20 de 

agosto del mismo año, en el que se pt:'omulga una Ley contt"a vagos. 

En 1871., en la Ley transitoria que rigió a partir de 1872, se ot"den~ -

ron las t""efonnas a los edificios conocidos ccmo Teco<:1n de Sm1ti.:1go y Hospi

cio de pobres, pat""a adoptat·los, el primero a la COt'"t'"eccionaJ Penal de jóv.!:_

nes delincuentes, y el segundo a la Educación Cot"t"eccional. 

No es, hasta en Estados Unidos de Norte América donde se desart""olla un 

movimiento en favor de los menores delincuentes, y {X>Stet:"iormente en Nueva

York en 1824, se establece el primer t"eformatorio, en 1861 se nombra con au 

tot"ización del Parlamento, un comisario para juzga!:" faltas de sujetos men~

res de 6 a 17 aiíos, en 1899, en Chicago se e~tablece el pt:"imer tl"'ibunal ~

ra menores: el segundo en Denver en 1903. 

Antes de los avances y reformas en el extranjero en 1903 se propicia -

la creación del "Juez Paternal", sustrayendo al menor de la represión penal, 

en 1912 de mat"cha atras, conservando la estructura ~~l "Código de 71": en 

1920 se propone la creación de un Tribunal para Menores, que fuera a la -

vez, 'Tribunal Protector del Hogar y de la infancia. 

El proyecto de 1908, el Gobierno del Distrito Federal. plante6 la r~ -

forma legislativa de Menores, invocando el ejemplo de los Estados Unidos -

de Norte América y en particul~1r del Estado de Nueva York que creo el "Juez 
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Paternal " dedicándos.é a.l. estudio .de. la Infancia y de la Juventud de los -

delincuentes, - in~esdc;Jari~~ l~- ~ausa generadora del delito y de aplicar en

cada caso ~~ jus.tl~~.ª :·q~·~:~corre.Spcinde, evitando siempre la entrada a la -

caree!. 

La creación del "Juez Paternal" no encajaba dentro de los cánones del 

Código de Procedimientos Penales en vigor. 

Los Licenciados Miguel S.Macedo y Victoriano Pimentel determinaron s~ 

bre la iniciativa del gobierno del Distrito y recomendarón la nueva inst.!_-

tución, los "Juzgados Patet"nules" no llegllron a crearse, en 1920 se proP2_-

ne la creación de un Tribunal Peotector del Hogar y la Infancia, dentro -

del proyecto de Reforma a la Ley Orgánica de loe Tribunales d"l Fuero Co -

mún del O.F. 

El Pdmer Congrc.!:o del tlii'io se celelil"ú en 1921, con ideas protección 

a la infancia y lLJ. pLoposición de la instauración de un Tribunal par:'a Men~ 

res. En 1923 un Congreso de Criminol6gia analiza a fondo el problema y es , , 
en ese mismo aiio, que se instala una jurisdicción especial para menores en 

el Estado de San Luis Potosí. 

En 1924, se lleva a cabo la Declaración de Ginebra, que es un catál~-

go general de los derechos del Niiio, in!;lpi rado en el pensamiento de la ~-

dagoga suiza, Eglentina Lebb, es este mismo año se crea en México la Prim! 

ra Junta Federal de Protección el la Infancia, y ademas se aprueba el Regl!!, 
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mento para la calif~é:.ac~ó.~ de los' irÍfrBctOres menores de edad en el Distri 
- ~ - ' . .. 

to Federal.. l!ste. tenra 'el· éár~ctér·de·.provisional. en tanto se legislaba -

sobl'e la m~~tr~~i:éifE~f~~ie~~o ~~ t;ibunal administrativo para menores -

que.··con- un':P~ocedit01ent9~~ senCi'i'l((·8tí?naiera a los menores ae 16 años que -
-·· "'· ... "/';-;~\'!.;-:'.~~~"~'.;Y(.~<.;;·._:;-·--~; "" 

v~~l8r;-_cl.~·1 :1a~:~eY.:-Y-_._qJf:Ju~r~n·,··absUelt'os por faltas de discernimiento por -
- -'-;_,. 

los- trfbu·íl~ie~-"éOmunes·: ·aaemás- auxiliaban a los tribunales en caso de men~ 

resr y _v_era!l. casos de vagancia de menores de 18 años. 

En 1926 el 10 de diciembre, se instaló el tribunal administrativo, y-

en 1928 principió a regir la Ley sobre lu Prevención Social de la Del~ 

cia Infantil en el Distrito federal que tL-ae reformas fundamentales, al e~ 

cluir del procedimiento penal a Jos menores de 15 aiios, estableciendo, as! 

mismo, el tribunal para Menor1Js, dividido en Salas, con diversos especi.! -

listas y la obligación de incluí r mienbros del sexo femenino, el de acción 

era amplio, ya que no solo se encarga dL" los infractores del Cpodigo Peral, 

extendiendo su jur ir,c1icción ,1 lus eslal>le<..:imieulos de beneficiencia pübl.!_-

ca, que se consideraban auxiliares del 'fribuanl, a ésta Ley se le llamó . -

11 Ley Villa M ichel". , , 

En 1928, el 22 de noviembre se publicó c-1 Reglamento cJel TL-ibuanl ~-

ra Menores del Distrito Federal, que dacia vida al Tdbunal establecido -

en las calles de Val Lirta. 

En 1929, se promulgó el n11evo Código Penal, el cual seria sustituido-

por el de 1931, \' en 1934 ¡ se aprueba ol C6digo l'ederol de Procedimientos-
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Penales. En tanto que los Patronatos para MenoC'es tuvieC'on su reglamento 

en 1934, con funciones de asistencia socialmente abandonados, que estén -

pervertidos o en p~ligr~-de:p~ry-~C'~irSe. 

En 1941. se crea la Ley Orgánica y. Norma!' de Procedimiento de los Tri 

bunales de Menores y sus Instit~ci6~,~~,--~~~i,{~a['~s en el Distrito y Tert'it!?_ 

rios FedeC'ales. 

En 1959, la Organización de las Naciones Unidas, hacen su declaración 

de los derechos del Niño. 

A 1971, se le ha considerado como un afio de gran importancia debido -

a la história jurídico-penal de México, ya que se realizó una arnplia refor 

ma penal y penitenciaria, con cambios importantes en el Código Penal y Pr~ 

cedimientos, y la púbJ ic<1ción de Normas Mínimas sobre Readaptación Social-

de Sentenciados. 

En 1972, un grupo de la facultad de Derecho de la U.N.A.M, organiz~ -

ron un Congreso sobre Régimen Jurídico del Menor paira proponer varias r~ -

formas. 

"En 1973 se celebró el Primer Congreso Nocional, sobre el Régimen J~ 

ridico del Menor, que fué un fecundo Congreso Nacional, en el cual sen ta-

ron las bases para la Reforma Intec.3ral de los Tribunales para Menores -
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del Distrito federal". ·(33f ."~n.el mismo año, se presentó a la C§mara de -

senadores una. iniciat'iya:.de L~·j.~ .. ·~~;~·:ob.jei:~·~e sustituir los tribunales~ 
ra menores por Ui:1 Org~:hi~~~ .. m~~.:Jn~~rno· y operante". (34) 

. - ~ . ' 

"El 26 de_-_ai:1=:JeR1~;~~·-d.e 1973, fué aprobadO en definitiva la 11 Ley que -

crea el Consejo Tutelar. para Menores Infractores del Distrito Federal y T2. 

rritorios Federales, que se['fa publicada en el Diar-io Oficial de 2 de ago! 

to de 1974, iniciando su vigencia 30 días después". (35) 

El 7 de mayo de 1975, se inagul'."c1i:-on las nuevas instituciones par-a los 

Consejos Tutelares, el primer curso internacional intensivo .sobi:e Menores 

Infractores, patrocinado por la SecretarícJ de Gobernación y el Instituto -

Interamericano de Gobernación y el Intituto Inter-americano del Niiio. 

En 1980 se adicionó el artículo ,12 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y dice: 

"Es deber de los padres preservar l?l derecho de los menores a la s~ -

tisfacción de sus necesidades y la salud Usica y mbiltal. La Ley determi_-

na los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones 

públicas". (36) 

(33) "Ua RafCXIID Inta¡rnl cb les 'l'rih.rulw r-mi Mon:•:m chl Distrito fai.'1:al". E\:rm::ia d? 
la &=etaria cb G:i:errocién. 01 !1evista M:ximra cb l'rlNincién y 11alll¡:tacién &cial. 
N:>. U. f\W.co 1973. Pá;Jira 21. 1\:nbim m crimimlia. Pi'o XXXIX. ~b. 78. fl?xiro 1973. 
Pá;Jira 221. 

(34) Cfr. Gu:cla Ranit:l?Z. &?t'1io. "E?i¡:a;icién B±l.10 el ¡z?focto d? lej cb les Q:n.oej::s Tute 
lara3". cr:imimlis. r.ñ 39. fl?xico 1973.Pógiru 223 y ss. 

(35) Ua E:licién G:nmt:a:b por Gm::ia 1"1nit:l?Z. ~io. cb ésta Le,<, r:m:1: vera. ro ReJista
flfutlcara el: Preven:ién y Rexlll:tacién &x:ial. No.12. l·l?xico 197<1. P5giru 55 l! ss. 

(35) "Cmstitu::ién R:>Htim & les Esta:l:s Utid:a Moxicarm". Ellitcdal Aleo. 'lri<J35ma Elli
cién, fl?xico 1974. Pa;¡im 55 . 
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En 1984-1988 se patrocinó el "Programa Nacional Tutelar para Menores

Infractores" por i'a Secretaría .de G~b.ernación a través de la Dirección Ge

neral de Servicios. Coordinrido.s da Prevención y Readaptación Social. 

Y por último se menciona la Ley sobt"e el Sistema de Asistencia Social, 

publicada en el Diario Oficial de 9 de enero de 1986. La cual es de órden 

pGblico y de interés social, y rige en toda la República a partir del 10 -

de enet"o de 1986, y el organismo encargado de aplicarlo es el Sistema N~ -

cional para el Desarrollo Integral de la Familiu (DIF). 

Es así como el Derecllo de MenoL~es constituye quizá uno de los temas -

sobre el que la conciencia social está de~concentrada. Para los pocos j!!_

ristas que se ocupan de su estudio, este Derecho es el eje de todas sus me 

ditaciones y de todos sus afanes, en tanto que para una gran mayorra de ~ 

dres, ni siquiera existe el tema. Sus hijos, niños, adolescentes o jó1,.um 

necesitan cuidados y atenciones, además de ser un imperativo de la pr:opia

conciencia, constituyen un debc>r legal que les impone la obligación de al.!_ 

mentar, proteger y educar a sus hijos menores. , , 

El Derecho de Menores, posee a lu creencia de formación juridica, y 

fué instituido por los educadores de wrnguardia y por parte de un amplio -

sector de los profesionales de la medicina, y en él se basó la organización 

típica de las nuevas orientaciones pedagógicas o de las instituciones asi! 

tenciales y sanitarias que idearon y en parte se realizaron. 
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Si eL Derecho de Menores se :id~nti~icá': con'- aquellos ·que los padres, -

conscientes de sus resP<>nsabilÚacl;;; ~i~s~an ~~lunt~ria y casf noanalme~
te_ a los hijos, éstos __ ~en~t-riin',,_~~t .. ~~bci/:~:unq~e sea menos conocido por la -

. >- --· .. }:··:-_, _'.: ... ,_ 
genera.lidad, a una institución ··y a.:ún :medio de vida posterior. 

Si aceptamos que los menores tienen derecho a cuanto asegure y mejore 

su existencia y a una educación tan amplia como sea posible, si aceptamos-

que el amor habrá de acompafi¿¡r el comportamiento de los adultos para con -

la infancia muy especialmente y después, aunque en manifestaciones dif~ -

rentes, respecto de los adolescentes y jóvenes: no es menos cierto que ~ -

guel amor no será en ningún caso, el que inspire los deberes de los prim~-

ros pat"a con los segundos. 

El Derecbo Subjetico implica la facultad de exigir a los demás el ClJ!!! 

plimiento de una obligación, sistituir el Derecho pot· el amor, signigica -

sustituir lo que es justo por la benevolencia a la concesión graciosa. De 

alú q:e ro puede ser a1 nombre d?l amor que nos merezcan los niños, los acJole.! 

cent es o los jóvenes, como la de erigirse el Derechp 
1 
Objetivo referido a 

la minoría de edad, sino como ha expresión de la Justicia, aún cuando la -

presencia del cariiio sea aquí indispensable. 

Frente a tales situaciones, nosotros afinnurnos que cuando se realiza-

una función protectora desconociendo al nifio, al adolescente o al joven m~ 

nor de edad, sus necesidades, sis intereses y sus deLechos, es seguLo que, 

en nombt'e del amoL paternal, en nombre de la misión protectora que el Est~ 
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do ejerce, en nombre de la caridad, de la beneficiencia de la filantropfa-

o de la religión se cometen los mayores desafueros contra el menor. 

Se atenta contra el más sagrado derecho de los hijos aun antes de la-

concepci6n. Se mortifica su cuerpo y esp.it"itu, se impide el desarrollo de 

su personalidad con una educación inadecuada y absurda. 

Bajo la inspitación de los pt"incipios generales de que emana todo el-

Derecho, es posible considerar la realidad social que se presenta a nue~ -

tra vista para asentar sobre uquellos un ordenamiento jurídico que sea la-

más fiel y firme expresión de eso Justicia Tutelar que al otorgar lo suyo-

a los menores, y haga posible en nuestt"a sociedad ese clima de armonía in-

tergeneracional en el que ha de fundamentarse teda convivencia l1umana. 

La diferencia entre el Derecho de Menores y el Derecho Común reside -

en un matiz interno, en la naturaleza misma de la norma. Si inquirimos -

cuáles son los principios que fundamentiln la existencia del Derecho de M!-

nores, comprobamos que son auténticos aquellos otros principios que confo.E, 

man el Derecho Común, tanto público como privado. 101? ahi que no sea pos.!_-

ble la aplicación en el Derecho de Menores, por analogía de normas de d~-

recho común ya que "es un método de aplicación de la Ley que encierra un -

peligro evidente de cometer graves injusticias contra el prop6sito de se.E,-

vir a la justicia por tomarse corno análogos o semejantes casos que tengan-

la apariencia de tales, pero realmente que no lo sean" (37) y CJllé1 asi mi~ 

(37) Ce Pira. llafael. "Dio::im:irio c1' D?n:do". Docinu Prinera Etliciál. El:Jitcrial R:tc:íi3. ~"é 
xiro l!:ffi. Pájim 78. -
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_mo1 el Derech_o .de Menores .. habrá de. ·ser· corlsiderado como un Derecho de C!!_ -

rfü:ter singular.o privilegiado~ que se di.ferencia del Derecho Común, en ra 

z6n de su naturaleza,. especial. 

El Derecho de Mencires se rige poi.- dos pr-incipios de carácter excepciS! 

na! que le tipifican- y difer-encian de las restantes ramas de la Ciencia 

del Derecho, gue es ese pr-incipio eminentemente tiutivo, en el que reside 

la esencia misma de su existir, y ese otro de cooperación que, proyecta h~ 

cia la dinámica politica-social de encauzar a toda una colectividad hacia-

metas de integración comuni tar-ia. 

El periodo de tiempo que comprende desde la concepción de la per-sona-

hasta que alcanza su plena capacidad de obrar, se configura no como la de-

un individuo carente de capacidad de obrar, sino como la de una persona e~ 

pecialmente protegida por el Derecho. Y quien se encuentra en esta situ!!_ 

ción disfruta de derechos y sufren deberes qu? son inmodificables e in~ 

misibles por la simple voluntad de quien los ostenta, porque unos y otros-

surgen y se extinguen no sólo por el hecho natural de la concepción y del

'' subsiguiente nacimiento, por el 1 ími te cronológico de la mayoría de edad, -

o por la muerte. 

El porque de la exist0ncia de un Derecho de Menores, nos obligó a e~-

timar a la iusfilosofia aplicada a este tipo, como una rama de la ética e~ 

pecial que contempla los primeros estudios cronológicos de la vida humana, 

en los que se: produce el desenvolvimiento de la personalidad, como hecho -
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social que trasciende al ámbito de la experiencia juddica en toda su uni

versalidad. 

" -
El conocirnientO filos6fico ·ael Der-echo de Menores, tiene unas caract! 

risticas muy singularizadas·,- qu~~-io,:dist1nguen y lo individualizan. Su o~ 

jetivo material lo constituye en su-Conjunto, la realidad jurídica en cua.!!. 

to que cumple el hecho social de la minoría de edad. De ahi que desde un-

órgano de visión CilosóCica en la contemplaci6n de lo juridico, podemos -

llegar a considerar tres faces claramente delimitadas: 

a).- Cronologla jurídicu, cuya noción nos conducirá a aceptar el 

ser de la realidad jurídica de menores. 

b) .- Axiología jurídica, cuya noción a la constitución de un con 

junto de propósiciones not111utivas que deben ser, respecto -

de los menores. 

e). - Gnoseología jut-ídica, o mctaf is ica juridica, que entraña la 

minoría de edad, en [unción de una lógica tambien jurídica. 

Individualmente, se resolverán los 3 problemas fundamentales que pr~-

sen ta la Filosofía del Derecho de Menores, y que son: 

1.- El Concepto. 

2.- El del Fundamento 

3.- El del Método. 
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ºEl Derecho de Menores, es esencialmentE!···.tutelar y se basa en el re~-

peto de la personalidad de quien siemrre necesita de otros para alcanzar -

la plena capacidad de realizarse.-Como-··aa~l~·o, el Derecho de Menores tiene-

por objeto la protección de quienes 1 ~ por su minoria de edad: no. pueden d~

f enderse mediante una acci6n- de caracter eminentemcmte tuitivo". (38} 

El problema de la noción de Derecho de Menores, implica necesariamen-

te la inquisición de su concepto y, lógicamente, su planteamiento equivale 

ir tras una definición esencial de lo jurídico. 

Se dice que el D0recho de Menores, será el conjunto de normas re fer_!-

das a la minoría de edad, cuyo objetivo es simple comentario y gloso de ~-

quellas. 

Para Landó el Oet·echo de Menores "es un conjunto de disposiciones que 

tienen p::>r objeto regular la actividad comunitaria en relación con el m!. -

nor. (39) 

El Doctor Ra(ael Sajón, Exdirector del Institutb Interamericano del -

Niño, sostiene que el "Derecho de Menores es el conjunto de normas jurid_!

cas relativas a definir la situación irregular del menor, su tratamiento y 

prevenci6n". (40) 

(38) ltlrtinez IJ:p?z. Jlntmio Jcm •. "El l·l:n:r ante la N::tim fl1!ul y D?lito a:ntra el r-a= y 
la Fanilia". Pri.mora Etlicién. El:litorial chl Profesiaal. El:rpta JSffi. Pá:¡ina 3. 

(39) Latl:>. JlDíl C. "Pi:otro:ién al M:nx". B:lita:ial d? Rilila, am:e llircs llrgeltina l'i/57. 
Pá;Jina 39. 

(«J) S3j::n Rafael, "El ü=du 'l\Jte.lar d? M:n:rns y ru Cmt<nicb &lstantivo y Pdjetivo~ ~ 
rojo ~t:a:b al Primor O:rqtm:> I.atin:amriairo ili J~ d? ~ID:res. M31<-.;¡u> f"'E;
ro !'t-10 d? 1978. 
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Es un dei:-echo singulai:- eminentemente tuitivo, que tiene por objeto la-

protecci6n integral del ser humano, desde su concepción hasta que alcanza-

el nacimiento, la plena capacidad de obrar que se inicia con la mayoría de 

edad para integrarse armónicamente o plenamente en la convivencia social. 

El Derecho de Menores es una disciplina juridica, cuyo propósito e!! -

cencial es precautelnr, proteger y desilrrolla[" vidas humanas que se inicia 

en niños, adolescentes y jóvenes a fin de que m5.s ta["de se integren a la -

sociedad con pleni tuU de derechos y con capacidad suficiente pa["a cumplir-

los deberes que ella les impone, tomando en cuenta "que en esta etapa del-

mundo es un hecho que el estado debe asumir la protección del niño y que -

este se debe ejercitar- muy al principio, y que las caracteristicas de los-

menores son tan peculiares es que el Derecho del Menor debe ser aut6no -

mo". (41) 

La autonomía del Derecho de Menores se proyecta en el orden legislat! 

vo ya que sus not-mas se pueden ordenar y codificar fonnando códigos o est~ 

tutes en los cuales se detet-mine las diferentes situaciones en que deben -

intervenir los organismos especial izados dal menor, 
1 ~ediante instrumentos-

adecuados, autonomía didáctiva, el Derecho de Menores puede ser objeto de-

enseñanza. 

(41) Cfr. Flcros l'ei""'· ~brcial. "L<B l·l-n::t:t:$ ante el D?rroo I-Oal.". llevista ~Exicara cle
Prevarién y Rro:li¡Xilc:ién Sedal. !'l'ncm S. Móxico 1972. P.);¡iro S. 
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El Derecho de Menores' es /\utónomo juridicamente, porque está regido -

por pdncipios diferent~s_ alatotra; ,ra~~~ del derecho. 

Cada país ªE?.ntr~ de su propia estructura, socio-politica y jurídica,

adscribirá el Derecho de Menores aquellas· situaciones que más comprometen-

al bienestar físico y mental de los menores, dejando las demas a otras r~

mas del Derecho. El contenido del Derecho de Menores, no puede ser igual-

en cada país donde la estructura (amiliar prescmta menos riesgos de caren-

cia afectiva y materiales pat-.1 el niño. 

Algunos estudiosos del Derecho de Menores señalan tres posiciones doc 

trinales en relación a su contenido objetivo: 

_ La Pt"imera lo limita al menor infractot·, osea aquel que realiza-

hechos definidos como delito o contravensi6n y aquienes se apl.!,-

can medidas educiltivas y t11t1?]<ir1?s, no pC>nalcs. 

_ La Segunda lo posición en DcLccho de Menores, todas las normas -

relativas al menor y a la familia, en el orden jurídico, tutelar 
l.¡ 

y educativo4 

_ La Tercera posición es la que concibe el Derecho de Menores int~ 

granda por el conjunto de disposiciones encaminadas a proteger -

al menor que se encuentra en determinadas cindiciones que le Í!!!-

piden su normal evolución. Conductas irregulares, estados de~ -

bandono y de peligro y otras situuciones cc:irenciales serian su -

objetive pdncipol. 
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B.- EL MENOR Afn'E IJ\ NOHJo\11 PllNl\L 

A los menores, cuya situación evidentemento es distinta a la de los ~ 

dultos, les ha sido elaborado un derecho de características peculiares, 

fundado en la con vi veucia de que 11 
••• comprendiendo que la sociedad y el -

Estado deben movilizar sus recut:so~ humanos y materiales para una solución 

integral del prnblema bajo el signo del derecho, en Ja época presente hay-

una tendencia firme hacia la construcción de un orden jurídico, el derecho 

tutelar del menor ... " (~2) 

Colocados en esa perspectivrJ. los juristas han estimado que las "º!. -
mas jm.-ídicas propias del der:echo penal no deben apl icarseles a los meno -

res, " ••• no sólo porque su diferente situación personal aconseja no util.!_ 

zar criterios iguales a los: que se usan t·especto a los adultos, sino ta_!!! -

bien por consideraciones politice ct· iminales que recomiendan no considerar 

a la pena como el remedio social idóneo para resolver los problemas de la-

denominada delincuencia juvenil •.. 11 
{ 43) 

l.¡· 

La aceptación generalizada de esta idea es relativamente reciente. 

Esta convicción cobra intensidad hacia las postrimerías del siglo XIX. 

La política criminológica hacia los menores en este punto existe CO!!,-

senso y ha de ser excepcional dentro del contexto jurídico. 11 Es firme ce_!! 

(42) f~ Q.úros. Arrron:b. "Dm:du Protoct:cr ch ~rnxes". lhiversidrl Veraa:uznm. Ja-
lapl 1957. Pá;¡in'l 23. -

(43) Righi, Está:ail. "llam:a el? Ja ll?fe:nm S:cia1 y el Rifginm d? 11nxes". Qmnicacifu ~ 
&!1ta:b ei las IIl Jcm:tl>.s Iat.iro:trericams da D:!f<n<a S:cia1. l'Exioo 1979. Pá;¡ira l. 
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vicción de los legisladores contemporaneos, que el menor infractoL no mer!:_ 

ce castigo y de que tanto por sus CüLacterfsticas biopsicosiales, como por 

las causas mismas de la ünti.socialidud, debe' ser sometido a un régimen ~ -

sistencial y jurídico especial, el denominado Derecho de Menores, ubicado-

fuera del derecho penal. A.si, en lugar de ejercer un derecho represivo, -

por medio del Código de Procedimientos Penales y los tribunales ordinat"ios, 

el Estado toma a su cal""go líl. tutela del menor y ejecuta sobre los que son-

mot"al y mate1·ialmente abundonados, se encuentr-an en situación irregular, -

sí como en peligr-o de pervertit-sc, pervet"tir a los demc'.'is o entt"ar en co.!! -

flicto con la sociedad y sus instituciones, una labor de protección, educ~ 

ción y vigilancia 11
• {44) 

No deberá perdet"se de vista que la cuestión específica que se enfre.!!-

ta cada menor, EX>t" sus r.as9os de singulat"iclad, SC' exigen algunas directri_-

ces como las que sefialan diversos autore~: 

a).- Disei'iur instrumentos sociales deferentes a los que el Estado uti_ 

liza respecto a los hechos realizados pot· adultos. 

b).- Adinitir que en relación a los menores, el slstema juridico debe-

desplazar finalidades represivas y expiatodas para asumir un definjdo si~ 

go preventivo y resoci<ll i.zador, con orientación prioritariana1te tutelar, y 

e).- Como consecuencia de ello, el destinatario de la medida estatal-

(44) 'Ib::i±al Rd:erto. '1'l:n:::t.U3 Infra:t:a:m". ~n::h Reinp:mién. ruitcdal ruicnl. MWcn-
1976. Pfr¡ira fB. 
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debe recibir un beneficio, tilnto en lo que se refiere a la entidad de la -

reacCi6rl (16gicam~nte menos severa),· cuando en su forma de ejecuci6n. 

El reconocimiento explicito de la obviedad apuntada permitida no CD?r 

en optimismos no siempre (undados, como el que se apodera de Miguel Romano 

Medina, quien al comentar la Ley que crean los Consejos Tutelares para M~

nores intractores del Distrito Federal, escribe: "encontramos en todo el -

esquema integrante de esta ley, el espíritu de protección al menor 11
, (45) 

comentario que sugiet"e que en la mencionada ley se encuentran afinnados, -

en su integridad, las tres posiciones invocadas. 

La idea de que los menores, por set"lo, son imputables, se ha general.!_ 

zado. Rafael Sajón entiende que el menor- '' ... no posee la suficiente madu 

ración psi qui ca y social para determinarse libremente. El adolescente y -

el jóven son seres en constante evolución y sufren corno ninguno la presión 

de la herencia biológica y del ambiente familiar, social y cultural que -

les rodea, de modo que muchas veces sus actos antisociales son el resulta-

do de esas pres ionesº. ( 46) 

El lugar común según el cual el menor queda fuera del derecho penal -

porque es inimputable, además de esquemático y rudimentario, es falso, lo-

que se comprende si se observan cuidadosamente dos cuestiones: 

(45) lla1o fa:liro. Migi.El. "Crimimlcgia y D:!redn". lhhcr-sidxl Nx:iaul Autáum d? mxiro. 
H§xi.ro 1979. Pá:¡im 141 y 142. 

(<l6) S>joi. Rafael. "D2fa153 SXial y el fbcr Infract:cr". Cb1micaciál Preeaita:h en las -
III Jcem"\S Latin::rnericaras d? D:!fcns> SXial. ffuiro 1979. Pá:¡ira 13. 
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a).- No existe una medida cronológica para determinar a qué edad se

adquiere la imputabilidad. Si se piensa que la imputabilidad se adquiere 

a los 18 años, tendría que aceptat"se, por ejemplo, que un individuo que -

Jmbiera nacido a las 12 de la noche, 17 años 11 meses 29 dias y 23 horas

después serfa imposible, pero al sonar las campanadas de la media noche,

por un fenómeno mágico se volvería imputable. Si la imputabilidad se e.!2.

tiende como la capacidad de entendet~ y querer, así como de comprender una 

conducta ilícita o la ilicitud de la conducta, su adquisición no obedece

sin más al transcurso del tiempo. Creer que al cumplir cierta edad se a.!, 

canza esa capacidad psíquica, es desentenderse de que cada individuo con~ 

tituye una histot"ia distinta, cuyo desarr-ollo mental depende de múltiples 

factores. Así no resulta extraño que, en muchas ocasiones, un sujeto en

la adolescencia que tenga una mayor capacidad de comprensión del valor -

de las conductas que en un l1ombre de edad adulta. Por otra parte la min~ 

r!a de edad la señala la ley. En el Distrito Federal· se es manor hastes

antes de los 18 años, pero en varios estados de la RepCíblica se deja de -

ser menor a edad más tempruna. El joven de 18 años de uno de esos est2. -

dos, al viajar al Oistr:ito Federal se haría inimputable, es decir, el vi~ 

je le haría perder su capacidad psiquica de delito. Y al regresar, otr~

vez sería imputable, esto es, recuper.:n~ín, por obra y gracia de su regr~

so, esa capacidc:id. 

No existe una imputabilidad en general y dada de una vez para sie!!!. -

pre y para toda ci t"cunstancia. t..1 cleptomania, por ejemplo, produce ini!!!. 
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putabilidad respecto al robo, más)'º .por .lo que hace a la violencia o al -

homicidio. Un niño de 5 años quizá no pueda comprender el disvalor de una 

conducta fraudulenta, pero proba~leméní:e si entienda, por lo que se le ha

enseñado en el hogar, .que es. PI.cito.golpear a su hermano. Ese infantes~ 

ría inimputable en el primer ·caso, Ínimputable en el segundo, debido a que 

la imputabilidad depende, a veces, del caso particular. 

Puede verse con facilidad que la nw.ón por la cual los menores tienen 

un derecho diferente al de los adultos no reside en la imputabilidad, que-

segOn se ha visto, puede presentarse o no. Además, como lo señalan alg~

nos autores 11 
••• Desde el punto de perspectivas politice criminales, la s~ 

lución que realizamos (la imputabilidad cronológica} no es funcional ya -

que al ofrecer la mismJ aplicación sisteniática de exclusión de la pena ~

el adulto inimputable y el menor, tiende a proponer consecuencias también

análogas. El tratamiento de readaptación aplicable a adultos no es asimi

lable al que se impone a los menores, aún cuando se utiliza el mismo rót,!:

lo. Ello es así porque la finaliclod que se persigue es diversa, desde que 

la 11 asocic:1bilidad" que la medida pretende conjuntar responde a causas ese!2. 

cialmente diferentes según se trate de menores o de adultos. 

No se trata, de n.egar que el menor deba ser objeto de un derecho di!!,

tinto al de los adultos. Lo cierto es, sin embargo, que más allá de la ~

tiquetación fácil, no puede ignorarse que ~i los menores se hacen acred~ -

res a un tratamiento especial, no es porque sean inimputables. 
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"Debe detectarse el subjetivismo que pretende hacer ct"eer que los m~-

nares están fuera del derecho penal". (47) Esta cantinela parte de un peE_ 

juicio estrecho, encerrados en el cual los juristas creen que dicir que al 

menor no se le castiga sino se le tutela y hoy en nuestro tiempo se le ~ -

rienta es suficiente paro proponer una alternutiva, y les pasa inadvertida 

la circunstancia de que los cambios de lenguuje distante de ser eficaces -

para transformar la realidad, y sí, en cambio, que contribuyan a la ere~ -

ci6n de fantasmas sin posibilidad de creación. 

Una de las diferencias más significativas, entre el menor y un adulto 

es que un adulto pueda ser- sancionado, se requiere que, a fortiori, la CD_!! 

ducta realizada y, así mismo, que la sanción esté prevista, o, en otras ~ 

bras, el adulto tiene una garantía en el principio de legalidad, contenido 

en el artículo 14 de la Constitución: 11 nullum crimen, nulla pena sine le -

ge". En cambio, para los menores se admite un derecho penal de autor ace_!! 

tuado. Se trata de antagonismo en el tratamiento a un adulto y a menores, 

que se traducen en una limitación de garantías a éstos últimos. Este sis-

tema está marcado por el criterio de la prevención espcci.::11 llevado al e!_-

tremo de que la medida aplicable ul menor puede ser predelictual. El art.!_ 

culo segundo de la Ley que crea los Consejos Tutelares para MalXGS infraE_ 

tares del Distrito Federal, dispone: ºel Consejo Tutelar intervendrá en 

los términos de la presente Ley, cuando los menores infrinjan las leyes ~ 

(47) a.cllo Cilái. EJJ;¡<nio. "D:ro:h:i runl". trnan El:licifo. Ellitcrial Nx:iaul. M§x.ioo -
P.'gim 744. 
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nales o los reglamentos de policia y buen gobierno, o manifiesten tra for

ma de conducta que haga presumir, fundndamente, .una inclusión a causar d!_

ño, así mismo, o su familia, a la sociedad, Y. ameriten, por lo tanto: la -

actuación preventi v~ del Consejo'.'. 

AsI mismo, la actual ley vigente establece en su artículo lC!!: que la

presente Ley tien" por objeto reglamentar la función del Estado en la pt,9_

tección de los derechos de los menor-es, así como en la adaptación social -

de aquellos cuya conducta tipificada en las leyes penales federales y del

Distrito Federal en matería común, y en toda la República en Materia Fede

ral. 

Sin haber realizado una conducta conminada normativamente ·can sanción, 

el menor puede resultar privado de su libertad, no obstante que el artíc~

lo 14 Constitucional. al establecer la garuntía del principio de legalidad. 

no distingue entre adultos y menores, y a l.:i letra dice: "Nadie puede ser

privado de la vida, de la libertod .•. ", para establecer más adelante que

en los juicios de orden criminal la Ley Ucbe ser "Exactamente aplicable al 

delito de que se trata". 

La presencia del principio de legalidad en la Constitución, como g~ -

rantía en favor de cualquier individuo, impide la legitimación de cualq..rler 

sanción penal sin la comisión de una conducta exacta descrita en la Ley, y 

si bie·n se argumenta que las medidas que aplica el Consejo no son sancio -

nes, se trata de privación de derechos, realizada continuamente. Esas pri_ 
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vaciones, quiérase o no, guste o.no, son sanciones. 

El primer incóTiveniente· de Castigar a· un sujeto por peligro, al margen 

de su conducta, reside en la dificultad para la comprensi6n de que signifi_-

ca la peligrosidad. Frente a las definiciones ücadémicas de ese concepto, -

algunos autores han discutido su inconsistencia cerno lo establece López Rey: 

"En principio podría afirmarse que todo delincuente es peligroso, pero 

ese principio admite tan gran número de excepciones que es insC?rvible. La-

temibilidad o peligrosidad del delincuente se hace depender, por lo coman -

de sus condiciones personule>s, y rat-amente en referencia al sistema socio~-

conómico y político impet-anle. Ello es consecuenciü de un enfoque más Í!!, -

traindividualista que histórico de la criminalidud". (48) 

Normal Morris expone un argumento clave: 

"Existe una tentación de distinguir entre peligosos y no peligrosos, y 

confirman la aplicación de la prisión para los primeros. Sería realmente -

estupendo hacerlo; el castigo prodiláctico, la medida judicial preventiva,-

científicamente fundada, para stllvar a las victimas potenciales de delitos-

futuros y reducir a la vez el mínimo el empleo de la reclusi6n y el tiempo-

de pena que debe sufrir la mayoría de los presos. Pero se trata de una ~ 

pa, las conciencias sociales son a menudo contrarias a lo que indica la Í!}_-

(48) Lq:eZ 11ey. "Crimirolcgia". Princra l!tp;"<:5ién. El:litcdal. lguilar. flxlrid 1973. J>aaina.-
452. 
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tuici6n. La noci6n de peligrosidad es tan plástica y vaga, su instrumenta

ci6n tan· precisa, que muy poco aportaría para reducir el empleo excesiv.o -

que ·hoy. _se hace de la reclusión o el daílo social det:'ivado del crimen violen 

~to". (49) 

El segundo inconveniente para castigar a alguien no por conductas re~

lizadas, sino pot" conductas que van a realizarse, consiste en la dificultad 

de emitir juicios hipotéticos orientados apredicir el futuro. La CQ(flplej.!,

dad del ser- humano impide que estos juicios proteicos tengan completa síml_-

litud. En todo caso, el sentido común sugiere que quien ha actuado anti~-

cialmente no es tun peligroso como un estudio clínico lo diagnostica. 

De ahi que pt"'ocoquen constet"'nación, posturas tales como la de Porte Pe 

tit, quien en aras de la aplicación de medidas por peligrosidad predelictwl 

llega a propugnar la reforma a la Constitución o la tipificación de "formas 

delictivas de estado peligroso", (50) o la de Hernandez Quiros, partidario-

de aplicaL medidas a ºlos sujetos que todavía no han delinquido pei.-o de r~-

conocida temibil idad". ( 51 ) 

Las. impi.-esisas conductas denominadas de "inclinación", de manei.-a alg~-

na puede servii.- en nuesti.-o eégimen constitucional de pilastra para pi.-ivaci~ 

nes de libertad o de derechos. Todo el orden constitucional de México res 
(49) M:rr.is. N:nml.. "El Muro d? las Pd.sicms". Siglo XXI. Uúversicb::l ltcicrol At:én:na fu 

M§xiro. ~Exiro 1978. Pá;¡iru 103. · 
(50) R:rte fl:!tit. "El Có:li~ Ftrul ~bximoo cbl IU:Vonfr". Jaki¡:a 1942. Pá;¡iru 54. 
(51) Hetran:l?z Q.J.irm. Arn • "üoro:lu Protectoc: Cl? ~ª"""'". U1iversicb::l veracruzara. Ja-

la¡:a 1%7. PSJiru 132. -
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trictivo de la libertad personal tiene funda~ento en el ºhecho delictivo",-

y nunca esa inco11cr~ta« conducta ·que. haga .presumir, fundadamente, una incl.!_

naci6n a 'Cauear daños así· ~omo; a S~ familia. ·o a la sociedadº .{52) "Otra -

diCerencia importante en el sistema de menot:es, es la de que la medida es -

es indeterminada tn duración. Si ·se·capta el papel que ha juzg~do el pri!!_

cipio de culpabil idri.d como garantia d.e que la punición no sobrepase el gr!:!_

do de reproche que se puedc for-mular al acusado de acuerdo a las cir-cunsta!! 

cías en las que Sl1 di6 su conducta",· (53) se verá que, al establecerse la d!:, 

terminación cuantitativa en la medida .:iplicuble al menor, nuevamente se le-

deja en desventaja frente al adulto dclincucmte. 

El Procedimiento que conduce a la imposición de la medida restrictiva-

de derechos o bienes, no cumple con los requisitos que señala la Constit!!_ -

ción. Si se considera que esa medida no constituye una sanción no obstante 

la limitación activa de bienes e cforecnos, ello lleva a la entronizaci6n de 

un proc<?dimicnto impcr.:iblc· u les pri11cipit...s Jt: erijuiciamientu consagrados -

constitucionalmente. En efecto, eros. pL·i11cipios no han encontrado cabida -

en la Ley que de cosi nueva creoción Ita expedido i:l Consejo de Menores par-a 

el Distrito FecJeral. Los mecanismos que allí se prevén no pasan de const_!.-

tu ir un juego formal cuy~ final idud básica es la de negar todas las gara.!! - -

tias procedimentalt>~ a ll1s que el menor se hace acredor ya que no existe en 

la Constitución preceptos alguno qu0 autorizara a suponer que, su pretexto-

de que se les quiera beneficiar, quedan excluidos de esas garantías. 
(52) Jina-ez llu>cta. Mariam. "D.?ro:lo fl:lal Moxicam, la Intro:l=iá1 al E:stu:lio el? la.s Figu 

ras Típica.". Saj(n'a Elliciá1. El:litcrial R--..-rú:l. fi;xioo lWI. Pá;Jim 400-481. 
(53) lloxin. ClaLt>. "Ptt:blams B'.isia:s c:k D.?!'.\.-dn Fl:ml".El:litcdal Rru;, ftdrid 1976.Pá;Jira 24. 
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Principios tales como el de la contradicción, el de la publicidad, el 

de la igualdad de los contendientes, el de la libre proposición de pruel:a.s, 

el de la separaci6n entre los órganos que actúan en el procedimiento, la. -

plena libertad de defensa, la recusabilidad del hoy Consejero Unitario, la 

posibilidad de interponer t"ecursos contra resoluciones que se consideran

arbitrarias, no son recogidos en la legislación de ml?nores. Esa ausencia

basta para revelar en que consiste la tragedia que lesionan las gat"antias

constitucionales del menor: no se le considet·a un sujeto del litigio, sino 

un objeto del procedimiento. La negación tan externa de las caracterist,!

cas del sistema acusatorio, desmembra el procedimiento que consagra nues -

tra Constitución , desplazandolo por uno de corte inquisitivo: Las funci~ 

nes procedimentales las realiza un solo órgano, el procedimiento es secre

to, se ingnora el derecho a la defensa hasta el momento de la notificaciál, 

el Consejero es irrecusable, y tiene facultades indagatorias, el inculpado 

tiene la oportunidad de que interponga los recursos necesarios, los cuales 

la mayoría de las veces no son interpuestos. 

La Suprema Cot:'te de Justicia de la Nución ha sido tolerante y compl~

ciente con el procedimiento inquisitivo, anticonstitucional, establecido -

para los menores. 

Con base en las tesis inaceptables de que el Estado, en su actuaci6n

respecto a los menores, está sustituyendo a los padres, la acción que el -

6rgano especial de prevención desarrolla no es de caráctet:' coactivo, y en-

- 01 -



consecuencia, no constituye ejet:"cicio de autot:"idad, ni, en tal virtud, pu~ 

de dar motivo a las garantías individuales que son contra autoridades. 

Sin embargo, no se puede aceptar que si el Estado actGa en ejcrcicio

de su potestad punitiva e impone privación de bienes o derechos sin el co!!. 

sentimlento del menoL, sus padres o sus tutores, tal acusación no niega e!!_ 

rácter coactivo ~· constituye ejer-cicio de autoridnd. 

El menor tiene un dcLccho especial, si 1 pero no en su beneficio, pues 

el procedimiento que se le aplica lo coloca en una situación de indefensiá1 

violatoria de sus garantías constitucionales. 

C. - EL PROYECTO DE LEY DE: MENORES 

La Materia de M0norc~ Infructorcs ha sido t-eglamentada en el Distrito 

Feder-al desde hace muchos afíos, y entre otros antecedentes, podemos menci~ 

nar básicamente la "Ley Org~nica y Normas de Procedimiento de los Tribun2_

les de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territorios 

Federales" y "la Ley que crea el Consejo Tutelat" para Menores Infractores 

del Distrito Federal 11
• 

La Primera de ellas publicada en 1941, dió vida al Tribunal para M~

res que funcionó hasta 1974 en el que fue sus ti tui do por el Consejo Tutelar 

para Menores Infractores. 
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Los Consejos •rutelares representaron-un substantivo avance sobre los

Tribunales para Menores: estaban mejor éstructurados y la Ley les permitia 

un procedimiento más agil, encontrándose ya las primeras tentativas de D.!:._

fensa del Menor. 

La teoría, la pEactica y los instrumentos internacionales en la m.:ite

ria, fueron rebasando la ley y el propio concepto de tutela. la oponi6n

general se dirigió hacia una imperiosa necesidad de reformar la ley y, m~

jor aún, hace una nueva. 

La Filoso(ía ·rut.e>lat" C'stá basada en el concepto Pat"ens Patriae, que -

implica que el Estado, como un "Buen Padreº, "Actúa en Substituci6n de los 

padt"es naturales, que e.stán ausentes o Ee com¡:x:>t"tan como "malas padres". 

El Estado, como un buen padre, tutela sin límites, no tiene que at~ -

nerse a las leyes ni a not:111as de procedimiento, no sanciona sino que prot!:. 

ge, y desde luego, no tiene que dar cuenta a nadie. 

En esta forma, es juez de menores, élhot"a llamado consejero, tiene un

podet· omnímodo, sus decisiones son inapelables, no procede ni siquiera el

juicio de garantías en su contra, pues se argumenta que no es autoridad si 

no un bondadoso tutelador que puede privar de diversos bienes y derechos, 

entre ellos la libectad. 

En esta forma el derecho de menm ... es se convierte de manera absoluta -
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en un derecho de autor, en el ·que-no importa· lc:>,q~e el menor hace sino la

que el menor es. 

Con este razonamiento, es claro que la clientela de los consejos se -

va seleccionando entre los más_ pobres, los despose idos, los que no tienen

una familia entegrada, los que carecen de educación y recursos. 

Asi, se van conculcando algunas de las garantias consagradas en la -

constitución, principalmente aquellas de naturuleza procesal, llegándose -

aún a violar derechos humanos firmemente reconocidos en materia de adultcs. 

Ante esta situación, no privativa de nuestro pais, la organizaci6n de 

las Naciones Unidas ha diseiiado, discutido y aprobado diversos instrumen -

tos para salvaguardar los derechos de lo~ menores de edad. 

Los antecedentes son variados, desde la declaración de Ginebra, pero

consideramos dignos de mención los últimos cuat-:o que se refieren especifJ:. 

camente a la situación de los menores infractores. El primero de ellos -

contiene las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración

de Justicia de N enores. (Reglas de Bei jig}, que [ueron aprobadas en la pl~ 

naria del VII Congreso de Nacicncs Unidas para ln prevención del Delito y -

Tratamiento del Delincuente que se celebró en la ciudad de Milán, Italia,

en 1985, y que serian aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Un.!. 

das en la Resolución 110!3 de 23 de noviembre de 1985. 
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Estas Reglas contienen los principios básicos sobre los que debe fu_!!

cionar una adecuada Justicia de Nenor-es: su principal preocupación son las 

garantías procesales de que debe gozar todo inenor que es acusado de violar 

la ley penal. 

El segundo documento consiste en las Reglas de las Naciones Unidas ~ 

ra los menores privados de la Libertad, aprobc:ido en el VIII Congreso de -

las Naciones Unidas celebrado en la llabana en 1990, Reglas que norman dE_ -

tenidamente la privación de la libertad de los menores de edad, poniendo -

especial énfasis en sus deLechos, en las instalaciones y en el personal !!_

decuado. 

En tercer lugi:ff mencionamos las Directrices de las Naciones Unidas ~ 

ra la prevención de la Delincuencia Juvenil, llamadas Directrices de Riad

y aprobadas también en el VIII Congreso, y que representan un irlteresante

programa de prevención en el que se busca no la simple represión sino el -

bienestar de la Niñez y de la Juventud. 

Los dos documentos anteriores fueron aprobados por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones. 

Por último tenemos la convención sobre los Derechos del Niño que firrn6 

el Plenipotenciario de los Estados Unidos Menicanos el Dia 26 del mes de e

ro del año 1990, Ad Reíeeendum. Esta concención habia sido adoptada en la

ciudad de Nueva York el día 20 del mes de novieinbee del año de 1989. 
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El citado· convenio .fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Ce~ 

gieso de la Unión el':~iá·l9 .• de mes:de.·junio del aiio de 1990, siendo depos.!_ 

propio afio, 

En este documento son de subr:-a~·arse los artículos 39 y 40, en que se-

consagran los principios de legalidad, respeto a la dignidad, presunción -

de inocencia, información de la acusación, asistenci.:1 juridica, defen.sa ªE! 

plia, juzgamiento por una autoridad competent~, respeto a la privacidad, -

etc. 

La convención es peculiannente impor.-tnnte ya que se convierte en la -

nonna suprema de la nación en vit·tud del articulo 133 Consti tucionaL 

En los Documentos Internacionales, se considera como conceptos bás.!_ -

ces los siguientes: 

Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico -

respectivo, puede ser castigado por un delito en forma dif~-

rente a un adulto. 

Delito es tcxJo comportamiento (acción u omisión) penado por la Ley 

con arreglo ül sistemil jurídico de que se trate. 

Menor Delincuente es todo joven al que se ha imputado la comisi6n -

de un delito o se le hu considerado culpable de la comisión -

de un delito. 
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Los instrumentos internacionales han eliminado por completo el conce_E 

to de menores en estado de peligro, por considerarlo violatorio al princ_!

pio de legalidad, afirmando que solamente podrá hacerse cargo de un menor

el sistema de justicia menoril siempre y cuando se le compruebe que ha c~

metido un delito. 

La Secretaria de Gobernación nombró una comisión para elaborar una -

nueva Ley para Mmores In[ractores que substituya a la de los Consejos Tu

telares. 

En este pt·oyccto, se reconoce l.:i neccsicllld de una nueva ley que esté

en concordancia con los Instrumentos Internacionales, de manera que México 

pueda cumplir con los compromisos que ha asumido en los foros Internacion~ 

les para la Implantación de una Justicia congruente con lo más adelantados 

principios que, conforme a los avances de la ciencia y del humanismo, d~ -

ben imperar. 

Así, en esta nueva Ley se da a los menores de edad la calidad de suj~ 

tos de Derecho, abandonando paternalismos infractuosos y buscando tanto la 

adaptaci6n social como la protección de su dignidad, con irrestricto res?!:. 

to a los Derechos U urna nos. 

Se reduce la competencia de los consejos a menores que han violado lo 

penal y que tengan ~ntre 11 y 18 aiios de edad, se establece un procedimie.!!. 

to en que se garantizan las garantías procesa.les y en que se respetan los-
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Derechos Humanos, Hccibiendo un tra~O . ..Ju.e/t~ Y. pro!li.biendo cualquier acción 

que atente contra "u integridad ÚÚta o mentáL 

Se plantea también las regfas para :iÓgrar una adecuada adaptaci6n SS?_-
··- , .. , :~·-; .. ; ::--;·.'.- -·:._'._ .. -~ - -_. 

cial, excluyendo toda funci6n retribUtiv'a,y vindicativa, estableciendo una 

labor de carácter formativo. 

Quedan reconocidos y consagrados el principio de legalidad, la presu!!. 

ción de inocencia, el derecho a la defensa, la noti f icaci6n oportuna, la -

presentación de pruebas, testigos, careos, y todo aquello que le permita -

demostrar su inocencia. 

Preocupación especuul lo representa la dut·ación del procedimiento, el 

que debe ser oral, expédito e inforll1al, con amplia garantía de audiencia y 

de recurrir a las desiciones. 
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Cl\Pl'IUW CUllR'!'O 

REGLllS MINIMl\S Y O!REC'l'RICE'.S DE !JIS NllCIONES UNIDl\S 

PllRll LI\ llI:MINISTRllCICtl Y rnEVENCICtl DE LllS 

JUfil'ICII\ DE ME:NORE'.S Y DELINCUENCII\ JUVENIL 

A.- REGLAS MINl1'1/IS DE L/IS NACIONES UNIDAS PM/I LI\ /IDMINISTRllCION DE -

JUSTICIA DE MENORES 

(REGLAS DE BEIJJNG) 

1.- LA ASAMBLEA GENER/IL 

2.- PRINCIPIOS GENERl\LES. ORIENTACIONES fUNDAMENTALES 

3.- /ILC/INCE DE LAS HEGL/IS Y DEFINICIONES UTILIZADAS 

4.- APLICACION DEL /IMBJ'I'O DE APLICACION Die LAS REGLAS 

5.- LA MAYORIA DE EDAD PEN/IL 

6.- OBJETIVOS DE LA JUSTICJ/I DE MENORES 

7.- ALCANCE DE LAS FACULTADES DISCRESIONALES 

8. - DERECHO DE LOS MENORES Y PROTECC ION A LA INTIMIDAD 

9.- INVESTIGACION Y PROCESAMIEN1'0 

10.- PRISIÓN PREVENTIVA 

11.- REMISION DE CASQS 

12.- DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUC!ON 

13.- llSESORl\MIEN'l'O JURIUlCO Y DERECHOS DE LOS PADRES O TU'l'ORES 

14.- PRINCIPIOS REC'!'0RES: SENTEMClA Y RESOLUC!ON 

15.- PLURllLJDAD DE MEDIDAS RESOLUTIVAS 



16.- CARACTERIS1'ICAS EXCEPCIONALES DEL CONPIN/\M!NAMIENTO EN. ESTABLECIMIE,!:! 

TOS PENITENCIARIOS. 

17 .- TRATltl IENTO EN ESTABf,ECJM IENTOS PENI1'ENCIARIOS 

18.- FRECUENTE Y PRONTA CONCESION DE: LA LIBERTAD CONDICIONAL 

B. - DIRECTRICES DE L1\S NACIONES UNIDAS PARA LA PHEVENCION DE LA 

DELINCUENCIA JUVENIL 

1. - ASAMBLEA GENERAL 

2. - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

3.- ALCANCE DE LAS DIRECTRICES 

4. - PREVENCION GENERAL 

5.- PROCESO DE SOCUALIZACION 

(REGLAS DE RIAD) 

6.- LEGISLAC!ON Y ADM!NISTHACION DE LA JUSTICIA DE: MENORES 

C.- REGLAS DE LAS NACIONES UM!DAS PARA LA PRcYJ'ECCION DE LOS 

MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD 

1.- ALCANCES Y APLIC/\C!ON DE LAS REGLAS MIN!MAS 

D. - CONVENCION SOBRE LOS DERECllOS DEL NIÑO. 



CAPITULO CUllR1U 

REGL/IS MINIMJ\S Y IJIRECTRICES DE L/IS N!\CIOOES UNID/IS 

PllR!\ L!\ /IDMINIS1'R!\CION Y PRllVENCION DE L!\ 

JUS'rIClll DE ffiNORES Y DELINaJENCII\ JUVENIL 

1\.- REGL/IS MINIMJ\S llll L/IS N/\CIONES UNlll/IS PllR!\ Lll /IIlMINIS'l'R!\CION DE 

JUS'rlClll DE MENORES 

(REGL/\S DE BEIJ!NG) 

La administración de las Nacicncs Unidas, atenta siempre a declarar y -

defender los Derechos del Hombrl:', ha a¡rcbado diverscs documentos, como la D~ 

claraci6n de los Derechos Humanos, el Consejo Internacional de Derechos Civi 

les y Pal it ices; el Convenio Inlcrnuc io11.1l de Dcn?chos, Sociales y Culttn.'"illes., 

las Reglas Mínimas para el Tratumiento de Reclusos, etc. 

El presente capítulo contiene una breve reseíia Ue las Reglas Mínimas de 

las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores, mejor e.e_-

nacidas como las ºReglas de Beijing" o de Pekin (Reglas de Rules), denomina-

das en ésta forma ya que fueron elaboradas en una reunión en la capital de -

la República Popular China, en mayo de 1984. Estas normas fueron adoptadas

' a partir de las propuestas de di versos organismos de las Naciones Unidas 

(UNIFEI, IL/\NUD, UNSDRI. ETC), y (ueron presentadas y aprobadas en el Sépti_-

mo Congreso de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito· y Tratamie.!!. 

to del Delincuente, que se celebró en Milán Italis, en 1985. 
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La A~amb~ea General. ~.f'. la ·organización de las Naciones Unidas las 2_

prob6 el 29 de. noviembre de 1985, y :apartir de entonces se han convertido

en el punto obligBtO~·i.O·.de refe~encia en materia de administración de ju~

ticia de menores.· 

Las "reglas de beijing" c::onsagran, para los menores los más elentales

derechos procesales que, .por u.na orientación paternalista y tutelar, se les 

hablan negado. 

Asi, reconoce la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado-

a no incriminarse, u ser aserado y representado, a presentar pruebas y a con-

frontar testigos a la apelación. 

1. - Ll\ J\Sl\MDLEll GENERllL 

Teniendo presenle lu Declaración Universal de Derechos Humanos, el PaE_

to Internacional de Derechos civiles y Políticos y el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Cultura les, así como otros instrumentos Í.!). -

ternacionales -de Derechos llurnanos relativcs a los Derechos de los Jovenes. 

"Teniendo en presencia a sí mismo, que se designó a 1985 como al año I!!, 

ternacional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz y que la comun.!_ -

dad internacional ha asignado importancia a la protección y a la promoci6m -

de los derechos de los jóvenes, como lo atestigua la importancia atribuida a 
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la declaración de los Derechos. del Niño". ( 54) 

"Reco'rdando la r~solución .42. aprobada por el Sexto Congreso de las N~ 

cienes Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del delincue~ -

te", (55) que preconizó la formulación de reglas unidas unifonnes para la

administración de ia justicia de menores y la atención a los menores que -

pudieran servir de modelo a los Estados Miembros. 

Recordando también la decisión 198-1/153 de 25 de mayo de 1981. del 

Consejo Económico y Social, por la que remitió, el proyecto dt' reglas al -

Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención y Tratamiento-

del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de .septiembre -

de 1985, por- conducto de la RC>unión Preparatot"ia Interregional celebrada -

en 8eijing del 14 al 18 de mayo de 1984. 

Reconocjmiento que la juventud, ror constituir una etapa inicial del-

desarrollo humano, requiere particular atención y asistencia para su des~

rrollo físico, mental }' social, y necesita protección jurídica en cond.!_ -

cienes de paz, libertad, dignidad y seguridad, considerando que la legisl~ 

ci6n, las políticas y las prácticas nacionales vegentes pueden precisar un 

examen, una modificación en armonía con las normas contenidas en las r~ -

glas. 

(5'1) "Rreolu::iá1 Intermciaul 13%~ (XIV) cb las Nociro:s thlres. 
(55) Véa.'<? i'el<t:o O::rqte9:J do las Nacia1'"S thims roxe "[a PreJariáJ d21 CE.lito Y Trata -

miento chl CE!in=nte". caracas 25 d2 '9=fil0 cb 5 Ch SEP:1aifu ae m. íñfa:ne Pre 
¡:aro:l:l ¡:a.· la Secretaría. (Plblica:b en las tbcicms thlres. ~. ro venta: s.m.rv.4T. 
capitulo I, &a::iáJ 8. ~ d21 ll:xmroto Cdginal. (N. chl al). 
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2.- PRINCIPIOS GllNE11JILES 

ORIENTACIONES FUNDl\MENl'ALES 

a).- Los Estados Miembros procuraran, promover el bienestar del menor 

y su familia. 

b) .- Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que g~

ranticen al menor una vida significativa en la comunidad fomentarÍdo, dura!!.

te el periodo de edad en que el menor es más propenso a un comportamiento -

desviado, un proceso desviado de desarrollo personal y educación lo más e~

cento de delito y delincuencia posible. 

e}.- Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir

la necesidad de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento 

efectivo, humano y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se -

concederá la debida impor:tancia a la adopción de medidas concretas que per

mitan movilizar plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de 

la familia, los volunturio.s y otro grupo de car;acter voluntario, así como -

las escuelas y otras instituciones de la comunidad. 

d} .- La justicia de menores se ha de concebir, como una parte inte~ 

te del proceso general de just i.cia para todos los menores, de manera que -

contribuyan a la proteccion de los jóvenes y ul mantenimiento del orden pQ 

blico de la sociedad. 

e).- Las presentes reglas se aplicarán según el contexto de lasco!!. 

diciones económicas, socia.les y culturales que predominen en cada uno de -

los es ta dos miembros • 
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f) .- Lo~ servicios de._ juSticia de menores se perfeccionaran y cordi,-
' - -,-

narán sist~mática.mérite ~on !f!Íras .a elaborar y mantener la competencia de -

sus funcionarios, e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptadas. 

Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la pol.!._ 

tica social en su conjunto y tienen pot" objeto promover el bienestar del -

menor en la mayor medida posible, lo que permitirá reducir al mtnimo el r:iQ. 

mero de casos en que haya de intQrvenir el sistema de justicia de menores-

y, a su vez, reducirá al mínimo los perjuicios que normalmente ocasiona -

cualquier tipó de intervención. Esas medidas de atención de los menores -

con fines de prevención del delito antes del comienzo de la vida delictiva 

constituyen requisitos básicos de política destinados a obviar la neces!,-

dad de aplicar las presentes reglas. Se sefiala el importante papel que -

una política social constructiva t"especto al menor puede desempeñar, e_!! -

tre otras cosas, en la prevención del delito y las delincuencias juveniles, 

tambinén se refiere a la necesidad de perfeccionar la justicia de menores-

en forma continua. 

3.- ALCANCE DE LllS RE:GLl\S Y DEPINICIONE.5 lTrILIZ/\DAS 

a).- Reglas Mini111a~ que se aplicarc5.n a los menores delincuentes con-

impat"cialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, color, sexo, .!. 

dioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen naci~ 

nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
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b) .- Para .los fines de las presentes reglas, los Estados Miembros apli_ 

carán las deH~icio~es: siguiente.s en.: formá. compatible con sus respectivos -
' . ·. ·. ·-··- ... __ , . 

sistemas y conceptos juddko.S; 

1 ..• -._Meno,~'-~s __ ~oclo 'niño :·a joven que, con arreglo al sistema jur!_ 

dice ·respeCtivo, puede ser castigado por un delito, en [orm3 

diferente a un adulto, llamese Infractor. 

2.- Delito es todo comportamiento (acci6n u omisi6n) penado por 

la Ley con arreglo al sistema jurídico de que se trate; 

3.- Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imput~ 

do la comisión de un delito o se le ha considerado culp¿Ole 

de la comisión de un delito. 

e).- En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto-

de leyes, normas y disposiciones aplicables especificamente a los menores -

delincuentes, así como a los órganos e instituciones encargadas de las fu!!_-

cienes de administración de justicia de menores, conjunto que tendrá por ob 

to 

1.- Responder a las diversas necesidades de los menores delin-

cuentes, y al mismo tiempo proteger sus derechos básicos. 

2.- Satisfacer las necesidades de la sociedad. 

3.- Aplicat: cabalmente y con justicia las reglas que se enun -

cian. 

Las Reglas Mínimas se han formado deliberadamente de manera que sean -
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aplicables en diferentes sistemas jurídicos, al mismo tiempo, establef;. 

can algunas normas mínimas para el tratamiento de los menores delincuentes 

con arreglo a cualquier definición de la noción de joven y a cualquier si~ 

tema de tratamiento de los menores delincuentes. Las Reglas de aplicación 

siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. 

4.- APLICllCION DEL l\MIJITO DE l\PLICJ\CION DE Ll\S REGLl\S 

a).- Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán 

a los menores delincuentes, sino tambien a los menores que pueden ser pro

cesados poc realizar cualquier acto concreto que no sea posible, tratand~

se del comportamiento de los adultos. 

b) .- Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en 

que las reglas a todos los menores comprendidos en los procedimientos rel!!_ 

ti vos a la atención al menor y a su bien estar. 

e).- Se procm~-aL·á así mismo extender el alcance de los principios CD_!! 

tenidos en las reglas a los delincuentes adul~os jóvenes. 

Estas tres reglas amplían el ámbito de aplicación de la protección:!

torgadas por las Reglas Mínimas para la administración de la justicia de -

menores de modo que abarque: 

Las llamadas "delitos en razón de su condiciónº previstos en diver -

sos sistemas jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera d~ 

- 97 -



lito en los menores una gama de comportamientos distinta y, por lo general, 

mSs amplia que en el caso de los adultos. Los procedimientos relativos a -

la atención al menor y a sus bietar. El procedimiento de los delincuentes

adultos jóvenes, aunque es este caso la aplicación de las Reglas dependerán 

de las disposiciones pertinentes sobre la mayoría de edad. 

La aplicaci6n del ámbito de las Reglas de modo que abarquen las tres -

esferas ya mencionadas, previendo garantías mínimas en estas esferas, asr -

como constituyendo un paso positivo en el establecimiento de un sistema m§s 

imparcial, equitativo y humano de justicia para todos lo5 menores que tran~ 

gredan la ley. 

5.- LA MllYORill DE EDl\D PENllL 

En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de 

edad penal con respecto CT los menores, su comienzo no debería fijarse a una 

edad demaciado temprana habida cuenta de las circunstancia que acompañan a

la madurez emocional, mental e intelectual. 

La edad mínima a efecto de responsabilidad penal varía considerableme.!!. 

te en funci6n de (actores históricos y culturales. El enfoque moderno co.!!.

siste en examinar si los niiíos pueden hacer honor a los elementos morales,

y psicol6gicos de responsabilidad penal: es decir, si puede considerarse al 

niño, en virtud de discernimiento y comprensi6n individuales, responsables-
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de un comportamiento escencialmente antisocial. Si el comienso de la may9_

r!a de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se establ~

ce edad mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería todo sentido. 

En general, existe una estrecha relación entre el concepto de responsabil!.

dad que dimana del comportamiento delictivo o criminal y otros derechos y -

responsabilidades sociales. 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzoz para convenir en 

una edad mtnima razonable que puede aplicarse a nivel internacional. 

6.- OBJETIVOS DE: !JI JUSTICII\ DE: MEOORE:S 

El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de estcs 

y garantizará que cualquier respuesta a los menores infractores será en t~

do momento proporcionando a las circunstancias del delincuente y del delito. 

El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor, es el enf9_ -

que principal de los sistemas jurídicos en que los menores delincuentes son 

procesados por tribunales de familia o autoridades administrativas, pero -

tambiél]Slebe hacerse hincapié en el bienestar de los menores en los sistemas 

judiciales que siguen el modelo del tribunal penal. El segundo objetico es 

el principio de la proporcionalidad, este principio es conocido como un in~ 

trumento para restringir las sanciones punitivas, y se expresa principalme,!! 

te mediante formas de que el autor ha de llevarse su merecido según la gr~-
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vedad del delito. La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá -

basarse en el examen de la gravedad del delito, sino 'tambiénen circunsta_I! -

cias personales. 

7 .- l\LCllNCE DE LAS FACUm'ADES DISCRESIONALES 

Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, -

así como la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suf.!_

ciente para el ejercicio de facultades dicrecionales en las diferentes eta

pas de los juicios y en los distintos niveles de la administración de just,! 

cia de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y

de las medidas complementarias de las decisiones. Se procur-ará, no obsta_!!

te, garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles en el ~ -

jercicio de cualquiera de esas facultades discresionales. Los que ejerzan

dichas facultades deberán estar especialmente preparados o capacitados para 

hacerlo juiciosamente y en consecuencia con sus respectivas funciones y ma}! 

datos. 

8. - DERECHO DE LOS MENORE.S Y PRarnccION A LA INTIMIDAD 

En todas las etapas del proceso se i:espetan garantras procesales bás.!

cas tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de -

las acusaciones, el derecho a la pi:esencia de los padres o tutores, el dei:~ 

cho a la confrontación con los testigos, a ser interrogados, y el derecho -
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de una apelación ante autoridad superior. 

Para evitar que la publicidad indebida, o el proceso de dimanación pe.E_ 

judique a los menores, se respetará· én todas las etapas el derecho de los. -

menores a la intimidad. El -Principio,: no se publicará ninguna inforniación-

que pueda dar a la inclividualizai::ión de un menor delincuente. 

Los jóvenes son particularmente vulner-ables a la difamación. Los est_!:! 

dios criminol6gicos sobre los procesos de difamación han suministrado pru~-

bas sobre los efectos perjudiciales que dimanan de la individualización pe.E, 

manente de los jóvenes como "delincuentes" o 11 cr-iminales 11
• Se hace hincapié 

en la importancia de proteger .:i los menores de los efectos adversos que pu~ 

den resultar de la publicación en los medios de comunicación de· informaci~-

nes acerca del caso, cot-re.sponde proteger y defender al menor, al menos en-

principio, interés de la persona. 

9.- INVESTIGl\CIOO Y PROCESN>IIENTO 

a).- "Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará -

inmediatamente a sus padres o tutores, y cuando no sea posible dicha notif!_ 

cación, se notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo pasi -

ble". (56) 

(:6) "Las las Minirro.s el 'l'ratanimto d2 R€clte:s 11 • Ju1to a:n reo:iral:bcicrx?S o::n:=xas. 
fmroi a::l:¡:ta:hs en 1955 • V<a.°>? ¡xrne" =131--.ro re las N3cia...., lhiras s:b:e la Preven 
cién c'hl Mito y Tratamimto d?l D?lircuonte. Girdxa 22. d? '9=Sto a 31 d? ~ert::W 
de 1955. Infcrrre de la Secretaría. 
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b ) • - Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunsta!!.

cias de cada caso,_ se estableceran contactos entre los organismos encarg~

dos de hacer cumplir la Ley y al menor delincuente para proteger la condi_

ci6n jurídica del menor, promover su bienestar y evitar que sufra dicho d~ 

ño. 

e).- El juez, examinará sin demora la posibilidad de poner en liber 

tad al menor. 

10.- PRJSION PREVENl'IV/\ 

Sólo se aplicará prisión pr:-eventiva como último recurso y durante el

plazo más breve posible. Siempre que sea posible, se adoptarán medidas 

sustitutorias de la pr:'isión preventiva, como la supervición estricta, la -

custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un hogar 

o a una institución educativa. Los menores que se encuentren en prisión -

preventiva gozarán de todos los derechos y garantías previstas por las R~

glas Mínimas para el Tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naci~

nes Unidas. Los memores que se encuentren en prisión preventiva estarán -

separados de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en r~ 

cintos separados en el establecimientos en que haya detenidos adultos, 

mientras se encuentren bajo custodia los menores recibirán cuidados, pr~ -

tección y toda la asistencia social, educacional, profesional, psicol6gica, 

médica y física que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y caracterr!! 
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individuales. No se debe subestimar, el peligro de que los menores sufran 

11 influencias corruptorasº mientras se encuentran en prisión preventiva. -

De ahí la importancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias. 

Los menores que se encuentre en prisión preven ti va deben gozar de todos les 

derechos y garantías previstas en las Reglas Mínimas para el Tratamiento d? 

los reglusos, así como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y P~

líticos. Las diversas características Usicas y psicológicas de los jóv~

nes reclusos pueden justificar medidas de clasificación por las que algtres 

de ellos estén t"ecluidos, aparte mientras se encuentren en prisión preve!!,

ti va, lo que constituyen a evitar que se conviertan en víctimas de otros -

reclusos y permitan prestarles una asistencia más adecuada. 

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del deli_ 

to y Tratamiento de Delincuentes, en su resolución 463, sobre la elavor~ -

ci6n de normas de justicia de menores, especificaba que dichas reglas d~ -

bían, entre otras cosas, reflejar el principio básico de que la prisión -

preventiva debe usarse únicamente cerno último recurso, que no debe mantene.E, 

se a r:1ingún menor en una institución donde sea vulnerable a las influe!!. -

cias negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta -

las necesidades propias de estado de desarrollo. Para mejor desempeño de

sus funciones, los agentes de policía que traten a menudo o de manera ex -

elusiva con menores, recibirán instrucción y capacitación especial. 
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ll. - REMIS!ON DE CJ\SOS 

La remisión que entrafia la supresión del procedimiento ante la just_! -

cia penal y, con frecuencia, la reorientacicón hacia seC"vicios apoyados por 

la comunidad, se practica habitualmente en muchos sistemas jurídicos con ca 

·rácter oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los efectos ne 

gati vos de la contaminación del procedimiento en la administración de juut.!_ 

cía de menores. La remisió11 pued•? utilizarse en cualquier momento del pc~

ceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio Fiscal y otros 

organismos como los tribunales, juntas o consejos. 

La remisión significa poner al menor a disposición de las instituci!:! -

nes pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al cons~~

timiento del menor o al de sus padres o su tutor, sim embargo, la decisión

relativa a la remisión del caso se someterá a~ examen de una autoridad CO.!!!,

petente, cuando así se sol icitP.. Para facilitar la tramitación discrecio -

nal de los casos de menores, se procurará facilitar- la comunidad programas

de supervición y orientación temporales, restricción y compensación a las -

víctimas. 

12.- DE LA SENI'ENCill Y LA RESOLUCION 

Autoridad Competente para dictar- Resolución. 
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_,_.. . ·-·. 
' . . . . . 

Todo men~r delincuerit1.?, cuy'o caso ' .. no.· sea '.oPje:to' de remisi6n, será pue~ 

to a disposieión de la autoi:id~d compe.~ente,:~ que decidirá con arreglo a -

los principios de ·un juicio imparc.iaÍ::·y equita_tivo. El procedimiento f~

vorecerá los intereses de-i men6~ Y.·~ustanciará en un ambiente de compre_!!·_ 

sión, que permita que el menor ¡ui.tidpc en él y se exprese libremente. 

No es fácil elaborar una definición de órgano o persona competente P2. 

ra dictar sentencias que goce de aceptación universal. Con "autoridad com 

petente" se trata de designar a aquellas personas que presiden cortes o -

tribunales, incluidos los jueces letrados y no letLados, asi como las ju!!.-

tas administrativas, y otros organismos comunitEirios y más oficiosos de ª!. 

bitraje, cuya naturalezu les faculte para tlictat- sentencia. 

Sea como fuere el procedimiento aplicable a los menores delincuentes-

deberá ceñirse a las reglas minimas que se aplican en casi todo el mundo -

a todo delincuente que disponga de defensa con arreglo al procedimiento p~, 

nal conociendo como ''debido proceso legal". De conformidad con el debido -

proceso, es un 11 juicio imparcial y equitativo" deben darse garantias tales 

como la presunción de inocencaia, examen de testigo, la igualdad de mater~ 

de medios de defensa judicial, el derecho a no responder, el derecho a d~ 

cir su Gltima p.Jlabra en ln vista, el det:"echo de aplicación. 

La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso,-

puede u~ilizarse como provecho, sobre todo, la colaboración de los repr~ -
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sentantes legales del menor '(o,, a:-ioS'--mie~~i:-o~- qu_~- sean' de su entera CO.!!, -

fianza, o de algún otro asfo~en_t~- pe:~o~a{:: en el ·que él menor pueda depos_i 

tar y deposite su confia~za) > ESte _ _'iriter:és plÍe9e verse frustrado si la -

· presencia de los· padres .º ·t~toi:es 'de ·1as ·v.!ctimas ejercen influencia neg!!_

tiva. 

13.- ASE'.SORJIMIENTO JURIDICO Y DEREC!IOS Dll LOS P.llDRES O TU'IORES 

El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico -

durante todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando -

esté prevista la pt"estación de dicha ayuda en el país. Los padres o tutores 

tendrán det"echo a participar en las actuaciones y la autoridad competente -

podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obstante, la autori-

dad competente podrá denegar la participación si existen motivos para pres.!:!_ 

mir que la exclusi6n es necesai:-ia en defensa del menor. Si bien el asesor~ 

miento y la a:=tistencia jmlicirtl gr;:ituito son necesarias para garantizar la-

asistencia judicial al menor, el derecho de los padres o tutores a partic.!_-

par según se indica, debe sonsiderarse como un asistente general al menor,-

de manera psicológica y emotiva, que se extiende a lo largo de todo el pr~-

ceso. 
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14.- PRINCIPIOS RECl.'ORE:S: SENTENCill Y RESOLUCICJN 

La decisi6n de la autoridad competente se ajustará a los siguientes -

principios: 

La respuesta que se dé al delito ser-á siempre proporcionada, no s6lo a 

las circunstancias y necesidades del menor, asr como a las necesidades de -

la sociedad: las restricciones a la libertad personal del menor se imporrlrán 

sólo tras cuidadoso estudio y se reducirá al mínimo pollible: s6lo se impo~

drá la privación de libertad personal en el caso de que el menor sea cond~

nado por un acto grave en el que concurra violencia contra otra persona o -

por la reiterancia en cometer otros delitos graves, y siempre que no haya -

otra ·respuesta adecuada: en el examen de los casos se considerará prirrottlial 

el bienestar del menor. 

El delito cometido por menores no se sancionará en ningún caso con p~

nas corporales, la autoridad competente podrá suspender el proceso en cual

quier momento. 

15.- PLURllLID/10 DE MEOIDllS RESOLlrrIVllS 

Para mejor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el 

confinamiento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente -

podrá adoptar una amplia diversidad de disiciones. Entre tales decisiones, 
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algunas de las cuales pueden aplic.a_rse sil"ultane.amente, figuran las siguie~ 

tes: 

- Ordenar en materia de atenCÍ.6n, ~d~11taci6n y supervición. 

- Libertad vigilada. 

- Ordenes de presentación de servicios a la comunidad¡ 

- Sanciones econ6micas, indemnizaciones y devoluciones¡ 

- Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 

- Ordenes de participación en sesiones de asesoramiento colectivo y de act.!_ 

vidades análogas; 

- Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros est~ -

blecimientos educativos, 

- Otras ordenes pertinentes. 

Ningún menor podrá ser sustituido, total o parcialmente, a la superv2:_-

ci6n de los padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan n!:_-

cesario. El pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultur~ 

les hacen referencia a.1 elemento natural y fundamental de la sociedad, de!!-

tro de la familia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino tambien la -

facultad de atender y supervisar a sus hijos. 

16.- CJ\ll/ICTE!USTICJ\S EXCEPCICW\LES DEL CONFINAMIEN'IU 

EN ESTABLEC1MlruI'O$ PENITENCIARIOS 

El confinamiento de menores en establecimiento penitenciario se util,!-
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zará en todo momento como último recurso y por el más breve plazo posible. 

ºEstas reglas pretenden restringir el confinamiento en establecindentos 

penitenciarios en dos aspectos: en cantidad ("Gltimo recursoº) y en tiempo

( ''el más breve plazo posible"), recogiendo asr, uno de los principios rect~ 

res básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas".

Un menor delincuente no puede ser encarcelado salvo que no exista otra res

puesta adecuada. Esta regla proclama el principio de que, si un menor co.!!.

finado en un establecimiento penitenciario, la perdida de la libertad debe

limi tarse de acuerdo al menor grado posible, a la vez se hacen ar-reglas in~

titucionales c:>speciales paru su confinamiento sir perder la diíerencias e.!!

tre los distintos tipos de delincuentes, delitos y establecimientos penite_!! 

ciarios. 

17 .- TRJ\Tl\MIEN'l'O EN EST/IDLECIMIEN'IDS PENI'.J.'ENCI/IRIOS 

La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimiE!!_ 

tos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protecci6n, así 

como su educación y formación profesional para permitirles que desempeñen -

un papel constitutivo y productivo en la sociedad. Los menores confinados

en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección y

toda la asistencia necesaria, social, educa ti va, profesional, sociol6gica, -

médica y física que pueden requerir debido a su edad, sexo y personalidad y 

en interés de su sano desarrollo. 

- 109 -



Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se manten 

drán separados de los adultos y estarán detenidos en los establecimientos -

separados o en una parte en la que tambien estén encarcelados. En el int~

rés y bienestar del menor confinado en un establecimiento penitenciario, 

tendrá derecho de acceso, los padres o tutores. 

18.- FRllCUENTE Y PROO'rll CONCESION DE LJ\ LIBEllTllD CXJNDICION/\L 

Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspo.!! 

diente funcionamien.to a cuya supresión estarán sujetos, y el pleno apoyo de 

la comunidad. 

La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a -

la autm:idad. Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por -

conceder la libertad condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda 

la pena. Cuando se tenga pruebas de un progreso satisfactorio hacia la r~

habili tación, siempre que sea posible podrá concederse la libertad condici~ 

nal, incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en el momento de 

su confinamiento en un establecimiento penitenciario. Al iguai que la l.!_ -

bertad vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al cumplimiento

satisfactorio de los requisitos especificados por las autoridades al cumpl.!_ 

miento satisfactorio de los requisitos especificados por las autoridades 

pertinentes derante un periodo de tiempo estipulado en la orden. 
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Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuentese deberá de 

signar a un agente de libertad vigilada, o a otro funcionario para que 5.1:!, -

pervice su comportamiento y la preste asistencia, y estimulación, apoyo a -

la comunidad. 

B.- DIRECTRICES DE LllS NACIONES UNIDAS PARJ\ LI\ PREVENCICtl DE LA 

OE!,INCUENCill JUVENIL 

(REGLAS DE RillD) 

El Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevencion del Deli 

y Tratamiento del Delincuente. 

Recomienda a la Asamblea General, que aprueve el poyecto acordado, y -

el cual contiene las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención-

de la Delincuencia Juvenil. 

1. - AS AMBLE/\ GENERA!, 

11Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos". (57) 

"El Pacto Internacional de Derechos Civiles y· Politicos", (58) asI como 

otros instrumentos internacionales relativos a los derechos y bienestar de-

los jóvenes, entre ellos las normas pertinentes establecidas por la Organ.!_-

(57) Res:>lu:ién 217 a (III) de la A@!bloo c;,reral. 
(58) Rrealu:ién m a (XX) de la A."<llblea c;,reral. 
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zación IÍiternacional. de Trabajo, "Teniendo· presente así mismo la Declara -

ción de los Derechos del Niño"; (59) "La Convención sobre Derechos del N.!:_

ño"; (60)· y "Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la llclministr~ 

ción de justicia de menores". (61). 

Recordando la resolución 40/30 de la Asamblea General, de 29 de n~ -

viembre de 1985, en la que ésta aprobó las Reglas Mini mas de las Naciones 

Unidas para la administración de justicia de menores recomendadas por el -

Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobr-e la Prevención del Delito y -

Tratamiento del Delincuente. 

Y son infinidad de resoluciones, pero todas ellas afirman que todo n.!_ 

ño goza de derechos humanos fundamentales, incluido en particular, el acc~ 

so a la eduacación gratuita. l1sí mismo, se tiene presente el gran nGrnero-

de jóvenes que, estén o no en conflicto con la Ley, se encuentran abandon~ 

dos, maltratados, expuestos al mundo indebido de drogas, en situación ma,E-

ginal y, en genera, se hallan expuestos a r-iesgo social. 

Teniendo en cuenta, los beneficios de las medidas progresistas para -

la prevención de la delincuencia y para el bienestar: de la comunidad. 

a).- 'remando nota con satisfacción de la labor sustantiva por el Com! 

té de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, y el Secreta -

(59) Reroltr:ién l3a5 a (XIV) d? la l\_oarblea Gereral el! las N"<:icms lhidas. 
(60) !1Eroltr:ién 44/25 d? la J\_"iJTbles G3'Eral d? las N3cicms lhidas. 
(61) PBrltr:ién «J!33 d? la A_"alblea Goreral de las N3cicms lhidas. 
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ria General, e~ la preparaci6~ :de las directrices para la prevención de la

delincuené:ia juveÍiil. . ,· 
' - ·. ~· - ' ' - ·-

b) .- Aprueba las 'diréCtrices ,de fas Naciones Unidas para la Prevenci6n 

de la Delincuencia Juvenir¡:,qu{figuran .con el nombre de Directrices de 

Riad. 

e).- De exhorta a los Estados Miembros, a que en sus planes globales -

de Prevención del' Delito, apliquen las Directrices de la Legislación, la P~ 

lítica y la Practicu Nacional, y la señalen a la Legislación, la política· y 

las Prácticas Nacionales a la atención de las autoridades competentes, i!!_ -

clusive los encai:gados de formulai: politicas, el pei:sonal de justicia de m~ 

rores los educadores, los medios sociales de comunicaci6n los profesionales 

y los estudiosos: 

d} .- Pide el Secretai:io Genei:al que se procui:e dar- la más amplia difE_ 

si6n al texto de las directi:-ices en todos los idiómas oficiales e invocar a 

los estados miembros a que hagan lo mismo; 

e).- Que se intensifiquen las investigaciones sobre la situación parti_ 

cular de riezgo social y sobt·e la explotación de los niños inclu'ido el uso-

del niño como instrumento de la delincuencia con miras a elaborar medidas -

generales para cori:egir esas situaciones, y que informe al respecto al Nov~ 

no Congreso de las Naciones Unidas. 

f} .- Que se publique un manual integral sobre normas de justicia de -

menores que contengan las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Ad-

ministración de la Justicia de Menores, (reglas de beijing), y las Directri_ 

ces de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, -
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(reglas de Riad) y las Reglas de las Naciones Unidas, para la protecci6n de 

los menores privados de la libertad, así como un conjunto complejo de las -

observaciones sobre sus disposiciones. 

g) .- Invita a los Estados Miembros a que informen al Secretario Gen~

ral sobre la aplicación de las Directrices y presenten informes periódicos

al Comité Técnico de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a 

cerca de los resultados alcanzados. 

2.- PRINCIPIO.S FUNDllMENTllLES 

La prevención de la delincuencia juvenil, es parte esencial de la pr!:_

vención del delito en la sociedad. Si se dedican a actividades lícitas y -

socialmente útiles, los jóvenes pueden, orientándose hacia la sociedad y -

consider-ando la vida con criterio humanista, desarrollar actividades no cr.!_ 

minogenas. 

Para tener éxito, la prevención de la delincuencia juvenil requiere, -

por parte de toda la sociedad, esfuerzo que tiende a garantizar un desarr~

llo armonióso de los adolescentes, que respeten y promueban su personalidad, 

apartir de la primera infancia. 

Deberá reconocer la necesidad y la importancia de contaz: con políticas 

progresistas de prevención de la delincuencia, asi como de realizar estu:lics 

sistemáticos de los motivos para ello, y de elaborar medidas pertinentes~ 
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causen graves perjuicios a su desarrollo, ni perjudicar a los demás. Estas 

polfticas y medidas deberían comprender lo siguiente: 

Suministro de oportunidades, en particular educativas, para atender -

las diversas necesidades de los jóvenes y set"vir de marco de apoyo para v~

lar por el de~arrollo personal de estos jóvenes, en particular de aquellos

que están en peligro o en situaciones de riesgo social y necesita un cuida

do y una protección especial~ 

Doctrina y criterio especialmente para la prevención de la delincue!!. -

cia basada en las leyes; los procesos, la institución y demás instituciones, 

la necesidad y oportunidades de comisión de las infracciones o las condici~ 

nes que las pcopician. 

Una intervención oficial cuya principal finalidad sea valer por el i.!:!.

rés general del jóven y se inspire en la justicia y la equidad; protectora

del bienestar, el desarrollo, los darechos y los intereses de los jóvenes¡

reconocimiento del . hecho de que el comportamiento o la conducta de los jóvE_ 

nes que se ajustan a los valores y normas ge':lerales de la sociedad son fr~

cuentemente parte del proceso de madurez u tiende a desaparecer expontáne~

mente en la mayoría de las personas cuando llegan a la madurez: y concie.!! -

cia de que, según la opinión dominante de les expertos, califícat" a un j~ -

ven de "delincuente" o "predelincuente" a menudo favorece en los j6venes el 

desarrollo de pautas permanentes de comportamiento indeseable. 
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3.- l\LC/\NCE DE LllS DIREC'ffiICES 

Las presentes diligencias deberán interpretarse y aplicarse en el ma.E_ 

co gener-al de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto In 

ternacional de Derecho Económico, Social y Cultural, y el Pacto Internacio

nal de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del Ni

ño, y la Convención sobre Derechos del Niño, y en el contrato de las Reglas 

~1inimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Me 

nares, asi corno de otros instrumentos y normus re la ti vas a los derechos, i!!_ 

tereses y bienestar de todos los menores y jóvenes. 

Las presentes directrices, deberán igualmente aplicarse en el contexto 

de las condiciones económicas, sociales y culturales predominantes en cada

uno de los Estados Miembros. 

4.- PREVENCION GENERllL 

Oéberá formularse en todos los niveles del Gobierno Planes Generales -

de Prevención que comprendan, entre otras cosas los siguientes: 

Análisa a fonde del problema y resefias de programas y servicios, faci

lidades y recursos disponibles: funciones bien definidas de los organismos, 

instituciones y personal competente que se ocupa de actividades preventivas; 

mecanismos para la coordinacion adecuada de las actividades de prevención -
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entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; políticos, estr!!_ 

tégicos y programas basados en estudios de pronósticos que sean objeto de -

vigilancia permanente y evaluación ciudadana en el curso de su aplicaci6n¡

método para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer actos de de

lincuentes juveniles: participación de la comunidad a través de una amplia

serie de servicios y programas: estrecha cooperación interdisciplinaria ~n

tre los gobiernos nacionales, estatales, provinciales y locales, con la PªE. 

ticipación del sector privado, de ciudadanos representativos de la comun.!_ -

dad interesada y de organismos laborales, de cuidado del niño, de educación 

sanitaria, sociales, judiciales y de los servicios de represión, en la ado12 

ción de medidas para prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de jóv~ 

nes, participación de los jóvenes en las politicas y en los procesos de pr~ 

vición de la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los recursos

comunitarios, y la aplicación de programas de autoayuda juvenil y de inde,!!

mización y asistencia a las víctimas: personal especializado en todos los -

niveles. 

5.- PROCESO DE SOCUTILIZl\CION 

Deberá presentarse especial atención a las políticas de prevención que 

favorezcan la socialización e integración eficaces de todos los niños y j~

venes, en particular por conducto de la fc:1milia, la comunidad, los grupos -

de jóvenes que se encuentran en condiciones similares, la escuela, la forma 
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ción profesional y el medio laboral, asi como mediante la acción de organ.!. 

zaciones voluntarias. Se deberá respetar debidamente el desarrollo pers.!?.

nal de los niños y jóvenes y aceptarlos, en pié de igualdad, como copartl_

cipes en los procesos de socialización e integración. 

a).- La familia.- toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a 

las necesidades y el bienestar de ésta misma y de todos sus miembros. 

Como la familia en la unidad central encB;rgada de la integración S.!?, -

cial primaria del niíio, se deberá continuar los esíuet:"zoz gubernamenti vos

y sociales para preservar la integridad de la familia a cuidar y proteger

al niño y asegurar su bienestar físico y mental. El gobierno deber!a ado.E 

tar políticas que permitan a los niños criarse en un ambiente familiar e_!!.

table y firme. Debería facilitarse los servicios adecuados a las familias 

que necesitan para resolver situaciones de inestabilidad o conflictos. 

cuando no exista un ambiente estable y firme y cuando lo ei esfuerso

de la comunidad por brindar asistencia a los pobres en este aspecto hayan

fracasado y la familia externa no pueda ya cumplir esta función, se deberá 

recurrir a otra posible modalidad de colocación familiar, entre ellas el -

acogimiento y la adopción, las cuales deberán reflejar un ambito familiar. 

Deberá presentarse especial atención en los niños de familias afect!!,

das por problemas creados por cambios económicos, sociales y culturales r! 

pidos y desiguales, en especial a los niños de (amilias indígenas, inrrdgr~ 
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tes y refugiados. Se deberá adoptar medidas y elaborar programas para dar 

a los familiares la oportunidad de aprender sus funciones y obligaciones -

en relaci6n con el desarrollo y el cuidado de sus hijos. 

Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, -

los gobiernos y otros organismos deberc'.in basarse en los organismos soci!!_ -

les y jurídico existentes, debiendo prevenir y permitirse medidas innovad.9_ 

ras. 

b) .- La educación.- Los gobiernos tienen la obligación de facilitar a 

todos los jóvenes el acceso a lü enseñanza pública. El sistema de educ!!_ -

ción, además de sus posibilidades de formación académica y profesional, d_! 

berá poner atención en lo siguiente: 

EnseñaL los valores fundamentales y fomentar el respeto de la ident.!,

dad propia, y de las características culturales del niño, de los valores -

sociales del país que vive el nii'ío, de las civilizaciones difei.-entes de la 

suya y de los derechos humanos y libertades fundamentales, fomentar el d~

sarrollo en todo lo posible, la personalidad, las actitudes y capacidades

fisicas y mentales, lograr que los jóvenes participen activa y eficazme.!!. -

te, desarrollar actividades que fomente un sentimiento de identidad y peE_

tenencia a la escuela y a la comunidad. Alentar a los j6venes a que com -

pr-endan y respeten opiniones y puntos de vista diversos, suministrar infoE. 

mación en lo que se refiere a la formación profesional, las oportunidades

de empleo y posibilidades de carrera. 
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Los sistemas educativos deberán tratar el trabajo en cooperaci6n con

los padres, deberá darse información a los jóvenes y a sus familiares so -

bre el ordenamiento jurídico y sus derechos y obligaciones, los sistemas~ 

ducativos deberán cuidar y atender de manera especial a los jóvenes que se 

encuentren en sistema de riezgo total, así como, deberá ponerse total ate!!. 

ción a la adopción de políticas y estratégias. generales de prevenir el uso 

indebido, por los jóvenes dc.>l alcohol, las drogas y otros sistemas. 

Las escuelas deberán servir como centro de información y consulta @

ra presentar atención médica, asesoramiento y otros servicios, se aplic~ -

rán diversos programas educativos para lograr que los maestros, y otros -

adultos y los estudiantes comprendan los problemas y necesidades de los j~ 

venes. 

e).- La comunidad.- Deberá c~tahlecer !:=ervicios y programas de cara.!:,_

ter comunitario o fortalecer lc:s yu existentes, que respondan a las neces_!. 

dades, problemas, intereses e inquietudes de los jóvenes, las comunidades

deberán adoptar o reforzar una serie de 1nedidas de apoyo basadas en la co

munidad y destinadas a ayudar a los jóvenes, en particular, deberán est~ -

blecer servicios especiales para brindar alojamiento adecuado a los j6v~ -

nes que puedan seguir viviendo en sus hogares, los organismos gubernament~ 

les deberán asumir especialmente la responsabilidad del cuidado de los n_!.

ños sin hogar a los niños de la calle y organizar los servicios que éstos

necesiten. 
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Los gobiernos y otras in~tituciones deberán dar apoyo financiero de -

otra índole a las organizaciones voluntarias que presten surcivios a los -

jóvenes, deberá organizar u ... a gran variedad de instalaciones y servicios -

recreativos de especial interés para los j6venes, a los que éstos tengan -

fácil acceso. 

6.- LEGISLl\CION Y l\DMINISTRl\CION DE LI\ JUSTICII\ DE MrnoRES 

Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos esp~ 

ciales para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los -

jóvenes, deberá promulgar y aplicar una legislación que prohíba la victim~ 

ción, los malos tratos y la explotación de los niños jóvenes asi como su -

utilización para actividades delictivas. 

Ningún niño o jóven deberá ser objeto de medidas de corrección o ca~

tigos severos o degradantes en el hogar, en la escuela o en cualquier otra 

institución, deberán adoptarse para limitar y controlar el acceso de los -

niños y jóvenes a las armas de cualquier- tipo, a fin de impedir que pr-osl:_

ga la estigmatización, victimización e incrim~nación de los jóvenes, debe

rá promulgarse una ligislación por la cual se garantice que todo acto que

na se considera un delito, ni es sancionado cuando los comete un adulto, -

tampoco deberá considerarse como delito cuando lo corneta un joven. 

Deberá capacitarse al personal de ambos sexos encargados de hacer cum 
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plir la ley, u otro pertinente, para que proceda atender las necesidades -

espectficas de los jóvenes, ese personal deberá estar familiarizado con -

los programas y posibilidades de revisión a otros servicios, y recurrir a

ellos en la medida de lo posible con el ffn de sustraer a los jóvenes al -

sistem de justicia penal. Debet"á promulgarse estr-ictamente leyes para pr2 

teger a los niños y a los jóvenes del uso indebido de drogas y de los tra

ficantes de drogas. 

C.- REGLl\S DE Ll\S N/\CIONES UNIDllS Pl\RI\ LJ\ PROI'ECCION DE LOS 

MENORES PRIVllOOS DE LIBERTllD 

El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la s~ 

guridad de los meno?:'es y fomentar su bienestar fisico y mental. El encare

cimiento deberia usarse como último recurso. 

Sólo se podrá privar de la libertad a los menores de conformidad con -

los principios y procedimientos establecidos en las Presentes Reglas, as! -

como las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores. La privación de libertad de un menor deberá decidirse 

como último recur:so y por el per:iodo minimo necesario, y deberá limitarse a 

casos excepcionales. La duración de la sanción debe ser determinada por la 

autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en 

libertad antes de ese tiempo. 
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81 objeto de éstas Reglas es establecer no~s mínimas aceptadas par

las Naciones Unidas parn la Protección de los Menores Privados de la Lib.e;::_ 

tad en todas sus formas de manera competible con los derechos humanos y l!. 

bertades fundamentales, y con miras de contrarrestar los efectos perjudl_ -

ciaies de toCJo tipo de detenciones y fomentar la integración de la soci~ -

dad. 

Estas reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, 

sin distinción de ningOn tipo por raza, color, sexo, edad, idioma, religiái, 

nacionalidad, opinión política o de otro tipo, prácticas o creencias cult~ 

rales, posición económica, nacimiento, situación de familia, origen étnico 

o social o incapacidad. Se deberá respetar las creencias religiosas y cul 

turales asi como las prácticas y preceptos morales de los menores. 

Las Reglas están concebidas para que sirvan como patrones prácticos -

de refere?ncia r para que brirnJe alicientes y orientación a los profesion~

les que participan en la administración del sistema de justicia de men:res. 

Las reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de meno

res en sus idiomas nacionales. Los menores que conozcan suficientemente -

el idioma hablado por el personal del establecimiento de detención deber-á

conocer- y tener der:-echo a los servicios gratuitos de un intérprete siempre 

que 3ea necesario, en particular durante los reconocimientos médicos y las 

actuaciones disciplinarias. 
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Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes R~ -

glas a su legitimación o modificación en consecuencia, y establecer reCUE,

sos eficaces en caso de inobservancia, incluida la indemnización en los e~ 

sos en que se causen perjuicios a los menores. Los Estados deberán además 

vigilar la aplicación de las reglas. 

Las autoridüdes competentes procurarán en todo momento que el públic.e, 

comprenda cada vez mejor que el cuidado de los menores detenidos y su pr.!:_

paración para su reintegración en la sociedad constituya un servicio s~ -

cial de gran importancia y, a tal efecto se deberá adoptar- medidas efic!!._ -

ses para fomentar- los contacto:::. abiertos entre los menores y la comunidad

local. 

Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deb~

rán interponerse en el sentido rli? (]ll"" ~xcluyc L:i aplicación de los instru

mentos y normas pertinentes de las Naciones Unidas ni de lo referente a

las derechos humanos, reconocidos por la comunidad internacional, que val.e 

mejor por la atención de los menores, de los niños y de todos los jóvenes. 

l.- ALCllNCE Y APLICACION DE L/\S R&;LJ\S MINIMl\S 

Se entiende por- menor una persona de menos de 18 años de edad. La ~

dad lfmite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su l.!_ 

bertad debe fijarse por Ley. 
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Por privacion de libertad.se ehl:iende toda forma de detenci6n o encaE. 

celamiento, así como el intern~m~:e~~~· en otro establecimiento público o -

privado del que no pet'l11ita ~~Úr. "aLrne~or por su propia voluntad, sin que

sea ordenado por cualquier al.ltodda'd judicial administrativa y otra autor_! 

dad pública. 

La privaci6n de la libertad, deberá efectuarse en condiciones y cir -

cunstancias que garanticen el respeto de los derechos humanos de los men.9_-

res, Deberá garantizarse a los menores recluidos en centros, el derecho a 

disfrutar de las act) vidades y programas útiles que sirvan para fomentar y 

asegurar su sano desarrollo y su dignidad, promover su sentido de respons.§: 

bilidad y fomentar en ellos actividades y conocimientos que les ayuden a -

desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad. 

A los menores privados <le liberl.:i.d no ~e les deberá negar, por raz6n-

de su situación, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o -

culturales que les correspondan de conformidad con la legislación nacional 

o internacional y que sean competibles con la privación de la libertad .. 

La protección de los derechos individuales de los menores por lo que re~ -

pecta espe,- ialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de deten 

ción serán garantizadas por la autor:idad competente, mientras que los obj~ 

tivos de integración social deberán garantizarse mediante inspecciones r~-

gulares y otras formas de control llevadas a cabo, de c.:.:mformidad con las-

normas internacionales, la legislación y lo.s reglamentos nacionales, por -
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un órgano debidamente constituido que esté aui:orizado para visitar a los -

menores y que no pertenezca a la aciin~riistración del centro de detención. 

Las presentes reglas, _s.ÍLapfiéa'rán a. todos· los centros y establecimie_!! 

tos en donde haya menoreí3 prfüd¿s~e iá Libertad. 

. . 

cas, sociales y cu.lturaleS -pr~dominantes en cada Estado Miembro. 

D.- CONVENCION SOBRE LOS OERECllOS DEL NIÑO 

El día 26 del mes de enero del año de mil novecientos noventa, el Pl~ 

nipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autor-izado al -

efecto afir-mó, ad referendum, la Convención de los Derechos del Niño, adoE. 

tado en la Ciudad de Nueva York, N.Y, el dia veinte de noviembre del año -

de mil novecientos ochenta y nueve. 

Los Estados Partes en la pr-esente Convención, consideraron que, de -

conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Un.!. 

das, la libertad, la justicia y la paz del mundo se basan en el reconoc.!_ -

miento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables-

de todos los mie bros de la familia humana. 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirm~ 

do en la Carta su Ce en los derechos fundamentales del hombre y en la di9._
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nidad y el valor de la ,persona humana,. y. que han. decidido promover el pr9_

greso social· y,elevar el nivel. de ii;fda ·dentro .de un concepto más amplio de 

la libertad. 

Reconociemdo que las Naciones 'unida~ han proclamado y acordado en la-

Oeclaraci6n Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales-

de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libert~ -

des enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional 

o social, posición económicu., nacimiento o cualquier otra condición. 

Reconociendo que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las-

Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 

asistencia especial. 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad-

y medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y -

en particular de las niños, debe recibir la protección y asistencia neces~ 

ria para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comuni 

dad. 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vi-

da independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de las ideas pr~ 

clamadas en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espir,! 

tu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad. 
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Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 

condiciones excepcionales difíciles y que esos niños necesitan especial 

consideraci6n. Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las trad.!_ 

ciones y los valores culturales cada pueblo para la protección y el desa -

rrollo armonioso del niño. reconociendo la importancia de la cooperaci6n -

internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños 

en todos los países, en particulat: en las países en desarrollo. flan conve 

nido en lo siguiente: 

se entiende pot: niño todo set: humano menor de 18 ailos de edad, salvo

que, en virtud de la Ley le sea aplicable, haya alcanzado la mayorfa de -

edad. Los Estados Pat:te respetarán los derechos enunciados en la prese.nte 

convención y asegurán su aplicación a cadn niño sujeto a su jurisdicción,-

sin distinción alguna. 

Teniendo presentes que la necesidad de proporcional al niño una p:-ct~ 

ción especial ha sido en la Declaración de Ginebra en 1924 sobre los Der!

chos del Niño y en la Declaración d~ los Derechos del Niño adoptada . por-

la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declar~ 

ci6n Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos-

Civiles y Políticos, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, S~

ciales y Culturales, y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los

organismos internacionales que interesan en el bienestar del niño. Tenie!! 

do presente que como se indica en la declaración de los Derechos del Niño; 

"el nino, por su falta de madurez física y moral, necesita protecci6n y -
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cuidados especiales que se interesen en el bienestar del Niño. 

Los Estados Partes reconocerán que todo niño tiene el derecho intrfns~ 

ca a la vida y al desarrollo del niño. El niño será inscrito inmediatamen

mente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, 

a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus

padres y a ser cuidudo por cillas. Se conpromereran asi mismo a respetar el

derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el -

nombre y las relaciones (amiliaxes de con(ormidad con la ley sin injere.!!. -

cias ilícitas. 

Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus p~ -

dres. El niño tendrá derecho a la liber:-tad de expresi6n; ese derecho i.!!, -

el u irá la libertad de buscar, recibir y di fundir informaciones e ideas de -

toClo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 

impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el n.!.

ño. 

Los Estados Partes res e arán del derecho del niño a la liber-tad de -

pensamiento, de conciencia y religión. Los niños temporal o permanenteme!.!,

te privados de su medio familiar, tendrán derecho a la protección y asiste~ 

cía especial del Estado. 
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C/IPI'JULO QUIN'l'O 

LEY PARA EL TRJ\Ti'l'I IENTO DE MENO!lES INFRflC'I'ORE.S, PARA EL 

DIS'ffilTO FEDER/\L EN MllTERI/\ CC1'1UN Y PARA 1'0011 

Lll REPUilLIC/I EN MllTERill FEDER/\L 

A.- INTEGRACION, ORG/\NIZl\CION Y l\DMINIS'ffil\CION DEL 

CONS&IO DE MENORES 

B. - ORGANIZl\CION DEL CONS&IO DE MENORES Y SUS ATRIBUCIONES 

C.- EL PROCEDIMIENTO DEL CONSEJO DE MENORES 

D.- DE LA INTEGRAC!ON DE LI\ INVEST!GAC!ON DE Ll\S INFRACCIONES 

DE LI\ SUSTl\NCil\CION DEL PROCEDIMIENTO 

E.- SUSPENS!ON DEL rHOCEDIM!EN1'0 

F. - EL SOBRESEIMIENTO 

G.- DE Lll Cl\DLICIDl\ll 

11.- DE LA UNIDAD ENCflRGl\DI\ DE LI\ PREVENC!ON Y TRATAMIENTO ·DE MENORES 

!.,- MADURl\CION SOCI/\L 

J. - LlM !TES DEL TRAT/\M!ENTO 



CAPITULO QUINTO 

LE:Y Pl\RI\ EL lRl\TllMIEm'O DE MENORES INFRllCTORES, Pl\RI\ EL 

DISTRITO FEDER/\L EN MllTERlll COf>lJN Y Pl\RI\ 'fODI\ 

L11 REPUilLICll EN MllTERill FEDER/\L 

La presente de los delitos y el adecuado tratamiento para aquellos -

quienes delinquen, son tat-eas prioritat:-ias y de vital importancia para el 

Estado en atención al interés general y por la afectación a la colectividad. 

Cuando se trata de menores infractores, la prevención social cobra una mayor 

importancia en virtud de que en este nivel, existen posibilidades de corr~

gir- a tiempo conductas antisociales, que nkís tarde pueden alcanzar altos ni_ 

veles de gravedad. Gt·ande es el interés que el estatúto jurídico de los me 

nares despierta en la colectividad: interés que justifica dado el valor -

que aquéllos representan para la sociedad moderna. 

Pase a lo anterior, el ccnocimicmto de la legislación aplicable a los

menores ha sido exclusivo patrimonio de unos cuantos estudiosos del derecho, 

en razón fundamental de la falta de usistencia de la materia. La mayor pa.E. 

te de los cuerpos de leyes de nuestro p<lís, contienü normas de gr-an trasce.!!. 

dencia y de contenido ultimamente ligado con la problematica de los menores, 

sin embargo, el acceso a ellos de dificulta por la naturaleza. El Plan N~

cional de Desarrollo ( 1989-1994) establece, respecto a las garaotfas indivi_ 

duales y la satisfacción de los derechos sociales y políticos son condici~-
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nes necesarias para el ejercicio. pleno de la soberanía, así como que la co!!. 

fianza en el orden jurídico y la carteza en ia honesta importancia de la -

justicia, conforme al ambieÍ1te propicio' para la manifestación dada de la ªE. 

tividad democrática. 

El Artículo 18 de nuestra Carta Magna se ocupa del sistena para los m~ 

nares infractores, al preveer que la Federaci.6n y los Estados establecerán

Instituciones destinadas al tratamiento de éstos y que a la letra dice: "La 

Federaci6n y los Gobiernos de los Estados establecerán Instituciones esp~ -

ciales par-a el Tratamiento de Menores Infractoresu. {62) 

En dicha materia se han expedido la Ley sobre Previsión Social de la -

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal, la Ley Orgánica y Normas de -

Procedimiento de los Tt:"ibunales de Menores y sus Instituciones, Auxiliares-

en el Distt:"ito y Territorios Federales, la Agencia Ley que crea' el Consejo-

Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, publicadas en el Di.e 

rio Oficial de lu Federación del 21 de junio de 1928, 26 de junio de 1941, -

y 2 de agosto de 1974 respectivamente. 

Desde entonces, adicionalmente se han adoptado di versas medidas jurtd,! 

cas en la materia no obstante, lo evaluación de la sociedad ha hecho que -

sean nuevos los factores que provocan las condiciones antisociales de los -

(62) "Onstib.ciái fblitica de les E:sta:b; Ulid:s t·loximn:s". O:umta:h. Instituto de IrM3S
tigacicres Jurícas. Pri.m?ra El:llciá1. Móxico !Se&. Pá:¡ina 47. 
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menores lo que hace indispensable la modernización, tanto de los ordenamie!!. 

tos jurídicos-en la materia como los respectivos medios para la readaptaciái. 

Durante éste periodo se han dictado medidas de atención a los mejores,

entre las que se puedan contar fundamentalmente, las institucioñes giradas a 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para que los serví 

dores pOblicos de esa dependencia intervengan de inmediato cuando menores i!!_ 

capacitados estén relacionados en alguna averiguación previa y se les orig.!.

ne una situación de conflicto, daño o peligro. previéndose que se les propo.E_ 

cione la atención y cuidados necesarios. 

/\sí mismo, el al to crecimiento del número de investigaciones relacion~

das con menores, ha motivado la creación de agencias del Ministerio PGblico

para la atención de asuntos relacionados con menores de edad, con la finali

dad específica de lograL y otorgar más humanitario y una atención pronta y -

expédita a los incapaces infractores o víctimas de delitos. 

Sin embargo resulta, necesaria la expedición de una nueva Ley que reg.!:!_

le la fundación del Estado en la Protección de los Derechos de los Menores,

así como en la adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentra tipf. 

ficada por las leyes penales, ya que si bien ésta nueva Ley vigente abre un

nuevo curso a la acción del propio Estado en atención a los Menores Infracto 

res, es imperativo la modernización y adecuación de las instituciones en la

materia, acorde con los propósitos mencionados. 
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La aprobación a nivel internacional de las Reglas Mínimas de las Nacio 

nes Unidas para la Nueva Justicia de Menores (Reglas de Beijing. , las DireE_ 

trices de las Naciones Unidas para la prevención de la Delincuencia Juvenil 

(Directrices de Riad) y la adopción por México de la Convención de los De

rechos del Niño, cuyo decreto de promulgación fué publicado en el Diario .Q.

ficial de la Federación de 25 de enero de 1991, dan sustento y dirección a

la iniciativa de ley para el tratamiento de Menores Infractores. para el Di~ 

trito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Esta ley trata de cumpliL- con los compromisos que el Gobierno Mexicano 

ha asumido en los Foros Internacionales para la implantación de una Just..!. -

cia congruente con los más adelantados principios que confonne a los ava!]_ -

ces de la ciencia y del humanismo deben impet:"ar. 

Se dá a los menores de edad la calidad de sujetos de Derechos, aband~

nando paternalismos infructuosos, buscando tanto adaptación .social de éstos 

como la protección de sus derechos, con irrestricto respeto a los Decechos

Humanos consagrados en Nuestra Carta Fundamental y en los tr-atados y conv~

nios internacionales suscritos con nuestro país. En consecuencia, quedan -

pcohibidos el maltrato, la incomunicación, la coacción psicológica, o cua.!_

quier otra acción que atente contra su dignidad o su integridad física o -

mental. 
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A.- INTEGRACION, ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DEL 

CONSEJO DE MENORES 

Se crea el Consejo de Menores como organismo admínístrati vo descentr2_ 

lizado de la Secretaria de Gobernación, el cual cuenta con autonomía técn.!_ 

ca y tendrá a su cargo la aplicación de esta ley, en cuanto a los actos u

omisíones de menot:"es de 18 aiios que se encuentren tipificados en las leyes 

penales, podrán conocer los consejos o tt·ibunales locales par-a menores del 

lugar en donde se h~bieten realizado. 

El Consejo de Menores, como lo establece la presente Ley en su artic~ 

lo Sº• tiene atribuciones de aplicar las disposiciones de éstas mismas, -

desahogar el procedimiento así como dictar resoluciones que contengan medl 

das de orientación y protección, así como vigilar- el cumplimiento de la !~ 

galidad en el procedimiento y el respeto a los derechos de los menores. 

EL Consejo de Menoros es competente p'1ra conocer de la conducta de 

personas mayor-es de 11 años de edad, tipificada en las leyes penales, asr

entonces serán sujetos de asistencia social por parte de los sectores pQ -

blicos, políticos, social y privado: organismos que serán auxiliar.-es de é~ 

te Cosejo. 

La competencia del Consejo se surtir-á atendiendo a la edad que haya -
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tenido los infractores, en la fecha de comisión de la infracción que se les 

atribuya: pudiendo, conocer de las atribuciones y ordenar las medidas de S!_

rientación, protección y tratamiento necesarios para su adaptación social. 

B.- ORGJ\NISMOS DEL aJNS&JO DE MENORES Y SOS Jl'ffilBUCIONES 

El Consejo de Menores cont.:irá con: 

Articulo 8.- El presidente del Consejo, una Sala Superior, un Secret~

rio de Acuerdos de la Sala Superior, los Consejeros Unitarios, un Cómit6 -

Técnico Interdisciplinario, Secretarios de Acuerdos de los Consejos Unit~ -

rios, los Actuarios, hasta tres Consejeros Supernumetarios; la Unidad de D~

fensa de Menores, las Unidades Técnicas y Administrativas. 

El Presidente del Consejo tiene atribuciones de representar al Consejo 

y presidir la Sala Superior1 ser el conducto para tramitar ante otra autor.! 

dades las quejas sobre irregularidades en que incurran los servidores públ.!. 

cos del Consejo, conocer y resolver las exitativas para formular los proyeE_ 

tos de resoluciones que emitan los consejeros queintegran la Sala Superior, 

expedir manuales de organización interna de las unidades administrativas -

del Consejo, conocer, evaluar y analizar el seguimiento de los proyectos y

programas institucionales de trabajo, proponer al Secretario de Gobern~ -

ción la designación o remoción de los mienbros del Comité Técnico Interdi~-
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ciplinario, .de'l titulclr de· lu Defensa de Menores etc. 

Son -atribüCfoneS de lii Sala sUperi6r: Fijar y aplicar las tesis }' pr~ 

ceden tes conforme -a esta ley, conocer y reeol ver los recursos que se inteE,

pongan en contra de las resoluciones iniales y def ini ti vas según lo dispue~ 

to en la ley: conocer y resolver las exitativas para que los Consejeros Un..!_ 

tarios emitan las resoluciones que correspondan con las prevenciones, cal.!_

car los impedimentos excusar y recusaciones respecto de los consejeros de -

la propia Sala Superior y Consejeros Unitarios, dictar medidas pat"a el des

pacho pronto y expédito de los asuntos de su competencia. 

E:l $ecn;t,1eía General de Acuerdos tiene como atribuciones, acordar con

el Presidente de la Sala Superior los asuntos de su competencia; elaborar y 

dar seguimiento y hacer que se cumpla el turno entre los miembros de la s~

la Sala Superior, firmar cunjuntamente con e1' presidente de la Sala Sup~ -

rior las actas y resoluciones y dar fe de las mismas: documentar las atrib~ 

cienes y expedir las constancias que el Presidente de la Sala Superior d~ -

termine, librar citaciones y notificaciones en el procedimiento de la Sala; 

guardar y controlar los libros de Gobierno, engrosar, publicar, y archivar

los acurdes de la Sala Superior. 

Los Consejeroa Unitarios: Resolverán la situación jurídica del rnenor

dentro del plazo de 48 horas, o en su caso dentro de la ampliación solicit~ 

da, la que no podrá execer- de otras 48 horas, emitir por escrito la resol.!:!_-
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inicial que corresponda, cuando no se reclame al menor, este se encargará -

al órgano de asistencia, dejándose constancia en el expediente, instruir al 

procedimiento y emitir la resolución definitiva en la cual hará el exámen -

exaustivo del caso, valorará las pruebas y determinará si los hechos son -

constitutivos de la infracción atribuida al menor y si quedó o no plename~

te comprobada su participación en la comisión de la misma, señalando las m~ 

di das que deban aplicarse de conformidad con el Dictamen del Comité 'l'écnico 

Interdiscipl inario. 

Entregar al menor a sus representantes legales o encargados, cuando en 

la resolución inicial se declare que no ha lugar o proceder, o bien: si se

trata de infracciones imprudenciales o que corresponda a ilícitos penales -

son sanción cuyo término medio aritmético no sea mayor de 5 años de prisión: 

es éstos dos últimos casos se continuarli con el procedimiento en todas sus

etapas, quedando obligados los representantes legales de presentar al me~or 

en los término que scfiale el Consejero, otorgará garantfas, ordenará la 

practica de los estudios biopsicosociales del. diagnóstico, enviar al Comité 

Técnico el expediente instruido al menor: recibir los recursos que se i~

terpongan en contra de las resoluciones emitidas. 

Son atribuciones del Comité tOOüoo Interdisciplinario: Solicitar- al ! -

rea técnica el diagnóstico biopsicosocial del menor y emitir el dictamen -

técnico que corresponda: respecto de las medidas de orientación, de proteE_

ción y tratamiento conducentes a la adaptación social del menor.' conocer el 
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·, ·. _,,, : .. ' 

desarroll9 y. resultado· de:: las ·medidás. de orientaci6n' protecci6n y trata -

miento y e~ltir ~tdii:tá~~ri t;~,,i~o para etect~s de evaluaci6n. 

de los Consejeros Un.!, 

tarios: Acordar- con el Consejero los asuntos de su competencia, llevdr el 

c•J:ltt:'ol d?<l tuerno de los negoci 00 l documentar- las actas, diligencias, --

acuerdos y toda clase de rosoluciones que se expidan: integrar-, tramitar y 

remitir las actuaciones a las autor-idades correspondientes, en los casos -

de incompetencia: integrar, trarni tar y remitir la documentación necesaria-

al área técnica correspondiente. 

Espedir y certi ( icar las copias de las üctuaciones, requerir a las ª.!:!. 

toridades depositarias de objetos, requerir a las autoridades, las actu~ -

cienes y elementos necesarios pat~a la integración de los expedientes que -

se instruyan, librar citatorios y notific.:iciones en el procedimiento que -

se tramite ante el consejero, guardar y controlar los libros de gobierno,-

y remitir a comité técnico el expediente instruido al menor. 

Las atribuciones de los actuarios, notificar los acuerdos y resoluci~ 

nes en la forma y términos establecidos, practicará las diligencias que le 

encomienden los co1,sejeros. 

La Unidad de Defensa de Menores es técnicamente autónoma y tiene por-

objeto de la prevención general y especial, la defensa de los intereses l~ 
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gítimos de los derechos de los menores ante el consejo: la defensa general 

tiene por objeto defender y asistir a los menores en los casos de vio!~ -

ci6n de sus derecl1os en el ámbito de la prevención general, la defensa pr~ 

cesal tiene por objeto la asistencia de defensa de los menores .en cada una 

de las etapas procesales. La defensa de los de["echos de los menores en -

las fases de t["atamiento y de seguimiento, tienen po[" objeto la asistencia 

y defensa jurídica de los menores durante las etapas de aplic.=:ición de las

medidas de O["ientación, de p["otección, de tratamiento inte["no y externo y

en la fase de seguimiento. 

C.- EL PROCEDIMIENTO DEL CONSEJO DE MENORES 

El p["ocedimiento para menores es un procedimiento jurídico y no de -

criterio penal, la Secretaría de Gobernación establece que el procedimie_!!

to debía atender a critf"?rio.=t y disPñc:=: f?speciales, que eviturán a los meno 

res de indeseable sanción de> ser sometidos u un proceso criminal y que al

mismo tiempo contarán con las medidas conducentes al seguro y debido escl~ 

recimiento de los hechos. Pero además que se encauzará a la precisa CO.!!!, -

probación que el menor hubiese tenido en los mismos, así como a la explor~ 

ci6n profunda y acertada de la personalidad del infractor. /\.demás, con el 

ánimo de excluir al menor de la administración de justicia para adultos ~ 

ra adultos debería disponer la inmediata presentación de los infractores -

ante el Consejo evitando su permanencia en otros lugares de reclusión para 
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La ley del Consejo de Menores establece en su articulo 36 que durante 

el procedimiento todo menor .. ser.~r trá.ta~O. con-humanidad y respeto, conforme 

a las necesidades inherentes a:~_:sU ·edad 'y"'co~diciones personales y gozará -

de las siguientes gar~fltras: 

Mientras no sé compruebe su participación en la comisión de la infra~ 

ci6n que se atribuya, gozará de la presunci6n de ser ajeno de los hechos -

constitutivos de la misma, dando aviso inmediato de su situación a sus r~-

presentantes legales o encargados cuando se conosca el domicilio, asigna!!_-

dele de oficio un defensor de menores para que lo asista jurídica y gratu.!. 

tamente desde que quede a disposición del comisionado y en las diver-sas ~-

tapas del procedimiento, así como en las 1nedidas de orientación, de prote.E_ 

ci6n o de tratamiento en externaci6n o internación. 

Tendrá derecho a designar u sus expensas, a un licenciado en derecho-

en el legar ejercicio de su profesión quien coadyubará con el defensor de-

menores en la asistencia jurídica durante el pt'ocedimiento, una vez que 

quede a disposición del consejo y denti:o de las 24 horas siguientes se le-

hará saber en forma clara y sencilla, en presencia de su defensor y el 

coadyubante, el nombL""e de las personas que hayan declarado en su contra y-

la naturaleza y causil de la infracción que se atribuya, así como su der~ -

cho a no declarar, rindiendo en ése acto su declaración inicial¡ recibí e.!!_-

dese los téstimonios y demás pruebas que ofrezcan y que tengan relaci6n 

con el caso, auxiliando.se con las comparecencias de los testigos~ 
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Será careado con la persona que haya declarado en su contra, le serán 

facilitados todos los datos que se soliciten y que se tengan relación con

los hechos que se le atribuyan, la resoluciórl inicial por lo que se deter

minará su situación juridica respecto a los hechos con que se le relaci~ -

nen, deberá dictarse dentro de las 48 horas siguientes al momento de que -

el menor haya sido puesto a disposici6n del consejeroJ sin más perjuicio -

de que ése plazo se amplié por 48 horas más, únicamente si así lo solicitE_ 

re el menor o los encargudos de su defensa, en este último caso, la ampli2. 

ci6n de plazo se hará de inmediato del conocimiento del íuncionario al m!:.

nor para los efectos de su custodia, en ningún caso el menor podrá sec d~

tenido por los órganos del cons€jo por más de 48 horas, sin que ello se -

justifique con una resolución inicial dictada por el consejero competente. 

En caso de que se decretare la sujeción del menor al procedimiento d~ 

berá determinar si el mismo llevará a cabo estando el menor bajo la guarda 

y custodia de sus representantes legales o encargados o si quedará a dis~ 

sición del consejero, en los Ccmtros de Diagnóstico. 

El consejero que tome conocimiento de conductas que se encuadren a -

aquellos ilicitos que en las leyes penales no admitan la libertad provisi~ 

nal bajo caución, al dictar la resolución inicial ordenará que el menor -

permanezca a su disposición en los Centros de Diagnótico, hasta en tanto -

se dicte la resolución definitiva. 
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Una vez emitida ésta, el menor pasa a los Centros de Tratamiento I!!. -

terno, en el caso de que haya quedado acreditada la infracci6n asi como su 

participación en la comisión de la misma. 

En todos los casos en que el menor presunto infractor quede sujeto al 

procedimiento se le practicará el diagnóstico biopsicosocial durante la ~

tapa de la instrucción, mismo que servirá de base para el dictamen que d~

ha emitir el Comité 'fécnico Interdisciplinario. 

Los consejeros unitarios estarán en turno diariamente en forma suc~ -

siva, cada turno comprenderá las 24 horas del día, incluyendo los días 

inhábiles, para iniciar el procedimiento, practicará. las diligencias pe_E.

t.lnentes a dictar dentt:"o del plazo legal, la resolución que proceda. 

Los plazos serán (atales y empezarán a correr el día siguiente en que 

se haga la notificación de la resolución que corresponda, siendo dias háb! 

les todos los del año, con excepción de subados y domingos y los que señ~

le el calendario oficial, los días inhábiles no se incluirán en los plazos, 

a no ser que se trate de resolver sobre la situación jurídica inicial del

del menor, en cuyo caso se computarán por horas y se contarán de momento a 

momento. 

No se permitirá el acceso al público a las diligencias que se cel~ -

bren ant~ los órganos del Consejo de Menores. Deberá concurrir el menor,-
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su defensor/ el comis.ionaqo y ias ·demás. personas que vayan a ser examin~ -

das: o· qu~. auxilien al· i::onéejo. Podrán estar presentes los representantes

legales. ·y e)J .. su·casO los representantes del menor, así como el coadyubante. 

Todas las actuaciones que se lleven a cabo en el procedimiento deb~ -

. rán reunir los requisitos establecidos en el C6cligo Federal de Procedimie!'. 

tos Penales. 

O. - DE LA INTEG!ll\CION DE LA INV&STIGllCION DE LAS INFRl\CCIONES 

DE: LA SUllS'l'llNCIACION DEL PROCEOIMIEN'ro 

Cuando ee una averiguación previa seguida ante el Ministerio Püblico, 

se atr-ibuye a un menor la comisión de una infracción que corr-esponda a un

ilícito tipificado por las leyes penales a que se refiere el artículo pr_!

pero dicho representante social lo pondrá de inmediato a la unidad admini! 

trativa encar-gada de la prevención y trotamiento de menare~, u disposición 

del comisionado en turno, para que éstos practiquen la averiguación y las

diligencias para comprobar- la existencia de lo::: elementos constitutivos de 

la infracción, que se le atribuya a la probable participación del menor en 

su comisión. 

Si el menor hubiera sido presentado, al agente del Ministerio Püblico 

que tome conocimiento de los hechos, remitirá todas las actuaciones pract.!_ 
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cadas· al comis~on~do .~n-''._tuL"'no. 

El comisionado de!ltro de las 24 horas siguientes a aquéllas en que t~ 

me conocimiento-de las infracciones atL"'ibuidas a los menores, tomat"'á las -

actuaciones al consejo unitat"'io par-a que éste resuelva durante el plazo de 

ley, lo que confot:llle a derecho proceda. El Consejero Unitario al recibir

las actuaciones por parte del comisionado, en relación a hechos constitut_!. 

vos de infracciones que corre~pondan al ilícito tipificado por las leyes -

penales, radicará de inmediato el asunto y abdrá el expediente del caso. 

El Consejero Unitario recabará sin demora las diligencias que sean -

pertinentes para el exclarecimiento de los hechos. Cuando el menor no h.5!.

ya sido presentado al consejero, este ~olicitará a las unidades administr~ 

tivas competentes su localización, comparecencia o presentación. La t:"eso

lución inicial que se dicté en el plazo previsto deberá reunir los requis.!_ 

tos de lugar, fecha y hora en que se emita, los elementos que en su caso,

integran la infracción que corresponde al ilícito tipificado en las leyes

penales, elementos que detenninen la presunta participación del menor en -

la comisi6n de la infracción, el tiempo, lugar y circunstancias de los h!

chos, los fundamentos legales, así como lns razones y causas que consid~ -

ren que quedó o no acreditada la inCracción o infracciones y la probable -

participación del menor en su comisión. 

La sujeción del menor al procedimiento y la práctica del diagnóstico-
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correspondiente o la declaración de que no ha lugar a la sujeción del mi~

mo, al procedimiento al procedimiento con las reservas de ley. Las deter

minaciones administrativas que procedan. El nombre y la firma del cons~ 

jera unitario que la emita y del Secretario de Acuerdos quien dará fe. 

Emita la resolución inicial de sujeción del menor al procedimiento, 

quedará abierta la instrucción, dentro de la cual se practicará el diagn6!! 

tico y se emitirá el dictamen técnico correspondiente, ésta etapa tendrá -

una duración máxima de quince días hábiles, contados a partir del día s.!

guiente a la notificación de tal resolución¡ tanto de la techa en que sur

ta efectos la nitificación de la resolución inicial, para ofrecer por es -

crito las pruebas correspondientes. 

La audiencia de prueba~ y alegatos tendrá verificativo dentro de los-

días hábiles contados u partir de la fecha en que concluido el plazo ~

ra el ofrecimiento de las pruebas, esta audiencia se desahogará sin int~ -

rrupciones en un solo día, salvo cuando sea necesario susperderla para co!! 

cluir el desahogo de las pruebas o por otras causas que lo ameriten. Se -

citará en este caso para continuarla en el siguiente día hábil. 

Desahogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y recibido el

dictamen técnico quedará cen::-ada la instrucción, los alegatos serán ofreci 

dos por escrito, y sin perjuicio de ellos se concederá a cada parte, por -

una sola vez, media hora para exponerlos oralmente. 
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La resoluci6n definitiva deberá emitirse dentro de los cinco dfas h!

biles y notificarse de inmediato al menor, a sus legítimos representantes

º en cargados, al defensor de menores y al comisionado. 81 procedimiento

ante los organos del consejo son admisibles todos los medios de prueba sa.!_ 

vo los proh!bidos del C6digo federal de Procedimientos Penales. 

Los órganos del consejo podrán decretar hasta antes de dictar resolu

ci6n definitiva la practica o ampliación de cualquier diligencia probat!:O -

ría siempre que sea cunduccmte para el conocimiento de la verdad sobre la -

existencia de la infracción y la plena participación del menor en su comi

sión. 

En la práctica de ésta diligencia el organo del conocimiento actuará

como estime pertinente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesi~ 

nar los der:echos fundamentales del menor y los intereses legítimos de la -

sociedad, dandole partipación tanto al defensor de menores como al comísio 

nado. 

La valoración de las pruebas se hará en fase inicial del procedimie]!

to harán pr:uebla plena de actuaciones practicu.das por el Ninister-io Públ.!_

co y por el comisionado por lo que se refiere a la comprobaci6n de los el~ 

mentas de la infracción, salvo cuando se trate de declaraciones del menor, 

o de terceraos ante el Ministerio Público, los cuales quedarán al prude.!!_

te y razonado arbitrio del consejero unitario, el que podrá ordenar de 
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nuevo su recepción. 

La aceptación del menor de los hechos que se le atribuyen por sI solo, 

así cuando se reciba sin la presencia del defensor del menor, no producirá

efecto legal alguno, las actuaciones y diligencias practicadas por los órg~ 

nos del consejo, harán prueba plena, los documentos públicos tendrán vaior

probatorio pleno, en lo que señale a los hechos afirnativos por el funcion~ 

ria público que los emita. 

El valor de la prueba pericial y testimonial y demás elementos de con

vicción quedan a la prudente apreciación del consejero. 

En la valoración de las pruebas se aplicarán las reglas de la lógica -

jurídica y las máximas de la experiencia por lo que el órgano del conocí 

miento deberá en su resolución exponer cuidadosamente los moti Vos y fund~ -

mentas de la valoración realizada. 

La resolución definitiva contendrá: lugar, fecha en que se emita, d~

tos personales del menor-, una relación sucinta de los hechos que originarón 

el procedimiento, de la pruebas y alegatos, los considerandos, los notivos, 

y fundadamentos legales que le sustente, los puntos resolutivos en los cu~ 

les se determinará si quedó o no acreditada la existencia de la infracci6n

y la plena participación del menor en su comisi6n, en cuyo caso se indiv_!. -

dualizará la aplicación de las medidas conducentes a la adaptación socual -
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del menor, tomando en consideración el dictamen técnico. Cuando se decla 

re que no quedó comprobada la infracción o la plena participación del m~ -

nor 1 se Ordenará que éste Sea entregado a SU representantes legales 0 e!! -

cargado y a-falta de estos, a una instituci6n de asistencia de menores, 

perteneciente del estado. El nombre y la firma del consejero que la emita 

y la del secretario de acuerdos, quien dará fé. 

El dictamen técnico deberá de tener: lugar, fecha y hora en que emita, 

una relaci6n sucinta de los estudios biopsicosociales que se le haya pra~

ticado a'l menor, las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuenta

para individualizar la aplicación de las medidas, segGn el gradad? ck...:rl:ie:

tación social del menor y que a:n la naturaleza, la gravedad de la infraE_ -

ción, asi como la circunstancia de tiempo, lugar, modo y ocasión de com! -

si6n de la misma, nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, religién 

costumbres, nivel socio-ecoon6mico y cultural y la conducta precedente del 

infractor, los motivos que impulsan a cometer la infracción, las condici_2.

nes especiales en que se encontraba en el momento de la comisión de la mi!!_ 

ma. Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones

sociales con las personas ofendidas, así como las características person~

les de las mismas, los puntos resolutivos, en los cuales se determinará la 

aplicación de las medidas de protección, de orientación y tratamiento, así 

como la duración misma del tratamiento interno, el nombre y firma de los -

integrantes del comite. 
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La evaluación respecto a las medidas de orientación, de protecci6n y

tratamiento se efectuará de oficio por los consejeros unitarios con base -

al dictamen que emita al comité, tomandose en cuenta el desarrollo de las

medidas e informes que reunirá la unidad administrativa, encargada de la -

prevención y tratramiento de menores. 

E.- SUSPENSION DEL PROCEDIMI ENrO 

El procedimiento se suspenderá de oficio cuando después de transe!:!_ -

rridos tres meses de la fecha en que se radique el asunto, no se ha local! 

zado o presentado al menor ante el consejero unitario conocedor, cuando el 

menor se sustraiga de la acción de los órganos de consejo, cuando el menor 

se encuentra temporalmente impedido físicamente o psíquicamente de tal m~ 

nera que esté imposibilidado la continuación del procedimiento. 

La suspensión del procedimiento procederá de oficio a petición del d~ 

fensor de menores o del comisionado, cuando se tenga conocimiento de que -

se ha desaparecido la causa de la sispensión del procedimiento, el Organo

que corresponda de oficio o a petición del defensor de menores o del comi

sionado decretará la continuaci6n del mismo. 
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F. - EL SODRE.SEIMI ENTO 

Este s6lo procede: Por muerte del menor,· por padecer el menor trastoE_ 

no psfquico permanente, cuando se de alguna hipótesis de caducidad, cua.!!.

do se compruebe durante el procedimiento que la conducta atribuida al me -

nor no constituye infracción, cuando se compruebe con el acta del registro 

civil o dictamen médico respectivo, que el presunto infractor en el mome.!!.

to de cometer la infracción era mayot" de edad, en cuyo caso se pondrá a di~ 

posición de la autoridad competente, acompafíado de las constancias de ª.!:!. -

tos. Cualquiera de estas hipótesis dará por terminado el procedimiento y

el 6rgano del conocimiento decretará de oficio el sobreseimiento. 

G. - DE LA CADUCIDl\D 

La facultad de los órganos del Consejo de Menores para conocer de las 

infracciones previstas se extingue en los plazos y conforme a lo establee.!_ 

do por la Ley del Consejo de .Menores. 

Para que opere la caducidad bastará el simple transcurso del tiempo -

que señale la Ley, los plazos para la caducidad se duplicarán respecto de

quienes se encuentren fuer-a del territor-io nacional, si por esto no es P.Q.

sible inicial el procedimiento, continuarlo, concluirlo o aplicar las med.!. 

das de tratamiento, la caducidad sut:'tirá efectos aunque no la alegue como-
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excepción del .defe0sor del menor: tanto la Sala Superior como los consej~ -

ros están obligados a sobreseer de oficio, tan luego como tengan conocimie~ 

to de la caducidad sea cual fuera el estado del procedimiento. 

Los plazos para la caducidad S2rán continuos, en ellos se considerará -

la infracci6n con sus modalidades y se contarán: apartir del momento de la

consumación de la infracción, si fuere instantánea, apartir del día en que

se realizó el último acto de ejecución, o se omitió la conducta debida, si

la infracción fuere en grado de tentativa, desde el dia en que se realizó -

la última conducta debida tratm1dose de una infracción continuada, desde la 

cesación de la infracción permanente, asi entonces, los plazos para la cad,!! 

cidad de la aplicación de las medidas de tratamiento serán igualmente contl 

nuos y correrán desde el día siguiente, a aquél en que el menor. infractor,

aun cuando haya cumplido la mayoría de edad se sustraiga a la acción de los 

órganos, unidades acJministrotivu.s o pcrson.:i quC' le estén aplicando, la cad,!! 

cidad opera en un año si para corregir la conducta del menor solo se previ~ 

re la aplicación de las medidas de o de protección si el tratamiento previ~ 

to por la ley del Consejo de Menores fuere de externación, la caducidad se

producirá en dos años y si se tratare de aquellos infracciones a las que d.,!! 

ba aplicarse el tratamiento en internación, la facultad de los órganos del

Consejo operarán en el plazo que como mínimo se haya señalado para aplicar

las medidas de tratamiento, sin que en ningún caso sea menor de tres años,

cuando el infractor sujeto a tratamiento en internación o externaci6n se -

sustruiga al mismo, se necesitará para la caducidad, tanto tiempo como el -
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que hubiese faltado para cumplic-lo a la mitad, más, pero no podrá ser menor 

de un año. 

11.- DE LI\ UNIDllD ENCl\RGllDll DE IJI PREVllNCION Y 

TRllTllMIENTO DE MENORES 

La Secretaria de Gobernación tendrá y contará con una unidad adminis -

trativa cuyo objeto será llevar a cabo las [unciones de prevención general

y especial, así como las condiciones a alcanzar la adaptación social de los 

menores infractores. 

Entendiendo asi mismo, que la prevención general es el conjunto de aE_

tividades dirigidas a evitar la realización de conductas constitutivas de -

infracciones a las leyes penales y, por prevención especial, el tratamiento 

individualizado que se proporciona a los menores que han infrinjido díchas

disposiciones, para impedir reiteración. 

La Unidad Administrativa encargada de la prevención y tratamiento de -

menores, desempeñará funciones como llevar la prevención, que tiene por o~

jeto realizar las actividades normativas y operativas de prevención en mate 

ria de menores infractores, la pL·ocuración que se ejercerá por medio de -

los Comisionados, que tengan por objeto a proteger los derechos y los int~

reses legitimas de las personas afectadas por las infracciones que se atri_-
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buyan a los menores, así como los intereses de la sociedad en ga-eral , esto

conforme ~ la investigación de las ·infraccion~s cometidas por los menores,

que le sean turnadas por el Ministerio Público, conforme a las reglas de i_!! 

tegración de la investigación de infracciones de la ley del Consejo, requ~

rir al Ministerio y a sus auxiliares, a fin de que los menores sujetos a i_!! 

vestigación le sean remitidos de inmediato, practicar diligencias conduce.!!

tes a la comprobación de los elementos constitutivos de las infracciones y

de la participación del menor, tomar declaración al menor, ante la prese.!! -

cia de su defensor, recibir testimonios, dar de los hechos, de los instru -

mentas, objetos y productos de la infracción y cualquier otro medio de co.!!

vicción para el esclarecimiento de la vet-dad histórica, intervenir conforme 

a los intereses de la sociedad en el procedimiento que se instruya a los Í,.!! 

fractores inconvenientes que se destacan en las siguientes formas: 

a).- Inconformidad manifie~ta con ~us familiares, compañeros y mae~ 

tros, que desemboca en inconformidad con la vida misma. 

b) .- Mala adaptaci6n escolar. 

e).- Indiferencia ante la vocaci6n. 

Ya se comprenderá que para aumentar el aprovechamiento escolar, se r~

quiere dominar desde un pr-incipio las inconformidades e inadaptaciones, y -

no nada más el conocimiento estricto, para poder aumentar el aprovechamie!!.

to. 
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De lo anteior se desprende como técnicamente a seguir, cumplir los 

siguientes pasos: 

a).- Tratar personalmente al alumno. 

b) .. - Conocer, en su expediente, los estudios de su personalidad en lo

médico, lo psicológico, lo pedagógico y lo social. 

e).- Escoger los materiales necesarios para formar el alumno sobre el

contenido de sus dificultades. 

e).- Utilizar entrevistas, pláticas individuales o colectivas, pelfc~

las aplicables al caso y otros mater-iales. 

e).- Iniciar el encauzamiento. 

Para todo ello se requiere indudablemente la calidad del maestro que -

por su formación profesional está preparado par-a atender- la necesidad de -

los alumnos, ayudarlos en sus dificultades, }' a resolver sus problemas, ha

ciendo que aprendan, para que ellos mismos lo hagan sin ayuda de lo futuro. 

La orieontaci6n que se dé a los alumnos deberá tt?ner las siguientes _c::~

racterísticas: 

1.- Será individual. 

2.- Se basará en el efecto pr-ov,iamente cultivado. 

3.- Será integral, porque abarca la personalidad y sus diversos probl~ 

mas. 

4.- Será continua y progresiva. 
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5,- Será· flexible. 

6.- Será educativa yreeducativa. 

7.- Será institucional, P?rque, ante la falta del maestro que la real.!_ 

za puede_- ser_ continuada por: otros· maestr~s. 

Hemos insistido en que no se deben aumentar las tenciones de los men~

res castigándolos, amenazandolos o fomentando rivalidades o un excesivo e~

píritu de conpetencia. El maestro debe comenzar por definir metas que el -

menor con toda personalidad puede alcanzar, y dirigirlo hacia ellas, sin~

xisgir más ni menos, de lo que su capacidad le permita. 

Debemos empezar por crear un ambi to de bienestar emocional, de confia_!l 

za al maestro y de colaboración, de tal manera que los alumnos se sientan -

en libertad de expresar sus ideas, y de participar o no es actividades gr_!:!.

pale". 

/\demás, el maestro debe adoptarse a los extremos negativos o positivos 

de la capacidad de sus alumnos, el término medio de ella, de tal manera que 

encuentren comprensión los alumnos incapaces, retrasados o que no entienden.. 

al igual que los alumnos precoces y superdotados, poniéndolos en diferentes 

grupos. 

Debiendo enseñar como se toma el libro, como abrirlo y cerrarlo, como-
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leer en voz alta y que reflexiones deben darse a la voz, Si hay indiscipli_

na debe buscarse la causa de ella.·y hablar a solas con el causante. Estas

conversaciones deben hacerse en plÍ:itiéa amable y sin amenazar con recurrir

ª medidas de castigo, lo que hará que se encuentre la causa y la soluc6n de 

la mala conducta. El maestro debe entender que corz:-egir no es humillar. -

Que no debe rechazar al alumno, porque éste se volverá desafiante; que no -

debe decir ponte a estudiar, sino invitarlo, constituyendo así,· la amistad, 

la compresión y la cooperación. 

En todo grupo suele formarse equipos o asociaciones de alumnos, para -

tratabajar en las unidades propuestas, debe ayudarse al desadaptado a trab~ 

jar en esos grupos. Una de las bases técnicas de la pedagogía es la de e.!!

señar al alumno primero a hacer cosas que le sean fáciles, luego a realizar 

cosas un poquito más di ( iciles y así en forma creciente, gradual cada vez -

que el alumno venza una dificultad, habrá que elogiarlo, para seguirle ay~

dandolo conforme se de el progreso. 

Una es la labor que debe realizar el maestro en el internado o en este 

caso en el lugar dr:mde se encuentre el menor infractoC' ante los niños y 

otra es la que debe realizarse ante sus padres causando se reunan con ellos, 

sea individualmente o colectivamente. Ante los niños no debe hablarse de -

las faltas; de las faltas que cometieron, ni preguntar sobre ella, ni perm.!_

tir que los niños hablen ante los demás de las faltas cometidas. La razón

y notivo; de ello es que cuando el niño relata nuevamente la falta que com~-
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ti6 y:sus 'cir~uns~~,~·~ia·s·:-· ti:nd~-_,a j'ustificar· su conducta y a reafirmar que 

lo que hi~~ esfüvoibien;ci:, f'u~ ~d~cua9a. 
' , :_-~· ·-,:.: ~ ' -,_ .. 

Son 7:2J~~: ant:' lo~ ;n~nor~s internados: 

el estudio ya hecho desde el punto de vista médico, para l~ -

grar conocer: antecedentes hereditarios, estado actual de salud, y necesi -

dad de tratamiento médico especificamente consederado¡ 

b) .- Ver el estudio psíquico, cuantitativo y cualitativo para saber si 

hay necesidad de tratamiento o de educación especial; 

e).- Ver el resultado de? trabajo social dcmiciliario para saber la s.!,

tuación actual de la familia, de la escuela y del trabajo del menor y de -

sus familiares; 

d) .- Ver o hacer el examen pedagógico para conocer; 

!.- Estado actual del conocimienlo del alumno. 

2.- Tiempo en que se adquirió. 

3.- Sacar coeficiente de aprovechamiento. 

4.- Examinar los problemas de hábitos de limpieza y otros, la pr~ 

sentación, la actitud, etc. 

5.- Descubrir si requiere otro tipo de educaci6n especial, que no 

sea pai:-a inadaptados e infractores. 

El profesor debe de preparar sus labores con los del personal restante 

a la vista de lo que econtece en Latinoamérica, de que los jefes de isntitE_ 
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cionea desconoce frecuentemente las funciones que deben desempeñar, el pr~

fesor debe concr:etarse en promover y organizar transformaciones en su campo, 

sin entrar en conflicto con sus superiores, pues si la voluntad del direE_ -

ter o del responsable, el prnfesor no puede hacer nada y podría ser combati 

do y aGn destruido todo lo indicado por el. 

En las instituciones de internado para menores infractores, hay una P..<:! 

blaci6n desigual, ya que existen analfabetas y otros que llegaron a difere!! 

tes grados de pi:-imera o de secundaria, pero sus conocimientos en la técnica 

de la enseñanza, son el principio, los mismos que para la enseñanza común,

sólo que algunos cambios deribados de la actitud del maestro, que ahora d~

be recordar que sus alumnos son a menudo gentes inmaduras, retrasados esc~

lares que han vivido irregularmente y que tienen necesidad de resolver si -

tuaciones graves, personas de malos hábitos, incluyendo pervertidos, incaP!!_ 

citados para el trabajo, tambien con graves desorientaciones frente a las -

necesidades de una buena integración social. En resumen problemas con con

flictos. 

No basta a veces, la instrucción muy técnica, los programas oficiales, 

es necesario educar tomando como pretextos los motivos de la institución, y 

para lograr lo anterior es indispensable: 

1.- Planear un sistema reeducativo para menores. 

2.- No iniciar ninguna labor sino se conoce la realidad del menor en -
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lo personal, lo familiar y lo social. Esto comprende su salud física y me!!. 

tal, conocimiento, experiencia y conducta. El maestro especialista, debe -

saber adaptarse, a cada ca~o y tener el control educativo del grupo, que -

nunca ser~ mayor de 20 personas. 

3.- Lograr que el menor pueda ponerse en lugar de otros. 

4.- No bastará una actitud sentimental, ni de idealización del menor -

como víctimas. Debemos recordar que es víctima y victimario. 

5.- El maestro puede lograr en los alumnos el cambio, hábitos, actit~-

des, de conceptos y aumento de actitudes hacia la convivencia social. 

a).- Dominio de las emociones por la razón. 

b) .- Dominio de los impulsos por la razón. 

c) .- Enjuiciamiento correcto de las situaciones reales 

d) .- Formación del concepto de que la convivencia humana exige mutuos

servicios, la correspondenciu de los afectos, y el pago real. 

e).- Enseñar el enjuiciamiento y manejo correcto del conflicto prese~

te, domino de si mismo hacia la serenidad y manejo de las emociones. 

f) .- Tratar de retornar el carácter del sujeto ante la realidad objetl_ 

va. 

i) .- Apoyar y estimular la crnatividad, el manejo de la verdad y la p~ 

sibilidad de modificar la pc-opia realidad oportuna. 

Es necesario que el maestro especialista tenga profundo conocimiento -

de la psicología dinámica, y las técnicas psicotarapéuticas, para promover

un cambio profundo del infractor, teniendo como instrumentos los diversos -
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niveles escolares y cultucales en general. 

I. - MADURACICJN SOCIAL 

Al hablar de maduración social es hablar del proceso o conjunto de f~

nómenos biopsicosociales que permiten al niño transformarse en púber, ad~ -

lescentes, jóvenes y adultos, para alcanzar la maduración social que se pr~ 

sen te después de la adolescencia, con duración variable antes de entrar en

el proceso involuti va de la vejez. Es la acción y efecto de madur-ar. 

El adulto, cuando se considera ya maduro está entrado en años, es se re 

no, juicioso, prudente y domina sus emosiones, tiene sensatez y ha alcanzE_

do la plenitud de su vida con el más alto niviel de eficacia en sus funci~

nes. 

l.- Tener confianza en sí mimso; 

2. - Ser dueño de sus actos: 

3.- Sentir interés por sí mismo ~ .. mejorarse al máximo posible: 

4. - Aceptar a los demás como sonñ 

5.- Sentir interés por- lo~ demás y estar dispuesto a ayudarlos; 

6.- Prepararse para el futuro. 

Además de éstos propios de la maduración social; 
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7.- Trabajar o estudiar con ánimo, entusiasmo Y. efectividad, entregá.!:!. 

dese con. plenitud a la labor. 

te: 

8.- Aprovechar el descanso y diversiones: 

9.- Equilibrar el descanso con el 'tra~ajo.:~, 

10. - En sus relaciones humanas, acepta.r' y ofrecer· sugerencias: 

11.- Confiar con los demás¡ 

12.- Aceptar el trabajo de equipo, colaborar y coordinar inteligenteme!!. 

13.- Practicar actos útiles en favor de sí mismo y de los demás¡ 

14.- Ser fierl y útil a los amigos: 

15. - Para sus asuntos personales no depender habitualmente de los demaS; 

16.- Recibir su sueldo y administrarlo para disfrutar el presente y cu.!. 

dar el futuro. 

17. - Cada vez que necesita ayuda le pide y cada vez que puede ayudar lo 

hace con gusto; 

18. - Trabajar con el bien de los demás: 

19.- Dar cuidado y pr-otección a los demás: 

20.- Aportar dinero para el mejoramiento de su comunidad¡ 

21.- Cumplir sus deberes sin que se los recuerden: 

22. - Saber decir oportunamente que "no", y cuando aceptes, cumplir. 

Uno de los procesos todavía en camino de ssr comprendidos por la pobl~ 

ción gener-al. es el de la maduraci6n social del individuo. Durante la i,!!.

fancia un niño puede estar maduro social mente a la altura de sus propias -
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circunstancias, como puede estar un adolescente o un adulto joven, por lo -

general es que la mayoría de las personas de esas edades no estén a la alt.!:'_ 

ra de sus propias circunstancais y que no se puedan llamar maduros socia!_ -

me1.te. 

Generalmente es posible ver ya, entre los adultos, que muy pocos han -

alcanzado su propia madurez personal, porqué les falta algún aspecto de d~

sarrollo fisico, emocional, intelectual1 econ6mico y, por tanto; estar en -

cierto grado imposibilitado de alcanzar la completa maduración social. 

AGn no se ha establecido cc1racterísticas universales de la mil.durez SE._

cial, pero sí la de establecer cuando menos alguna que puedan ser útiles en 

nuestro medio ambiente. Para que el sujeto en proceso de maduración encue!!. 

tre su madurez individual es necesario que alcance los seís primeros ya me!!. 

cionados con antelación. Pero que analizamos cada uno de ellos y: 

1.- Tener confianza en si mismo: En nuestro medio ambiente popular -

predomina la conducta general de reprochar, regañar, castigar o molestar de 

cualquier manera a la persona que comete errores (en vez de enseñarle, al ~ 

lumno para evitarlos, y una vez cometidos éstos senseñarle a corregirlo -

y elogiarlo cuando lo ha logrado dominar· el aspecto negativo y realizar cE._

rrectamente, los padres Ct'D.)11 y provocan como efecto principal que el niño se 

sienta alejado de quien lo trata negativamente, así sea la personª1tlás querJ:.. 

aa, además, provoca· que el menor se blcquee emocionalmente y no sea capaz -
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de percibir en que consiste lo mal hecho o el error, ni como deba corregiE_

se, en caso de que se le haya dicho. Sólo siente su inconformidad y su al~ 

jamiento de la persona que le castigó: en caso de repetirse las llamadas de 

atención, el niño que es capaz de corregirse, evita su presencia, y corre

cada vez que ella se acerca. Como éstos casí siempre dan motico a conflic

to, éste precibido por otras personas que cometan el caso en la familia, o

con el menor, provocando el atrofiar sus propias capacidades. Si no se le

enseña como hacer las diversas cosas que se le piden, siente su inaptitud.

Por sus diversas experiencias dolorosas, deja de tener con(ianza en si mi~

mo, rehuyendo toda relación social o personal que pueda poner de manifiesto 

su inferioridad. 

De todo esto se vislumbra que solamente podrá alcanzar la 01aduración -

social quien sea capaz de tener confianza en sí mismo, la pedagogía corre!:,

tiva podrá reconstruir esta confianza, estimulándolo también para que, m~ -

diante la enseñanza respectiva, vaya venciendo aspectos de dificultad cr~ -

ciente, que le hagan triundar, y le provoquen entusiasmos y se sienta capaz 

de confiar nuevnmentc en si mismo. 

2. - Ser dueño de sus actos. - En el proceso de maduración social en el

que todos presentan di versos grados de avance, ser dueño de sí mismo se de

be interpretar no sólo como una forma autónoma de realizar las actividades

diarias, sino como la segm:idad de actuar acertadamente en todas las si tu~

ciones que se presentan ante uno. Por ello, requiere no solamente haber s~ 
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perado la etapa infantil, en la que normalmente todos hemos dependido de -

.'!.ve adul~os cercanos y en que no se puede afirmar que alguien sea dueño de 

sí mismo, sino que debemos haber aprendido a no ser victimas de nuestras -

propias emosiones a menejarlas y a dominarlas por medio del conocimiento -

de las situaciones, antes de reaccionar. Por lo anterior se verá facilme.!!. 

te que, siendo la vida del menor principalmente depredominio emocional, no 

es fácil que algún adolescente propiamente pueda llegar a ser dueño de si-

mismo, aunque exteriormente actúe en for-ma autónoma, ante ciertos momentos 

o situaciones. Decir que no es fáciL no implica imposibilidad. Hay ad.9_

lescentes que han alcanzado ciertos grados de madure-z en su trato social,

y uno de los datos es el de que aparentan ser dueños de si mismos, aunque

todavía estén sujetos a la patria potestad. No es posible que esto lo h2_

ya alcanzado totalmente y respecto de todas las situaciones, pero gracias

al desarrollo en que han areciado a vencer gradualmente situaciones de ~!

ficultad creciente, puede aplicar-lo a múltiples o amplias condiciones s~ -

ciales, gracias también al placer que les ca~sa emocionalmente el haber d.9, 

minado algo y estar entrenado para seguir dominando situaciones dirivadas

de las ya aprendidas. Si es posible que el adolescente alcance cierta m2_

durez social, aunque no sea totalmente, a través de este requisito. 

3.- Sentir interés por si mismo y mejorarse al máximo posible.- Toda

persona gue llega a la vida y que va creciendo con sus propias caracteri~

ticas, al ser respetada por los demás va descubriendo sus propias cual id}! 

des y aptitudes, ayudandolas a desarrollarse mediante el trato diario y la 
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educación formal adquirida en la escuela. 

Paralelamente, al niño que crece va adquiriendo conciencia de st mi!!.

mo, que se desarrolla a medida que descubre que para otras personas él es

importante en sus cualidades de hijo, hermano, ccmpañero, estudiante o tr-~ 

bajador. Cuando él descubre que puede ser útil a los demás, su grado de -

conciencia aumenta notablem<?nte y con éste nacer el intet"és por ser mejor-

que los demás en agilidad, en conocimientos, en presentación, en formaci6n, 

expresión de opiniones, etc~ pero este intet:'esarse pcC" sf mismo parece n~

cer apenas, a partir de la pubertad y de la adolescencias. Sin embar-go, -

en esta Gltima edad vemos· muy frecuentemente que algunos menores tienden a 

distinguirse por su mala presentación, mal lenguaje, trato grocero y por -

ru interés de ser infec-iores, en vez de mejorar. Se trata de los menores

que no se sienten amados por uno o por los dos de sus padres, por sus heE_

manos, o por el ambiente de- la escuela, el taller o el barrio. Como falta 

el amor que es básico para cada nuevo desarrollo que porponga al ser hum~

no, mientras no se cuente con el amos sustituto propio del maestro, de las 

autoridades escolares y de los amigos, el mejor no tiene interés en mej~ -

rar, a menos que su ambiente se convierta en afectuoso y estimulante, i.!!_ -

cluyendo la necesidad de que sepa que puede agradar a todo el universo -

"dándole la promesa 11 de que sabe nuevas cosas y tiene ya una nueva person~ 

lidad. Otro camino sería el de que sus padres le demos tratar constant~ -

mente que tiene interés en e! y en sus progresos, en forma de mejoramiento 

de sf mismo. 
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IL_ maestro qu_e aplique Pedagogta·correctiva _ d~ber§ introducirse afe~ 

tuosament.e- a las entrañas· a.el me.no~-:9ue·~ ~~.interesa· Por sí mismo, para se.E. 

virle de estímulo.constanté· para )á-:su¡:)et-aci6n. Una vez que este cambio -

de actitudes, 'mejora e~ 16 .rtit{mó, -~e\;·~-~s,enta, y se verá un cambio extere 

t'ior en su presentación y su ropa1 como consecuencia del mejoramiento l~ -

grado a través de brindarle_ afecto definido y constante. 

4.- Aceptar a los demás como son.- Nos estamos refiriendo una vez mfis 

al menor internado por- necesidades de corrección de su conducta. Cuando -

procede de un hogar desorganizado, en éste no es costumbre frecuente e~ -

rregir al nifío para que modifique su conducta, sino castigarlo cuando los-

padres quieren desfogar su mal humor, por lo cual les sirve de pretexto -

cualquier acto del niño aunque haya seguido correctamente una conducta. 

Estos casos está desorientado y no acepta a los demás en ningún caso, pues 

tiene miedo de los abusos de los aJullos, Lras de los abusos de los padres. 

Cuando sus padres lo corrigen habitualmente, el niño cambia de acue..E,-

do con sus deseos, pero piensa que él tambien se puede corregir a los d~ -

más, esperando que cambien. Esta actitud ifantil prevalece hasta que ª@ 

rece la desobediencja y la rebeldía contra sus padres y otros adultos, en-

que el niño no acepta cambiar pero a veces aprende a respetar la manera de 

de ser de los demás, exigiendo igual respeto para sí mismo. Es ent0nces -

cuando aprende a aceptar a los demás como son, con todas sus consecuencias, 

como es el cultuvar su amistad aunque sea inconveniente o peligroso, o se-
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pararse de las personas que no son aceptadas por él. 

5.- Sentir interés por los demás y estur dispuesto a ayudarlos.- Esta 

es una cualidad que deriva habitualmente de un régimen familiar en que h~

ya imperado el amor- por de unos para otros y el deseo de apoyarse mutuame!!. 

te, sin más condiciones que el parentesco y la convivencia. El ,ejercicio

del interés por los demás se inicia en familia, ee extiende a los .Jmigos,

a los vecinos, al poblado y a la patLia, de la primera fase de la madura -

ción emocional, y tiene en nuestro medio mul tiples oportunidades para su -

ejercicio, en favor del desconocido menesteroso que llega a nuestra puerta, 

lo mismo en favor del compaílero de> escuela o de tr-abujo que desea alcanzar 

para su familia o de sus emigos ulgún beneficio. El interés por los demás 

es uno de los requerimientos necesarios de la interdependencia social, que 

es la regla general y absoluta de la conv i vencía humana, en cualquiera de

sus alcances. El menor llega sólo a practicarlo en su adolescencia. 

6.- Prepararse para el futuro.- si bien es cierto que todos interd~

pendemos de unos y de otros, cada quien debe alcanzar valides poL sí mismo 

ante los demás, y para ello ser autosuficiente en la resolución de sus prS?_ 

pies problemas personales, como que se alcanzará en la edad adulta. Pero

desde la niñez puede irse obteniendo un cierto grado de prepar-ación esca -

lar, de entrenamiento en el trato con los dem§s, de conocimientos práct.!.. -

ces par-a el trabajo diario. El futuro tiene sus raices en el pasado y 

constante presente de la vida por eso los estudios de la enseñanza básica-
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son fundamentales y la ·atenci6n a .la voéad6n· dél individuo permitirá que

se atiend.an sus ,gúStoS ~ :iriclinacioneS·\~·n ¡~·:·j·:~~:~~t;:'i6~- 9ue permanentemente 
'_ ' . . • ' ' - . .· . . . . . ~ o ': ·, . ':.· .. ·,;·:· --~. :··.:,: -

real'ic~ _Par_a .· sost~merse· y· cubrir su's neces~.~~de-~ ~: ~~ .. ·io futuro. 

'l'odos estos asPectos son de ma~ur~Si6~ ·;·~-~~oria·l pero que son básicos

para la maduración social,. qu~ nO· l?µ~d~~~:~~~ff~'.~~~-~- s-0~ que el individuo 112_ 

ya alcanzado el minimo que implica lo .ª~t.,,~i~r .;· Ahora agregaremos otros -

aspectos. 

7.- Trabajar con ánimo y efectividad, ensefümdose con plenitud a la -

labor. - En los niños y jóvenes la preparación es, por su edad, solamente 

inicial pero, aún así, ello permite trabajat" no sólo con ánimo, sino prop~ 

niendo entusiasmo y quer-iendo alcanzar la efectividad mediaiÍte él esfuerzo 

constante. Cuando el menor internado no pone siquiera ánimo para trabajar 

o aplicar lo poco que sabe, debe buscatse una ocupación que sea capaz de -

provocar su interés, su esfuerzo y su gusto por lo aprendido, pues salame!! 

te así podrá poner entusiasmo y buscar la perfección paulatina en sus rea-

lizaciones futuras. 

8 .. - Aprovccl1ar el dei::canso y divertirse.- Muy frecuentL.11ente las pe!, 

sanas que trabajan demaciado no saben equilibrar su organismo aprovechando 

el descanso en la forma más adecuada para ella, pues interrumpe sus sueño-

para evanzar en su trabajo, descuidan sus alimentos, y en los días de fie~ 

ta no saben pasear o asistir a los centros ele diversión. 'fodo esto demue~ 
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tra una situación neurótica, de falta de salud emocional, en la cual pred~ 

mina la angustia del futuro y el gusto de trabajo, sobre la atención a sus 

familiares y a su salud. Cuando salen adescansar con el resto de su fami

lia provocan dificultades con cualquier pequeño niotivo y estropean el gus

to del descanso y la diversión, aprovecl1nndo cualquier circunstancia desf!!_ 

vorable para hacer reclamaciones y descargar su agresividad. Por esto es

muy importante que al formar los hábitos del niño o del adolescente se le

enseñe la plena entrega a su trabajo o a su descanso en .su momento, para -

que aprenda y sepa descansar y divet:'tirse. 

9.- Equilibrar el trabajo y el descanso.- Los antiguos educadores 

sostenían que cada día debet:'fa equilibrarse dedicando ocho horas al trab~

jo, ocho a la familia y ocho al descanso y sueño, con lo cual se equil! 

bran las posibilidades de desarrollo normal del individuo. En los tiempos 

actuales nos encontramos con problemas con el escaso valor del dinero, la

necesidad de trabajar más, el obtenet:' la colaboración familiar para equil! 

brar el presupuesto y con la imposibilidad de consercar el ritmo de la vi

da familiat:' debido a las interferencias de los horarios de trabajo. Prac

ticar algOn deporte, y mantener los requisitos para conservar la salud men 

tal y social. Por ello debe de creursc éste hábito y conservarlo en los -

intet:-nados o establecimientos para los menores infractores. 

10.- En sus relaciones humanas, aceptar y ofrecer sugerencias.- 'l'oClos 

sabemos que el niño es fundamentalmente egoísta y según la educaci6n que' -
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va recibiendo tiende a ser cada vez más altruista. Apender a tomas más -

en cuenta a los demás a medida que crece. En el adolescente, cuando comie.!!. 

za a rechazar a sus padres y a los principios que ellos le inculcaron, tie.!!. 

de a presentat'se una fase profundamente egoísta, que es indispensable en la 

evoluci6n personal para hacerse respetar, poniendo sus intereses antes que

los de cualquier otra persona que tienda a ejercer autoridad sobre él. 

Cuando prodimina el egofsmo, no se desea aceptar sugerencias de los demás,

aunque sí se desea hacerlas como una forma de predominar sobre otras pers~

nas. Sin embargo, a medida que el adolescente se convierte en adulto, se -

va convenciendo de la necesidad de hacer menor sugerencias a personas may~

y de aceptar a los que se le hacen, que casi siempre son en beneficio de su 

propia maduración. cuando el adulto ha madurado siempre son en beneficio -

de su propia maduración. Cuando el adulto ha madurado socialmente, no sólo 

ofrece y acepta sugerencias, sino que de hecho ofrece y acepta sugerencias, 

sino que de hecho ofrece yacepta servicios de y para los demás. 

11.- Confiar. en los demás.- Todos pasamos de la etapa tranquila y am~ 

ble en que el niño confia en sus padres y familiares, porque todo lo espera 

de ellos, a la etapa turbulenta que comienza aproximadamente a los 10 años

de edad y termina cuando la adolescencia va terminando también. Durante es

ta dificil etapa el niño aprende a desconfiar de todos, particularmente 

cuando él mismo es capaz de decir una cosa y hacer la contraria, cuando es

capaz de sentir algo y pensar otra cosa. Estas contradiciones internas h~-
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cen que el niño y el adolescente no sean habitualmente muy confiables¡ en -

consecuencia tambien desconfian de los demás. Cuando en el sujeto, como~

contece siempre se va implantando la madurez social, y aprende a ponerse de 

acuerdo en lo íntimo, el pensamiento, su personalidad, va logrando su inte

gración, pero hay quienes no logran esto clueante tocfo au vida. 

Cuando se dice que el sujeto maduro socialmente ha aprendido a confiar 

en los demás, también se está expresando que confía en los aspectos en que

cada quien es confiable y que deben descubrirse, pues en realidad son pocas 

las personas confiables en todos los aspectos. 

12.- l\ceptar el trabajo de equipo, colaborar y coordinarse inteligent~ 

mente.- E:s generalmente sabio que los pueblos, mientras más ignorantes, mi_

serables y retrasados son, tienen un conducta más egoísta, más aislada y 

más individualista, sin querer transmitir su comocimiento, provocando que -

las tareas comunes triunfen parcialmente y fracasen en lo general, reducie.!!. 

do el grado de progreso espet:'ando por todos. 

Las personas maduras socialmente no sólo aceptan el trabajo de equipo

sino que lo realizan inteligentemente tL·iunfando en las complejas tareas -

que lo requieran. 

13.- Practicar actos útiles en favor de si mismo y de los demás.- En 

esta conducta también se observa la diferencia de cultura y madurez de las-
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personas, que generalmente la más incultas y lasmá pasionales tiene una co.!! 

ducta destructiva de cosas y honras agE.>nas y es poco lo que hacen para co_!!

servar, construir o mejorar las cosas para si mismo y para los demás. En -

las personas más maduras y cultas se encuentran casi siempre la conducta -

constructiva y ejecutora de actos Otiles para los demás y para si mismo, 

sin embargo estas personas ejecutan en perjuicio de los demás cuando se ven 

respaldadas por la objetividad, la razón o la justicia. 

En los menores, particularmente esntre los 10 7 18 años, puede dominar 

una u otra conducta dependiendo de la educación recibida en el hogar y el -

grado de madurez emocional alcnnzado, pero hay quienes el resto de su vida

siguen siendo destructivos por el exceso del egoismo e inmadurez emocional. 

cuando encontramos una persona que nunca habla mal de los demás y siempre -

hace el bien, por lo regular la calificamos de madures social. 

14.- Ser fiel y útil a sus amigos.- La atnistad es uno de los más altos 

valores personales socialmente, porque une a las personas que son aproxim~

damente de igual calidad, o que viven materialmente cerca, o que se encue!!

tra habitualmente en la misma situación. Las verdaderas amistades se fer -

man cuando unos en ausencia de otros, comentan su buenas cualidades y son -

tolerantes con los defectos, o ayudan a corregirlos a sus amigo si no inco

modan. Los niños y los adolescentes están en formación, razón por la cual

una buena educación familiar les permitirá tornar una posición de fidelidad

para los amigos. En los internados para menores infractores se observa fre 
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cuentemente ·aenUncÍas· de' unos contr-a' otr-os, pero cuando la denuncia es ju~-

ta, el h~cerlo puede.significar ser victima o c6mplice de la mala conducta-
• . '.- .•' ' ·, . . • ·! 

r-ealiz~a: ;;~,~u~:.~~~~~.:,~~~:_.l~·~>_~ctos ejeé:u.tcidos no son important~s y el pr~ -

su~.~~.)~:r:i~~.~f..:~~f~;~-:'.1.~.~~~<~~i~~Os ~?:'reciben ningún perjuicio si guardan sile!!_ 

cio. :~:.~f.-~~~~~º:~~C.!~·!O~~S'.dep.~nden·en. cierto grado los progresos de la peE_

sonalidad ·¡;~cii~ "ú Udélidad y la tolerancia que deben tomarse para las pe!_ 

sonas cercanas. 

15.- Par-a sus asuntos personales no dependen habitualmente de los d~ -

más.- Cuando el niño nuce y mientras crece, está dependiendo totalmente de 

la madre o de su familia y al desarrollarse va aprendiendo a servir-se por -

sí mismo sin depender de los demás. Este fenómeno no presenta persistent!-

mente hacia la adolescencia en que el sujeto sobrevalora sus potencialid!!_ -

des u cree resolver todo sin recurrir a lo~ demás, lo que le provoca multi_-

ples conUictos en que su grado de desarrollo y de madurez le impide frac~-

sar, pero que lo ponen a la ori ! la de la conducta ilegal, en que un triunfo 

puede significar el naufragio de su vida. Esto indica que los adultos debe 

mos orientar e intervenir en los casos de los adolescentes a nuestro cargo, 

sin imponer maneras de pensar- o conductas, sino ayudandolos, sin que parez-

can patente la ayuda otorgada. Implicando proceder con generosidad, di.§. -

creción y poniendo el servicio del joven un auténtico y generoso interés. 

16.- Hecibir su sueldo y administrarlo para disfrutar- el presente y -

cuidar el futuro.- Bien sabido ee, que el niño o el adolescente no le int~ 
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el dinero, sino .en la medida en que lo tiene a la mano, pero pocas veces se 

preocupa por'ganarlo y conservarlo, a menos que su familia lo necesita con~ 

tan temen te, en cuyo caso la necesidad es un acicate moral para que él trab~ 

je, En el púber o en el adolescente no predominan las necesidades ni las -

preocupaciones económicas sino cuando tiene un pequeño compromiso con algún 

amigo o alguna jovencita, pues siente frecuentemente ese compromiso que i,!!! 

plica casi siempre una pequeña cantidad de dinero. Hay algunos púberes o -

adolescentes que comenzaron a trabajar desde la infancia, en cuyo caso se -

ha hecho hábito en ellos dar un destino correcto a su salario, entregándolo 

total o parcialmente a la madre y reservándose ellos alguna cantidad para -

sus gastos. Será afies más tarde cuando ellos aprendan propiamente a admi_ -

nistrar su dinero, mucho después de haber tenido la adolescencia, pero no -

exceden de su sueldo, ya es mucho lo que se logra con ello y puede uno ima

ginar que está madurando desde el punto de vista social. En los menores i.!2 

fractoree rara vez encuentran una buena administración del dinero. 

17. - Cada vez que nuestra ayuda le pide y cada vez que puede ayudar lo 

hace con gusto.- Parece que los niños bien educados están, a este respecto, 

maduros socialmente, porque cumplen plenamente con este requisito, cuando -

se les ha enseñado a no ser egoístas y a compartir lo que tienen. Pero 

cuando llegan las edades conflictivas de la pubertad y la adolescencia, en

unos son generosos con los demás, pero no se deciden a solicitar su ayuda,

sobre todo cuando se sienten prepotentes y creen que pueden enfrentar toda

clase de problemas ellos solos, lo que demuestran su inmadurez social, 
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otras ve.ces ·caen· en el·_ eXtt::~mo d_e ·pedii __ ayuda, pero negándola cuando se le-
." . ·.·.• ·,o:".-':-·.·.-_--:-.·. ,._'" ·-··.•' - - . ·.: • 

pide a ellosi;clo que'lamblen d~muestra inmadurez'social. cuando el adulto-

ha· l:eunidc/·~~~~~.~·~;-.n-c_i~·:~:.~~~~ec.to :ae peci~r y d~i.-·, ·,se considera maduro socia,!-

· meil~~-,- ~~_afiaO~fU~~~lér:~Oñ·.-ést'e· i.-equi.S_ito Sin problemas de ninguna clase. 

18.- '11rabajar poi.- el bien de los demás.- Es algo que puede haberse i!!_ 

troyectado desde la infancia y convertido en un hábito que se sostiene d.!:!_ -

rante la pubertad y la adolescencia, pero puede haberse dejado de practicar 

y habeLse readquirido ante la necesid.Jcl concr-eta de la vida, o haberse a~ -

quirido por primera vez cuanclo en la infancia se le estimuló para ello. En 

todo caso cuando se presenta en la adolC?scencia ello es muestra de madurez-

social a pesai: de la edad no madui:a. Hay individuos que nunca trabajan por 

el bien de los demás y que por ello demuestran constantemente su inmadurez-

social, que permanezca intacta apesar de su edad media o avanzada. No hay-

que olvidar que C!; le¡• de lu vida Jiaria la inter-cJependencia de unos con~-

tras y que el ser-vicio a los demás es fundamental para poder continuar mad!!_ 

randa, en sí mismo, y conviviendo con ellos, esto significa mantener el e~-

fuerso para bien de otros con~tantemente. 

19.- Dat· cuidados y protección a los demás.- Este implica tambien ciE_-

ta experiencia de la vida práctica, lo que casi nunca encontece con los n.!_-

ños, los púberes, los adolescentes que almenes. estén ligados por el afecto-

de familiares, vecinos o campañeros y estén educados id6neamente. El dar -

cuidado y pi:otección a los demás implica sentirse lo suficientemente fuerte, 
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valioso y, apto para dar e~ cuidado que sea necesario. 

20.- Aportar dinero para el mejoramiento de su ciudad.- Implica que -

la. persona ·cuenta con ingresos económicos y que pueda desprender.se en una -

parte pequeña o grande ele su dinero, pero cuando alguien estS convencido de 

que su aportación económica necesario para cumplir con la obligaci6n moral

que se ha impuesto, y como consecuencia se necesita tener la suficiente se!! 

cibilidad, templanza sentir propios los problemas extraños. Esta sencibil!_ 

dad pueden o no tener los menores infractores, aunque generalmente se prod!!

ce el caso negativo, razón por la cual hay que ayudarlos a buscar en lo i~

dividual del "yo" al 11 no::otros 11
• 

21.- Cumplir sus deberes sin que se los recuerden.- Esta característi

ca puede ser cumplida desde la edad escolar hasta el resto de la vida, pero 

requiere la información del hábito respectivo, como que, dado el medio gen~ 

ral de pobreza e incultura en que vivimos, no se hace, debido a que los p~

dres no tienen la noción completa de lo que es la formación de hábitos asr

como la im¡?Otencia de éstos para toda la vida. Apesar de poder adquirirse -

éste hábito desde la infancia, vemos que muchos adultos reconocen sus de~..;. 

res y tampoco le dan importancia a su palabra, razón por la cual tampoco la 

conceden a cumplir sin recordatorio. Hacerlo es todo un h§bito, resultado

de un proceso educa ti ve que puede ser muy corto en la infancia, pero que P2_ 

ra la pubertad y adolescencia resulta ya largo y laborioso. 
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22.- Saber decir oportunamente 11 no" y cuando acepte, cumplir su pal~ -

bra.- Todo individuo, chico o grande, sabe si puede Cllmplir algo que se le-

pide, en consecuencia deberfa saber si acepta o no, dirigiendo previamen~e-

las preguntas complementarias que fuet"an necesarias. En las escuelas para-

menores infractores se deberia impartir educación para la personalidad, y -

aunque no se lograran totalmente los buenos resultados, se vet"ia como el i.!.'!. 

dividuo avanza r-ápidamente en este aspecto. 

Una vez educado el joven debe enseiiarsele también a no ser absorbido -

por el medio ambiente de incumplimiento, sino a cumplir pot· sí mismo siste-

máticamente, para quedar bien ante su pt"opia conciencia. A este r-especto -

el maestro especialista debe reforzar, en cada mamen to de cada ~Ha, la foE-

maci6n de la conciencia del joven. 

"Tras de todo el proceso de madur-ación social, los menores que alcanzan 

cierto grado de maducez ·pueden aspirar a obtener las características del -

ser humano adulto que marca DR. Edmundo Escobar", {63) siguiendo el pens~ -

miento del Dr. Francisco Larrollo, dice que el hombre es un ser: 

- Consciente (de sí mismo y del univer::.:o). 

- Lib~e (decide su propia conducta) 

- Teleológico (encamina su existencia a diver-sas finalidades). 

(63) Er:;cobar-. Edmundo "Pedagogía del Der-echo': U.N.A.M. Primer-a Edición. M!
xico 1965. Página 32. 
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- Axiol6gico (valora: 'sus :rina_lid~des) :y fos:medios.:·a emplear,. decimos 

no~otros, , , 

- Diálogo (intercambio de ideas con sus .. semejantes)~ 

- Histórico (connsciente cle{'¡>il~~do, ~el prese~~e y de su finitud). 

Durante la evolución 'de la infancia y la adolescencia, que proceden a-

la juventud adulta, no todos contamos con la educación adecuada a nuestra -

maduración social, pero la vemos alcanzando paulatinamente, y a medida que-

transcurre con la edad el esfuet"so del estudio y de la preparación para la-

vida práctica, aumenta la exper-iencia diaria~ con ésta, algunos se conducen 

normalmente, en tanto que otros no alcanzan en su evolución siquiera a co!1_-

cebir los fines de su existencia y menor a valorar-los. Además, en el inte,E. 

cambio de idead, muchos más no toman en cuenta las de ott"os. 

En los menores i11ft·actores, algunos, desde temprano, han comenzado a -

dererminarse en cualquiera de los aspectos de su vida evolutiva, por lo que 

al no remediarse sus anomalías, enfermedades, rett"asos, experiencia, etc, -

continuarán su proceso de deterioro humano que influirá para lo futuro neg~ 

tivamente y no podrá alcanzar plenamente los atributos vistos. 

J.- LIMI1'ES DEL 'fRllT/\MIEN'ID 

Hemos afirmado que existen menot"es que habiendo cometido el hecho de -
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conducta desviada, comprobadamente, requiere de tratamiento institucional -

en virtud de que en su hogar no existe el control de su conducta, como lo -

demuestra sus malos hábitos y, objetivamen.te, el no estar concurriendo no,E

malmente a la escuela y cursando el ª~'?- q1:1e corresponde a su edad. Se han

cornprobudo algunos de los siguientes e~pectos y por ello requirieron el i.!l

ternamiento: tener malas amistades o encontrarse en situaciones de peligro

por cualquiera de los siguientes puntos; estar privado de alimentos, de la

ropa indispensable, de habitación o de un lugar fijo en el hogar: estar e.!l

fermo y carecer de médico, medicinas o de atenciones necesarias¡ no asistir 

a la escuela, asistir irregulannente, o no cumplir con sus tares; trabajar

permanentemente son familias desnutridas, enfermas del aparato locomor, sin 

recibir tratamiento o educación especial. Ser víctimas de rechazo familiar, 

malos tratos, injurias, golpes, lesiones o estar en contacto permanente Con 

personas prostitutas, viciosos, delincuentes o sin ocupación. 

Por tanto su tratamiento, incluye forzosamente evitar las influencias

del barrio y/o de los familiares que son inconvenientes, además de la fu.!! -

ci6n propia del interesado, que deba consentir en proporci6n cadamenor no -

s6lo alimento, vestido, habitas, sino cuidado de la salud y educación ad~ -

más de efecto, buen ejemplo, estímulos para actuar, estimación de sus logros 

y conceder progresivamente, poco a poco, su libertad de actuar, además de -

influir su medio familiar para modificarlo favorablemente. 

En unos casos esto es una labor de poco tiempo, cuando se actOa sobre-
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el. menor· Y-· su· 'familia, y se cuenta con -el entusiasnoycalaboración de ellos, 

pero ·_se ~~íw~e·rte· _en una pesada cal"'ga cuando no el menor, ni sus familiares 

deSearl~cOlabci't-ar,·:·o··uño:de ios dos lo hacen. Aún peol"' es el caso de que el 

me~o-¿ ,'~ -~i'~-~·n6~-- dé sus familiares colabol"'an a la L"'eincoL"'pol"'ación social de

~~·~.- P~r~.-~.~Y--~oíiducÍ:as contradictor-ias dentr-o del mismo núcleo familiar-, --

por falta de afecto para el menor. 

Fácilmente podl"'á verse que atendet" a estos sectot"'es de la per-sonalida::l 

y de -la familia, t"equiel"'e colabot"'ación coordinad dentro y fuera del plantel 

de internado, y que aveces basta con logr-ar dentro trato afectuoso, alíme!!_-

to suficiente, balanceado y atractivo: tiempo ocupado, lecho confortable y-

respeto del sueño de los menores, buena relación familiar, lugar donde guaE_ 

dar en seguridad sus pertenencias, y tiempo suficiente para deséanso. 

En materia tan compleja como es el tratamiento de los menores, y esta!!_ 

do ellos en edad ecolutiva, no se puede pensar en completar totalmente cada 

tratamiento, porque en lo pedagógico, por ejemplo bastará con lograr crear-

el hábito del estudio y del cumplimiento de las tareas, pero aun eso resu.!_-

ta sumamente difícil cuando no se tiene carla la influencia de una persona-

querida por el menor, que sea capaz de constituir una clara motivación para 

él afecto de que se sienta impulsado a realizar el esfuerzo respectivo, 

trasladando este hábito el exterior cuando salga. 

El tratamiento médico, dependiente del tipo de padecimiento, pues ter-
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mina en unas hor-as por la fácil recuperación de los niños y adolescentes, -

recordemos que cuando un enfermo se encuentra afectuosamente atendido se r! 

cupera rápidamente, per si surge indiferencia, o los malos tratos frecuent! 

mente en las instituciones de internado, la depresión moral hace su efecto, 

destructor y la recuperación se hace larga y dificil. 

No todos los tratamientos se alcanzan a cumplir r-ápidamente en los pr~ 

blemas de conducta, Suele tardar mucho tr-atamiento de :::egunda importancia, 

en tanto que los primordiales pueden cumplirse en escaso tiempo. También -

suele acontecer lo contrario, particularmente cuando el tratamiento fund~ -

mental es crear buenos hábitos, cosa que fuera de la familia suele no l~ -

grarse ni aún en largo tiempo, y particularmente cuundo por la influencia -

de los compañeros del ínter-nado, más se for-man malos hábitos que buenos. E~ 

te es punto particularmente importante en la fijación de instituciones de -

internado para cada menor infr-actor. Hay consejeros de menores que, querie!!. 

do resolver- el problema de la miseria y el abandono en que vive un menor en 

vez de enviarlo a una institución de nsistencia social, lo internan en pla~ 

teles donde tendrá seguro el alimento, el vestido y la habitación, pero se

deformará psíquicamente por la influencia constante de menores con graves -

pr-oblemas de conducta. /l.sí se han formado, en el mundo gr-andes criminales, 

pues han pet·cibido la nefasta in(luencia sobre cualquir acción o conducta -

de otros menores maliados y han desechado el tratamiento, cuando éste se ~

torga inconstante y a.sistemáticamente, es obvio que no funciona ya que la -

influencia desfavorable es constante. 
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Muy amenudo surge ,en·'. el persofial de las instituciones, en los menores

º en sus familiares ia··auda. de .si: el m~nor.que ha sido internado antes de -
• ·--: - '• ~ •• -_ • • •• - •• -- - • - 1 :" ' 

los 18 años dé edad,' deb~'ternÍina~'-:u tra¿amiento al cumplir la mayoria de-

edad. 

Si tomamos en cuenta que la jurisdicci6n sobre el menor ha sido caus~-

da por el hecho de haber cometido un acto de conducta irregular, es claro -

que el cumplimiento de la mayoría de edad no debe interrumpir los efectos -

del estudio del caso, ni del tratamiento que fuere necesario, porque ello -

provocaría que el sujeto, necesitado de protección, no la tuviera ni enea!!!_-

bio se le pet:'siguiera como a un adulto y se le sancionat:'á en sentido negat.!:._ 

vo, imponiendo algún castigo. Además, pot:'que a la sociedad le interesa que 

el menor sea t:'escatado de la conducta irt:'egular y convertido de un miembro-

Gtil de ella. Tratándo~e de una edad muy plástica, en que las circunsta_!! -

cias facilitan que un menor cambie, y to~iando en consideración que muchas -

veces la conducta irregular es reciente, basta hablar con el menor informa.! 

mente y modificar inicialmente las causas, casi siempre emocionales, que -

dieron lugar a su conducta, para que él trate de corregjr y lo logre en un-

breve lapso de tiempo, por lo cual no es necesario prolongar la estancia -

del menor en el internado, siempre que al regresar a su casa continúe una -

vida normal en la familia y en la escuela. 

Cuando el error de conducta se ha repetido varias veces, no es tan f,!

cil removerlo ni obtener el cambio. Amenudo las causas emocionales no ti~-
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nen su origen en el menor, sima en su fa~_~lia~)' entonces es nec~sario que,

mientras él esté interesado, se trabaje.:c;on 1a familia para lograr los cam-

bies necesarios. 

Hay quienes toman como causa fundamental de la mala conducta el haber-

dejado la escuela y en el caso de que sean los familiares los responsables-

de éste hecho, las autoridades, sin comunicarse con la familia, quieren que 

el menee parmanezca internado todo el tiempo necesacio paca terminar- su pci_ 

maria. Esto es un error- que sobrecarga los gastos presupuestales del inte.E, 

nado innecesariamente, cuando puede permitirse al menor gozar de libertad -

en seguimiento, ejerciendo sobre la familia las medidas convenientes. 

muy frecuentemente las autoridades que sostienen los centros de reada.E. 

taci6n social para menores, se hacen el propósito de no dejar salir al in -

fractor mientras no esté 11 totalmente 11 readaptado. Se hace la ilusión de -

que interno está readaptado porque aprendió una tares o un oficio que le -

servirá para sostenerse o porque terminó su instrucción o avanzó en algún -

tratamiento dado. 

Respecto de los menores, las autoridades no parecen darse cuenta de -

que al internar en un plantel al infractor, de hecho se hace que la familia 

deje toda responsabilidad respecto de él y lo abandone, cosa que acontece -

aproximadamente en un 70i de los casos. Sin embargo, cuando las autorid~ -

aes del plantel piden la colaboración de la familia que se ha ausentado, ~-
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veces obtienen ci'ertas .formas de colabor·ación, mientras esté atenta la aut~ 

ridad¡ per::o si- ella no yigila, la familia vuelve a su indiferencia respecto 

del menor. 

Al desarrollarse las labores de readaptación, se piensa que se están ~ 

tendiendo todos los aspectos de la vida individual y social del menor, pero 

cuando se examina qué aspectos están siendo atendidos, se observa que son E. 

na minoría, ya que no recibe afecto constante, buen ejemplo, se estimula al 

alumno pocas veces, no se aprecia a fondo el producto del esfuerzo, ni se -

tiene cuidado en ir concediendo progre.si vamente una mayor libertad en cada-

caso. 

Pocas veces se da buena y balanceada alimentación: sólo se atiende el

cambio masivo del vestido; la habitación se convierte en un pequeño espacio 

debicado a la cama y posiblemente un mueble pat·a guat"dar sus pertenencias~

s6lo se atiende genéricamente a la salud, salvo los casos de gcavedad: la -

educación se convierte en la asistencia obligatoria a clases y en la ens~ -

ñanza poco met6dica de alguna ocupación. La educacjón física no es gener~

lizada y no se hace alguno por cultivar la sencibilidad, cosa que podría ha 

cerse a través del arte y atendiendo a la vocación. 

En el Consejo de Menores, se tiace diagnósticos peri6dicamente respecto 

al estado de salud, pero sólo se atiende aquello que al médico le es m§s f! 

cil desde el punto de vista práctico. Ante este panorama negativo, respeE-
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to del tratamiento se toman criterios externos para :=:aber si el menor debe 

regresar a su casa: el tiempo que lleva internado, si terminó con su trat!!_ 

miento, si es conveniente para su familis y en qué forma está organiza, a

efecto 'de que cualquiera que sea el tratamiento otorgado él avance en el -

mismo y las condiciones de fondo, se puedun conceder cuando el menor ya no 

avanza en el plantel, cuando la familia lo necesita para que ayude a sist~ 

nerla, o cuando se ha convenrtido en un problema mayor dentro del intern~

do. 

Realmente no se hace nada para mejorar el ambiente familiar al que d~ 

be regresar al menor y poco se obtiene en el cambio de conducta de él como 

resultado del tratamiento. 
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CONCLUSIONE.S Y RECOMENDACIONE.S 

l .. - El desarrollo histórico sobre la conceptualización del menor i!!_

fractor muestt:'a que ha val:-iado mucho en el transcurso del tiempo y en las

distintas partes del munda. 

2 .. - La imputabilidad es la capacidad del sujeto para conocer el e~ -

racter ilícito del derecho y determinarse expontáneamente conforme a esta

comprensi6n: la imputabilidad supone la ausencia de dicha capacidad y por

ende la incapacidad para conocer- la ilícitur del hecho. Nadie puede ser -

culpable si no tiene la capacidad de saber que lo que hace esta mal .. Por -

este motivo el menor de edad no comete delito y, por tanto, no es posible

aplicar-le una pena. 

3.- El menor por sí mismo. es un sujeto ínimputable, por lo que no -

puede hablaree de menores delincuentes porque no reunen todos los eleme!! -

tos del delito en relación con el l1echo cometido: por lo que está bien em

pleado el término menores infractores. 

4.- El sitema asistencial y de protección del menor está libr-e de d.!_ 

r-ectrices del Derecho Penal puesto que ha tomado vigencia la teoría de que 

el menor de edad no merece castigo sino protección, no merece pena sino -

tratamiento, no merece regaños sino orientación, y de que por su corta 

edad, no alcansa a comprender del porque de su acción final. Y debe ser -

sometido a un régimen asistencial y jurídico especial, es decir al Derecho 

de Menores ubicado fuera del ámbito del Derecho Penal. En México, se co.!!.-
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sidera qu'e el ~enor de edad infractor es initTiputable, que no tiene la ca~ 

cidad de .iJuerer y entender lo negativo del delito. Siendo imputable, fal

taría un elemento en la teor!a del delito que se forma por la acción, tipo, 

antijuricidad y culpabilidad, siendo la inimputabilidad en presupuesto de

la culpabilidad. Nadie puede ser culpable si no tiene la capacidad de s~

ber que lo que hace esta mal. Por este motivo, el menor de edad no comete 

delitos y, pot' lo tanto, no es posible aplicarle una pena. 

5.- La protección del menor y de la familia, dentro del marco trad,!

cional de sus normas civiles, J1a sido insuficiente ante el surgimiento de

fenómenos sociales que demandan una acción más efecaz del Estado, en CU!!!,· -

plimiento de su misión de asegurar el bien estar general de la comunidad.

Hacer de la familia una institución estable y· capaz de brindar al niño pr.e_ 

tección integral, ahora bien, nu sólo es menester del Estado, sino concie.!!. 

tización :::ocia} y educativa de todos y cada uno de nosotros. 

6.- El Derecho de Menores, ha surgido la necesidad de sustraer a los 

menores de edad del régimen general ordinacio aplicado al delincuente adu.!. 

to, por éste derecho llega a interesarse casi la mayoría de los legislad~

res: por lo tanto, si día con día se reforma la ley de acuerdo a la situ!!.

ción social así como, a las necesidades de la misma, propongo que se elab~ 

re un Código unica y exclusivamente para Menores, que no se aplique S_!!,

pletoriamente con ninguna otra ley, pero que se coadyuve unamente con la -

Constitución Política, 

7.- La estructura institucional del Consejo de Menores, enfoca al m~ 

nor por regla general comGn, un procedimiento y un tratamiento de una imp_!!, 
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tación que se le atribuye al menor por la acii6n de una conducta, que mE_ -

chas veces no le es atribuible, por que no se configuran los. elementos m.!,

nimos indispensables para reunir todo~ los .reqi.tisitoS del· mundo fáctico -

que permita eregírse tal imputación. Sin avocarse o profUndazar sobre el

porqué la conducta le es atribuible a.l menor presunto infractor. Por lo -

que, tal procedimien~o. y trartlmiento, nos impide distinguir a los disti!! -

tos tipos-de menores que ingresan e imposibilitan la aplicación de medidas 

con base a su naturaleza y necesidades. 

8.- Si la ley del Consejo de Menores cuenta con la integración de un 

Comité Técnico Interdisciplinario, el cual emite el dicta1nen técnico que

corresponde a sujerir las medidas de orientación, de protección y trat~ -

miento analizando tanto los estudios médicos, sociológicos, pedagógicos y

social: los cuales son prácticados por trabajo social, en base a qué, saca -

un resumen y sugiere un tratamiento o medida, si no tiene ningún contacto

con el menor presunto infractor, en rose a qlÉ emite un estracto, si en la -

mayoría de los casos no se toma encuenta tal dictamen para emitir una resE_ 

lución, de donde saca las bases o qué argumenta para sugerir un tratamie!!

to u orientación cuando el menor no infringe las leyes penale.9. 

9.- Las medidas decrPtadae a los tratamientos son el la mayoría de -

los casos con el ánimo de dar un castigo al menor, y si bien, el Consejo -

de menores no es un Organo inquisidor, ni represivo, porqué el afan de t,9_

dos aquellos bur6gratas, que no entienden, o no queren entender el porque

de la conducta del menor activo, que muchas veces se debe a un factot"' ex -

terno de la sociPdad que los arrastra irremediablemente y los coloca en 
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en uria posici6n, ia··cual los haCe. a-parecir como presuntos infractores. 

10.- . Debe limitarse la competencia del Consejo de Menores a los C!!_ -

sos de la comisi6n de como su nombre lo indica la "Infracci6n", de todas -

éstas que se cometan a reglamentos administrativos se resuelvan por Inst.!_

tuciones Auxiliare.?, y especializadas para ello. 

11.- Dirige mi voz, a aquél dirigente del Consejo de Menores, que s~ 

deje de todo co1npadr-azgo y amistades que invaden la Institución, con el S.9, 

lo afan de seguir cor-roborando aún más, con la burogracia, sin ver ni e.!!. -

tender gue para que se lleve acabo un proc€'dimiento y tratamiento, así c~

mo darle un trato justo al menor, y el mejor desempeño tanto de la ley c~ 

mo de su trabajo, y otorgarle así al menor infractor una or-ientaci6n, de

cretar una resolución, emitir- una medida, un tratamiento, el personal debe 

tener nociones mínimas de que es un menor, y que objetivos tiene la inst.!_

tución. 

12.- Si bien, se han tomado tratados y convenios internacionales en

los cuales Mécico ha participado, y de los cuales se ha emitido la Ley del 

Consejo de Menores, porqué una circular emitida por los dirigentes de la -

institución tiene mayor rango, y está por encima de la misma ley y de la -

propia constitución. No es acaso en tonces, que debería haber un reglame!!. 

to interno, per-o que sobre pase ni a la Ley de la Materia y mucho menos a

nuestra Carta l'lagna, que es está quien debe ir aún arriba de la l.ey del -

Consejo de Menores y que m§s aún, ésta debe ir supeditada a la anterior. 
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